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Presentación 

El Programa Agricultura Bajo Ambiente Controlado inicia  formalmente en 2000, como un 
componente más de la Alianza para el Campo, y se  diseña a partir de la necesidad de 
incrementar la rentabilidad y productividad para la obtención de productos con calidad, 
ante la inserción de la agricultura mexicana en  una  economía abierta, global  y 
competitiva. Los gobiernos Federal y Estatal han asignado una importante cantidad de 
recursos técnicos, económicos y financieros al Programa. Es del mayor interés, reconocer 
objetivamente los impactos en el incremento de las inversiones rurales y la capitalización 
de las unidades de producción rural, las innovaciones tecnológicas, los cambios en 
producción y productividad, la reconversión productiva y el desarrollo de cadenas de valor; 
y  de ser necesario, reorientar el camino y obtener los mejores frutos del esfuerzo del 
gobierno y sociedad. 
 
La evaluación de los resultados del Programa Agricultura Bajo Ambiente Controlado 2001 
que se presenta, forma parte de un ejercicio que al nivel nacional coordina la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y cuyo diseño ha estado a 
cargo de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO).  
 
Una parte importante de la información que nutre el análisis proviene de las visitas a 
campo, a estados donde se radicaron recursos para este Programa (Baja California, 
Quintana Roo y Zacatecas), además de las encuestas levantadas por las Entidades 
Evaluadoras Estatales (EEE) y entrevistas efectuadas con los participantes del Programa: 
funcionarios, proveedores, organizaciones de productores y beneficiarios. La información 
documental ha sido el sustrato que permite precisar la evolución de los procesos y enmarcar 
los juicios vertidos por los participantes. 
 
El mayor reto que se enfrentó en esta asignación fue el de identificar los impactos de los 
proyectos del Programa a un año o menos de haberse ejecutado; aislar los efectos de 
factores exógenos, e interpretar juiciosamente los indicadores que la metodología ofrece 
para calificar las diversas facetas del Programa. Las aportaciones del presente ejercicio de 
evaluación, tendrán sentido y valor en la medida en que sean incorporadas en las siguientes 
ediciones del Programa y logren mejorar sus resultados.  
 
Es necesario agradecer la paciencia y aportaciones de muchos funcionarios, proveedores, 
organizaciones de productores y beneficiarios que amablemente colaboraron en el esfuerzo 
de evaluación que recoge este documento. 
 
 

México, D.F., Octubre del 2002
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Resumen Ejecutivo 

El Programa de Agricultura  Bajo Ambiente Controlado (ABAC)  tiene como objetivo 
promover la reconversión productiva mediante una agricultura intensiva que aliente el uso 
de invernaderos con riego de alta tecnología, incluyendo los sistemas hidropónicos y 
técnicas de producción orgánica  para incrementar la productividad y mejorar la calidad de 
los productos agrícolas. El siguiente cuadro proporciona información general del 
desempeño del Programa en el ámbito de su operación, mostrando una apreciación de los 
impactos generados al nivel nacional. 
 

Cuadro 1 Resumen de las Características y Resultados del Programa 
Criterios Indicadores Valor 

Total 54,776.5 
Aportación federal 7,542.7 
Aportación estatal 7,229.9 
Aportación de los productores (estimación con avance del 
ejercicio al 15 de diciembre de 2001) 

40,044.0 

Presupuesto ejercido 
al 25 de julio de 
2002 
(miles de pesos) 

Productos financieros 0.0 
Total de beneficiarios  167 
Ejidatarios 85 

Número de 
beneficiarios 

Pequeños propietarios 82 
Número de beneficiarios encuestados 83 Tamaño de la  

Muestra Número de beneficiarios que recibieron el apoyo 74 
Construcción de invernaderos con superficie máxima de 5,000m2 16 
Tecnificación de invernaderos con superficie máxima de 5,000m2 0 Apoyos otorgados 
Manejo integrado de plagas  0 
Cobertura de metas físicas  40.0% 
Cobertura de metas Financieras  46.6% 
Cobertura de beneficiarios programados  32.8% 

Operación del 
Programa 

Cobertura de solicitudes recibidas  64.7% 
Superficie beneficiada (ha) 16 
Capitalización e inversión productiva: Multiplicación de la 
inversión por cada peso fiscal (pesos) 

3.53 

Satisfacción con el apoyo 68.9% 
Cambio o innovación en técnicas y procesos productivos 50.0% 
Permanencia en activo y funcionalidad de los apoyos 94.6% 
Cambios simultáneos en producción, productividad y calidad 67.6% 
Crecimiento porcentual del ingreso 99.6% 
Índice general de desarrollo de cadenas de valor 0.89 

 
Evaluación de 
resultados e impactos 
del Programa  

Índice de conversión y diversificación  productiva 0.45 

Fechas Firma de los  anexos técnicos 
De abril 23 
a junio 11 
de 2001 

Fuente: elaboración propia con base en los avances físicos y financieros al 25 de julio de 2002. Anexos técnicos del  Programa 
2001. 
Encuestas a beneficiarios del Programa.  
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Las metas físicas y financieras no se han cubierto al 100% debido a que ABAC es uno de 
los programas de la Alianza con componentes más costosos y de mayor complejidad en la 
integración y operación de los proyectos. 
 
Entorno para la operación del Programa 
 
La agricultura bajo ambiente controlado es relativamente nueva en México. De acuerdo con 
información de la Asociación Mexicana de Productores de Hortalizas en Invernadero, en 
1999 se disponía de una superficie de 552 hectáreas de invernaderos, casi todas de plástico, 
ubicadas principalmente en las zonas norte y centro del país; los principales cultivos son 
tomates (80% de la producción total en invernadero) y pepinos; en menor proporción se 
producen pimiento, melón, berenjena y calabaza. En la actualidad existen aproximadamente 
1,200 hectáreas de invernaderos, de las cuales el 80% cuenta con tecnificación media y el 
resto está altamente tecnificada. 
 
Las importaciones de los Estados Unidos de productos agrícolas obtenidos en invernadero 
representan un mercado de 1,156 millones de dólares, y de acuerdo a estimaciones del 
USDA crecerá a un ritmo de 7% anual hasta el 2006. La participación de México en ese 
mercado es marginal en la actualidad, pero representa un campo de alto potencial, en el que 
es factible aprovechar la amplia presencia que ya se tiene en productos hortícolas 
tradicionales. 
 
Características del Programa  
 
El Programa se diseña a partir de la necesidad de incrementar la rentabilidad y 
productividad para la obtención de productos con calidad, ante la inserción de la agricultura 
mexicana en  una  economía abierta, global  y competitiva.  
 
El Programa inició en Sonora de manera informal en 1999. En el 2000 se formalizó la 
operación en Baja California, Tamaulipas y Quintana Roo; aunque también participó 
Zacatecas, pero solamente con recursos estatales y de los productores. En ese año, los 
recursos de la Alianza ascendieron a 18.090 millones de pesos, para la construcción de      9 
ha de invernaderos, en beneficio de 25 productores. El ejercicio 2001 creció 
considerablemente, en más de 300%, tanto en los estados participantes (13), como en los 
recursos ejercidos (54.766 millones de pesos), cuyo avance operativo es en la autorización 
de 15 solicitudes y la construcción de 16 ha de invernaderos en beneficio de 167 
productores.  
 
El único componente otorgado ha sido para la construcción de invernaderos de hasta   
5,000 m2, por única vez, y con reembolso de los recursos federales al Programa a tres años 
con tasa cero. 
 
Del total de los recursos ejercidos, la aportación de los productores  representa el 73%  de 
los recursos de la Alianza, los subsidios federales el 14% y los estatales 13%. 
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Evaluación de la operación del Programa  
 
El Programa carece de un diagnóstico y plan estratégico nacional que oriente el rumbo de la 
canalización de los apoyos y la temporalidad del Programa. Existen experiencias de 
planeación en algunos estados, sin embargo, la mayoría carece de una visión estratégica 
que se concrete en la programación y comercialización de los productos. Además, la 
participación de las organizaciones de productores ha sido casi nula. 
 
La operación del Programa es acorde a lo indicado en las Reglas de Operación, no obstante 
se deben reforzar las tareas de difusión del Programa, el dictamen de las solicitudes en 
materia de factibilidad económica determinada por la comercialización de los productos, así 
como el seguimiento del desarrollo de los proyectos después de la recepción de los apoyos. 
 
Los tiempos del ejercicio de los recursos del Programa no son acordes a la normatividad 
establecida, por la complejidad en la selección de los beneficiarios, la oportunidad en que 
se efectúan las aportaciones federales, estatales y de los productores y al tiempo de 
construcción de los invernaderos. 
 
Los beneficiarios del Programa han sido heterogéneos, debido a que en los estados tampoco 
se han desarrollado estudios de estratificación de productores que sirvan de base al 
planteamiento de tratamientos diferenciados.   
 
Los principales logros de la evaluación global de la operación del Programa, en opinión de 
los principales actores, son la reducción de costos, el incremento de rendimientos, mejoras 
en la calidad y el ahorro de insumos. Señalan que se debe fortalecer la operación del 
Programa, la capacitación de los beneficiarios y de los recursos humanos; así como la 
coordinación institucional. 
 
La evaluación de los resultados e impactos del Programa  
 
Por cada peso que aportó el gobierno se genera una inversión total de 3.53 pesos, y si se 
consideran solamente los subsidios federales, la generación de inversión del Programa se 
eleva a 6.9 pesos por cada peso federal, lo que incluye las aportaciones proporcionales y las 
inversiones adicionales de los productores. 
 
La falta de conclusión de la construcción de invernaderos en la región sur y el desarrollo 
inicial de los cultivos, limita los  resultados e impactos del Programa: el 68.9% de los 
beneficiarios reportó la satisfacción y oportunidad de los apoyos; los beneficiarios que 
observaron innovaciones en técnicas y procesos productivos en algún aspecto de la 
producción representaron el 64.7%; con respecto a cambios en producción y productividad, 
más de la mitad aún no registran cambios en rendimientos, ni en cantidad producida, ni en 
calidad del producto; por su parte, el 24.3% obtuvo cambios positivos en sus ingresos netos 
y el índice  de acceso a insumos y servicios como consecuencia del apoyo fue de 0.27, en 
una escala de cero a uno.  
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Los productores que reportan cambios favorables en rendimientos, éstos pasaron de 84 
ton/ha, antes del poyo, a 208 ton/ha después del apoyo. Los productores que obtuvieron 
cambios positivos en los ingresos, lograron incrementar sus percepciones casi al doble 
(99.6%). 
 
Conclusiones 
 
Existen diferencias importantes en la aplicación de los apoyos otorgados por el Programa:  
 
Se han construido invernaderos altamente tecnificados en la zona  norte y centro del país, 
en donde las inversiones adicionales del productor, y su experiencia y acercamiento al 
mercado permitieron que la mayor parte de la producción obtenida se comercializara en los 
mercados estadounidenses, a un precio promedio de 1 y 1.6 dólares por kilogramo de 
jitomate y pepino persa, respectivamente. La producción de pepino persa pasó de 27 ton/ha 
en cielo abierto y en condiciones de riego, a 140 ton/ha bajo ambiente controlado. A su vez, 
la producción promedio de jitomate pasó de 45 a 200 ton/ha.  
 
Los beneficiarios de estos estados son agricultores con experiencia, profesionistas en el 
ramo o productores que han tenido experiencias directas en este tipo de sistemas, algunos 
han sido trabajadores o socios de productores mexicanos y estadounidenses y contratan 
asesores especializados. Son personas emprendedoras  y cuentan con cierto capital que les 
ha permitido desarrollarse como horticultores con potencial de crecimiento.  
 
Por otra parte, en la región sureste del país se construyeron invernaderos con tecnología 
básica, con mínimas inversiones adicionales por parte de los productores, y un nulo 
conocimiento de las implicaciones tecnológicas, desarrollo empresarial y de mercados; 
además de no contar  con la infraestructura básica para el manejo de poscosecha. La 
productividad fue de 60 ton/ha de jitomate, cuya venta se efectuó a pie de invernadero, con 
un precio promedio de 4.5 pesos por kilo. 
 
Los beneficiarios en esta región son ejidatarios que constituyeron sociedades de producción 
rural para el otorgamiento de los apoyos, asentadas en localidades de alta marginación, la 
mayoría con sistemas de producción tradicionales en maíz y hortalizas de autoconsumo, sin 
experiencia en el manejo de agricultura bajo ambiente controlado, ni en la 
comercialización, y sin posibilidades de acceso al crédito formal. 
 
Las diferencias más relevantes entre ambos enfoques se refieren a la inducción o no de los 
apoyos del Programa, los criterios de selección de los beneficiarios, la viabilidad de la 
tecnología utilizada, el dictamen de los proyectos, el tipo de asesoría contratada, la 
planeación de las fechas de comercialización y los canales de venta. 
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Recomendaciones 
 
Es imprescindible establecer un marco de planeación estratégica de mediano y largo plazo 
en el que participen las organizaciones de productores, instituciones académicas y de 
investigación,  proveedores y compradores, fuentes financieras, instituciones y organismos 
públicos y privados de fomento agrícola, así como las instancias federales y estatales; con 
la finalidad de orientar los apoyos hacia las necesidades específicas para el desarrollo y 
crecimiento de la producción de la agricultura bajo ambiente controlado. Para ello, las 
entidades que otorguen apoyos del Programa, deberán contar con diagnósticos y planes 
estratégicos para el impulso de la actividad. 
 
Los montos de apoyo establecidos en el Programa en realidad cumplen una función de 
detonadores de la iniciativa de inversión de productores que tienen el potencial y las 
capacidades, técnicas y económicas, para desarrollar proyectos de invernaderos. En este 
sentido, se recomienda hacer una diferenciación positiva para que esos proyectos sean 
tomados como demostrativos y se promueva una amplia difusión de esas experiencias. 
 
Para productores de menor desarrollo tecnológico y capital, antes de obtener los apoyos del 
Programa, éstos deben acreditar un adiestramiento que fortalezca el desarrollo de sus 
capacidades técnicas en producción, poscosecha y transporte;  del manejo del mercado y 
redes de comercialización, en aspectos contables y de desarrollo empresarial; y en la 
organización de productores. También deberán contar con asesores especializados y contar 
con un mecanismo efectivo de financiamiento. 
  
Sólo se deben otorgar apoyos del Programa a proyectos bien constituidos en aspectos 
técnicos y financieros, que consideren esquemas de co-financiamiento, compromisos de 
compra y asesoría especializada. 
 
Modificaciones a las Reglas de Operación: Los criterios de selección de la población 
objetivo específica para el Programa deberán orientarse hacia productores con alto nivel de 
conocimientos y capital, insertos en las redes de comercialización y con un manejo 
empresarial que les permita la comercialización óptima de sus productos. 
 
Con relación al cumplimiento de la normatividad, se recomienda que el dictamen de 
viabilidad del proyecto contenga la sumatoria de los recursos federales otorgados en ese 
mismo año fiscal, a fin de que no sobrepase los montos máximos establecidos. 
 
A fin de solventar la falta de liquidez de los productores para cubrir el monto adicional de 
sus inversiones, se sugiere analizar el esquema de garantías líquidas aplicado en Querétaro 
y Sonora. Otra alternativa es analizar  la viabilidad casuística de esquemas financieros con 
capital de riesgo, en donde los gobiernos federal, estatal y municipal, los productores, 
proveedores, compradores, FIRA y la banca mexicana, conjuguen  esfuerzos para destrabar 
los problemas del financiamiento. De igual forma, existen otros instrumentos de la política 
sectorial que deben conjugarse con los de la Alianza, tales como los fondos municipales y 
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los ofrecidos por FIRCO y FONAES, entre otros. La nueva Ley de Capitalización del 
PROCAMPO también abre oportunidades en este sentido. 
 
Para facilitar un manejo integral de la concurrencia de apoyos institucionales, se sugiere 
que los proyectos que presenten los productores para acceder a los apoyos del Programa, 
contengan los elementos para que cualquier fuente financiera e instituciones públicas y 
privadas de fomento rural, puedan acceder a la prestación de sus servicios en forma 
oportuna. 
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Capítulo 1 
 

Introducción 

En este primer capítulo del informe de Evaluación Nacional del Programa de Agricultura 
Bajo Ambiente Controlado 2001 de la Alianza para el Campo se presentan los principales 
elementos normativos que enmarcan el proceso de evaluación, así como la caracterización 
general del contenido del trabajo. Se señalan los objetivos que se  persiguen, el alcance y 
utilidad que tiene este ejercicio de evaluación, los temas en los que se concentra su 
atención, la metodología que se ha aplicado, las principales fuentes de información que se 
utilizaron y los métodos de análisis empleados.  
 
1.1 Fundamentos y objetivos de la evaluación 
 
El Gobierno Federal ha determinado la necesidad de realizar la evaluación de todos los 
programas gubernamentales que conlleven subsidios y apoyos a las diferentes poblaciones 
para los que están destinados. Por ello ha quedado plasmada como obligatoria esta acción 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
aplicándose este mandato a los programas de la Alianza para el Campo.  
 
En apego a este ordenamiento, las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo 2001 
establecen los aspectos a los que la evaluación del Programa presta especial atención. 
 
Para llevar a cabo esta tarea, la SAGARPA definió un “Esquema Organizativo para la 
Evaluación de la Alianza para el Campo 2001”, también de carácter obligatorio, que 
complementa a las Reglas de Operación y formuló términos de referencia con el fin de que 
la evaluación se realice dentro de un mismo marco metodológico.  
 
Estos esfuerzos de evaluación buscan con sus resultados, disponer de elementos 
consistentes de información para la formulación de propuestas que contribuyan a la 
orientación de la política sectorial, sugerir cambios en la operación del Programa y brindar 
elementos de juicio para definir prioridades en la asignación de recursos públicos 
destinados a fortalecer la producción agropecuaria. En ese sentido la evaluación tiene los 
siguientes objetivos: 
 

•	  Apoyar el diseño y la formulación de una política agropecuaria de mediano plazo 
con base en las prioridades surgidas de la evaluación de los programas de la Alianza 
para el Campo. 

•	   Proporcionar elementos de juicio para una asignación más eficiente de los recursos 
entre los distintos programas de la Alianza para el Campo, con la finalidad de 
incrementar sus impactos. 
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•	   Mejorar su eficiencia operativa, su adecuación al proceso de federalización y 
descentralización, la participación de los productores y sus efectos sobre la 
institucionalidad para el desarrollo agropecuario y rural. 

 
1.2 Alcances, utilidad e importancia de la evaluación 
 
La evaluación permite conocer el desempeño del Programa y el grado de cumplimiento de 
sus objetivos y metas, así como estimar el impacto generado en las variables e indicadores 
definidos. También contribuye a determinar su eficacia al nivel nacional, lo que fortalecerá 
el proceso de planeación y programación anual. Los resultados de la evaluación del 
Programa contribuyen a mejorar la instrumentación del mismo porque permiten: 
 

•	    Determinar si se han alcanzado las metas y objetivos 

•	    Fomentar la participación de los beneficiarios 

•	    Documentar los impactos y resultados del Programa 

•	    Identificar las fortalezas y debilidades para mejorar la calidad del Programa  

•	    Mejorar la administración y la efectividad del Programa 

•	    Planear futuros programas con estrategias, enfoques y medios comprobados 
 

1.3 Temas sobre los que enfatiza la evaluación 
 
Esta evaluación presta especial atención a la cobertura y operación del Programa; a la 
participación de los productores y sus organizaciones; a la identificación y cuantificación 
de los beneficios y costos asociados al Programa mediante la medición de la reconversión 
productiva, los impactos en la productividad y en la calidad de los productos, así como en 
el desarrollo tecnológico y efectos ambientales; la contribución al empleo; y el 
mejoramiento del ingreso por estrato de productor y ahorro familiar; información que 
permitirá una realimentación de los programas para una mejor toma de decisiones sobre los 
mismos. La evaluación incluye los siguientes aspectos básicos: 
 

•	    La instrumentación del Programa en 2001, considerando los procesos de 
federalización y de descentralización de funciones de la SAGARPA. 

•	    El reconocimiento de los cambios en las Reglas de Operación del Programa en 
2002.  

•	    Las diversas líneas de intervención del Programa: su planeación, organización 
operativa y su ejecución propiamente dicha. 

•	    Factores exógenos al Programa, como el acceso al financiamiento y a los insumos 
que tienen los productores, así como los problemas de entorno que eventualmente se 
presentaron. 
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•	   El papel de los asesores técnicos y de los proveedores y, 

•	   Los resultados de las acciones del Programa al nivel de los beneficiarios. 

 
1.4 Metodología de evaluación aplicada 
 
En apego a lo establecido en los lineamientos para la evaluación nacional de los programas 
de la Alianza para el Campo 2001, el enfoque para esta evaluación es por un lado de 
procesos, es decir, centra su atención en la forma en que operó el Programa. Por otra parte, 
se estiman los impactos técnico-económicos y sociales que generó la aplicación de los 
recursos del Programa.  
 
1.4.1 Fuentes de información utilizadas 
 
La evaluación se llevó a cabo en dos ámbitos estrechamente relacionados. En el ámbito 
estatal se realizaron evaluaciones cuya fuente directa de información fueron los principales 
actores del Programa en los que se incluyó una encuesta aplicada a una muestra 
probabilística de beneficiarios y entrevistas que fueron aplicadas a muestras representativas 
de funcionarios, proveedores y líderes de organizaciones económicas participantes en el 
Programa. Para llevar a cabo la evaluación nacional, se integró una base de datos con las 
encuestas estatales a partir de la cual se efectuó el cálculo de indicadores y análisis de 
variables de impacto1. Además se complementó con información cualitativa generada con 
entrevistas a funcionarios del ámbito federal y la realización de visitas a los tres estados2 de 
mayor importancia relativa en la operación del Programa, lo cual permitió apreciar 
contrastes substanciales en cuanto a la forma de operación e impactos del Programa. En 
dichas visitas se logró obtener una caracterización a profundidad de los procesos que 
implica la implementación del Programa, gracias a que se entrevistaron a 29 funcionarios 
con diferente grado de participación, incluyendo desde algunos delegados y secretarios de 
desarrollo rural o equivalentes, hasta jefes de CADER, así como a los principales 
integrantes de los FOFAE, asistiendo también, en algunos casos, a las reuniones en pleno 
de esos órganos colegiados. 
 
En ese mismo tenor, se llevaron a cabo entrevistas individuales con productores 
beneficiados tanto en 2001 como en 2000, y también con representantes de organizaciones 
de productores, de uniones o asociaciones de horticultores, técnicos PESPRO, asesores 
especializados y proveedores. 
 
Además de la información captada mediante las entrevistas a los anteriores agentes, se 
realizó una revisión y análisis de las Reglas de Operación de la APC 2000, 2001 y 2002, de 
la guía normativa de los programas de fomento agrícola de la Alianza para el Campo y para 
la preparación de proyectos productivos de fomento agrícola, de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, del Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

                                                 
1 Procedimiento para el cálculo de indicadores de evaluación y su análisis. FAO, 2002. 
2 Baja California, Zacatecas y Quintana Roo. 
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Alimentación 2001-2006 así como de otros documentos relacionados con la actividad 
agropecuaria y hortícola. 
 
En ambos casos fue necesaria la captación de opiniones de los beneficiarios, proveedores, 
representantes de organizaciones y funcionarios mediante el uso de cuestionarios y 
entrevistas semi-estructuradas elaboradas por la FAO y aplicadas por las empresas 
evaluadoras estatales. Cabe destacar que en esta evaluación se integra la información 
captada en la base de datos nacional, así como la riqueza cualitativa tanto de la 
caracterización de los procesos como de la identificación de los impactos, obtenida en las 
visitas a los estados. 
 
Se revisaron también fuentes indirectas de información en las que se incluyeron 
documentos relacionados con el sector, documentos relacionados con el Programa y 
documentos generados por el Programa. 
 
La base de datos nacional se conformó con la información recabada en las encuestas 
estatales aplicadas a una muestra probabilística de 83 productores distribuidos en 5 de los 
13 estados en los que operó el Programa y que representan el 50% del total de 
beneficiarios. Asimismo fueron relevantes las entrevistas aplicadas por las EEE a 29 
funcionarios, 11 proveedores y 12 representantes de organizaciones. 
 

Cuadro 1.4.1.1 Actores del Programa consultados y cobertura de la evaluación 
Actores consultados por las Empresas Evaluadoras Estatales 

Beneficiarios Funcionarios 
Encuestados Total Estatales Federales 

Proveedores 
Representantes de 

organizaciones 

83 167 19 10 11 12 
Actores consultados por el evaluador nacional en los estudios de caso-Estado* 

Beneficiarios Funcionarios 

Estatales Federales 
Proveedores 

Representantes de 
organizaciones 

14 25 17 4 2 
Cobertura de la evaluación 

Estados en los que operó el Programa 13 
Estados evaluados que enviaron la base de datos 5 
Estudios de caso Programa-Estado 3 
Presupuesto programado en los estados visitados / presupuesto total (%) 50 
Entrevistas a funcionarios federales 17 
Beneficiarios encuestados / beneficiarios totales (%) 50 
Beneficiarios representados en la base de datos 83 
Estados evaluados que enviaron base / estados en los que operó el Programa (%) 38 
Estados visitados / estados en los que operó el Programa (%) 23 

Fuente: Elaboración propia con base en la información físico financiera del Programa 2001 y resultados de la evaluación. 
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1.4.2 Métodos de análisis de la información 
 
Para el análisis de la base de datos nacional se aplicaron procesos de concentración y 
reducción de la información para calcular indicadores claves de operación, resultados e 
impactos para dar respuesta a las preguntas que orientaron la evaluación. Asimismo, se 
procesaron diversas correlaciones entre variables de clasificación e indicadores para 
identificar los factores de éxito del programa. 
 
La información cuantitativa referida fue complementada con la información cualitativa 
captada en los estudios de caso desarrollados en los estados visitados y que nutre en gran 
parte el análisis presentado en este informe. 
 
1.5 Descripción del contenido del informe 
 
La evaluación del Programa de Agricultura Bajo Ambiente Controlado presentada en este 
informe se inicia con el análisis de la política nacional contenida en el Programa Sectorial 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, que recoge 
las directrices estratégicas del Plan Nacional de Desarrollo; asimismo, se establece el 
contexto institucional en el que se desarrolló el Programa durante el año 2001, y se analiza 
el entorno económico, resaltando la problemática a la que trata de dar respuesta.  
 
Posteriormente se estudian las características del Programa, en cuanto a sus antecedentes y 
evolución, objetivos, problemática, presupuesto, población objetivo, criterios de 
elegibilidad, componentes ofrecidos, metas y cobertura geográfica. 
 
A continuación se presenta un análisis de los resultados de la evaluación de la operación del 
Programa, en el que se destacan los procesos de planeación y gestión administrativa del 
mismo. Con la información de los cuadros de salida se integran los indicadores básicos de 
perfil de los beneficiarios y satisfacción con el apoyo. Asimismo, de las entrevistas en las 
entidades visitadas se examina el nivel y tipo de participación de los beneficiarios, 
proveedores y técnicos en la planeación y operación del Programa. 
 
Por otra parte, se incluye un apartado con el análisis de la evaluación de resultados e 
impactos del Programa en la capacidad productiva al nivel nacional, a partir del desarrollo 
de infraestructura de invernaderos, equipamiento, acceso a servicios, etc. Los indicadores 
básicos del Programa son los de capitalización e inversión productiva, satisfacción con el 
apoyo, cambio técnico e innovación en los procesos productivos, permanencia y 
funcionalidad de los apoyos; cambios en producción, productividad o calidad; cambios en 
el nivel de ingresos de las unidades de producción, conversión y diversificación productiva; 
y el desarrollo de cadenas de valor. Por otra parte, se presentan también los indicadores que 
complementan el análisis de los impactos, en materia de desarrollo de capacidades técnicas, 
productivas y de gestión; en la contribución al empleo y en los efectos sobre los recursos 
naturales, así como en la formación y fortalecimiento de organizaciones económicas de 
productores. 
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Finalmente, se incluye un capítulo de conclusiones y recomendaciones en el que se 
puntualizan los aspectos claves de la operación e impactos alcanzados por el Programa 
durante el año 2001 y se proponen los cambios relevantes para mejorar su desempeño en la 
gestión administrativa y para ampliar sus impactos positivos en la población objetivo. 
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Capítulo 2 
 

Contexto para la operación del Programa 

En este capítulo se establece el marco de referencia sobre el que se desenvolvió el 
Programa durante 2001, poniendo de relieve el reconocimiento de la problemática sectorial 
que se busca atender mediante su instrumentación. 
 
2.1 Principales elementos de política sectorial  
 
2.1.1 Objetivos 
 
El marco de política que le da encuadre al desarrollo del presente Programa en Alianza para 
el Campo parte de las grandes definiciones de nivel nacional contenidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2001-2006, llevadas a su expresión sectorial en el Programa Sectorial de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006. 
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 se establecen tres grandes áreas de atención 
estratégica del Gobierno Federal: el desarrollo social y humano; el crecimiento con calidad; 
y, el orden y respeto. El Programa evaluado se inserta en la segunda vertiente, que implica 
consolidar un sector rural de alta competitividad en el contexto de mercados globalizados, 
con un crecimiento económico equitativo, incluyente y sostenido; brindar a cada habitante 
oportunidades de empleo e ingresos para una vida digna, y para mejorar de manera 
constante su bienestar. 
 
Por su parte, el Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 2001-2006 plantea diez líneas básicas de política sectorial: 
 

1. Desarrollo de zonas rurales marginadas. Se propone un enfoque amplio de 
desarrollo productivo y humano, que incorpora actividades agropecuarias, de 
servicios y de transformación, con base en la formación de empresas medianas y 
pequeñas; y el permanente mejoramiento del capital humano. 

2. Desarrollo rural con enfoque territorial. Se busca el ordenamiento espacial más 
adecuado de la población y de las actividades económicas. Se propone utilizar a 
la microcuenca, subcuenca y cuenca como los espacios para un enfoque de 
atención integral. 

3. Políticas diferenciadas. La política pública y los apoyos serán consecuentes con 
la heterogeneidad social y productiva del campo; se establecerá una 
diferenciación en función del grado de desarrollo regional y tipología de 
productores. 
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4. Impulso a las cadenas productivas. La visión del desarrollo agropecuario debe 
contemplar no sólo la producción primaria, sino también las fases de manejo 
poscosecha, procesamiento, transporte y comercialización; se buscará que el 
productor retenga la mayor parte posible de valor agregado en esa integración; 
especial consideración se dará a los aspectos de financiamiento, 
comercialización, calidad e inocuidad alimentaria. 

5. Fortalecimiento al federalismo. Se promoverá una mayor corresponsabilidad de 
los tres niveles de gobierno en la definición y operación de planes y programas 
de los sectores agropecuario y pesquero. 

6. Vinculación de programas y acciones institucionales. Se promoverá la 
coordinación de SAGARPA con las dependencias del Ejecutivo Federal que 
tienen asignadas funciones que convergen en el desarrollo rural, con miras a 
sumar esfuerzos y evitar duplicidades en esta tarea. 

7. Certidumbre y seguridad jurídica. En este ámbito, se busca proyectar las 
acciones de Gobierno como política de Estado que propicie certeza y visión de 
largo plazo. Asimismo, se actuará para reforzar la certidumbre en la tenencia de 
la tierra y para promover la constitución de instancias de arbitraje con capacidad 
para dirimir las controversias entre los agentes que concurren en las cadenas 
producción-consumo. 

8. Participación con organizaciones sociales. Se establecerá un mecanismo abierto 
y permanente de concertación de acciones con las organizaciones sociales, 
propiciando su inclusión en los órganos de planeación y definición de políticas, 
como son el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural, los consejos estatales y 
los consejos municipales. 

9. Diversificación y reconversión productiva. Se fomentará el desarrollo de 
agronegocios para diversificar las fuentes de empleo y fortalecer la posición del 
productor primario en las cadenas productivas. En función de la ventaja 
comparativa en recursos naturales y demanda del mercado, se impulsará la 
reconversión productiva utilizando esquemas de riesgo compartido entre 
gobierno y productores. 

10. Preservación y mejora de los recursos naturales y la biodiversidad: los 
servicios ambientales. Se implementarán apoyos a la utilización de buenas 
prácticas agropecuarias y a la atención de zonas degradadas y acuíferos 
sobreexplotados, que propicien el uso sustentable de los recursos naturales. 

 
2.1.2 Programas que instrumentan la política rural 
 
Para llevar a cabo la instrumentación de la política rural, se dispone de un vasto conjunto de 
programas federales y estatales que inciden en los diversos ámbitos del tejido productivo 
del campo. 
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En el renglón de fomento productivo, los ejes de instrumentación son los programas de 
Alianza para el Campo en sus tres grandes vertientes de fomento agrícola, fomento 
ganadero y desarrollo rural, que incluyen apoyos para la capitalización de las unidades de 
producción, transferencia de tecnología, asistencia técnica y sanidad agropecuaria. 
 
En el rubro de la comercialización de los productos del campo se dispone de apoyos para 
darle viabilidad a la colocación de las cosechas en el mercado nacional y favorecer el 
desarrollo de mercados regionales; también se impulsan las exportaciones agroalimentarias 
mediante apoyos en capacitación, proyectos de inversión, planeación de procesos 
comerciales y promoción de la oferta exportable. 
 
Para el financiamiento de las actividades productivas se cuenta con una amplia oferta 
institucional a través de variados instrumentos de crédito y de capital de riesgo, que operan 
a través de cuatro instituciones principales: FIRA, BANRURAL, BANCOMEXT y 
NAFIN, aunque también se dispone de recursos en FONAES, FIRCO, FOCIR y 
FOMMUR. 
 
En el área de desarrollo tecnológico, Alianza para el Campo tiene un programa de 
investigación y transferencia de tecnología que canaliza apoyos para la atención de las 
demandas de los productores para mejorar sus procesos e incrementar la rentabilidad. Otras 
instituciones también canalizan apoyos a este rubro, como el INIFAP y FIRA a través de 
sus cinco centros de desarrollo tecnológico en diversas entidades del país. 
 
La asistencia técnica y capacitación de productores también recibe recursos de la Alianza 
para el Campo, para proveer conocimientos al productor y fortalecer sus capacidades para 
la identificación de áreas de oportunidad y desarrollo de proyectos productivos mediante 
los programas de Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural (PRODESCA), el de 
Investigación y Transferencia de Tecnología y el Desarrollo de Proyectos Agropecuarios 
Integrales. Así mismo, otras instituciones proporcionan apoyos a estos rubros como el  
INCA Rural y FIRA, además de instancias específicas de los propios Gobiernos de los 
Estados.  
 
En materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria, Alianza para el Campo brinda apoyos a 
través de programas de salud animal, sanidad vegetal, sanidad acuícola e inocuidad de 
alimentos, para realizar acciones de prevención y combate a plagas y enfermedades que 
afectan la producción, así como de minimización de riesgos de contaminación de alimentos 
a lo largo de la cadena productiva. 
 
Por último, es importante señalar la provisión de apoyos directos al productor agrícola, a 
través del PROCAMPO, que constituyen apoyos al ingreso y capitalización rural. A este 
respecto, la Ley de Capitalización Rural3 establece la creación de un sistema de garantías y 
acceso anticipado a pagos futuros en este Programa, como mecanismo para estimular el 
desarrollo de proyectos productivos. 

                                                 
3 Publicada el 31 de diciembre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 
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2.1.3 Población objetivo de los programas 
 
La población objetivo de estos programas la constituye el universo de productores 
agropecuarios en general4, si bien en algunos de ellos se busca atender prioritariamente las 
necesidades de los grupos menos favorecidos; esto es claro en el rubro de desarrollo rural 
dentro de Alianza para el Campo, o en acciones específicas de PROCAMPO5 orientadas a 
los productores con predios menores de cinco hectáreas. 
 
2.1.4 Disponibilidad y priorización de los recursos 
 
El Gobierno Federal ha reconocido la importancia del sector agropecuario al invertir la 
tendencia descendente en el gasto programable asignado al desarrollo agropecuario como 
proporción del gasto en funciones productivas; de 1998 al año 2000 esa proporción cayó 
del 16% al 13%, para el año 2001 se elevó al 14.5% con un monto total de 35,667 millones 
de pesos6.  
 
Los apoyos federales canalizados a través de los tres grandes programas que transfirieron 
recursos a los productores en ese año, ascendieron a 20,000 millones de pesos, de los cuales 
el 59% correspondió a PROCAMPO, 23% a la Alianza para el Campo7 y 18% al rubro de 
apoyos a la comercialización, principalmente de granos y oleaginosas.    
 
2.2 Contexto institucional en el que se desarrolló el Programa 
 
2.2.1 Instancias federales y estatales en la operación del Programa sujeto a evaluación 
 
El esquema de operación de la Alianza para el Campo ha significado uno de los mayores 
avances en materia de descentralización de acciones del Gobierno Federal. Los apoyos se 
integran con recursos no sólo de los tres órdenes de gobierno (Federación, Estados y 
Municipios), sino también de los productores beneficiarios. Los acuerdos sobre estas 
aportaciones y su forma de aplicarlos se plasman en los Convenios de Concertación 
Federación-Estados, el cual se complementa con el Anexo Técnico que da especificidad a 
las acciones del Programa en cada estado.  
 
Los recursos federales y estatales, son depositados en el Fideicomiso de la Alianza para el 
Campo de cada entidad federativa, que los opera con base en criterios que cada estado 
define, en concordancia a la normatividad federal y estatal, y con la intervención y opinión 
de los comités técnicos establecidos para cada grupo o tipo de programas. La delegación 
                                                 
4 Según la Encuesta Nacional de Empleo 2000 de INEGI, se tiene un total de 3.4 millones de productores agropecuarios, de los cuales 

47% son ejidatarios y comuneros, 29% son propietarios y el resto corresponde a otros tipos de productores. Casi tres cuartas partes de 
los productores tienen predios de menos de cinco hectáreas. 

5 Para productores con predios de menos de una hectárea, se ha establecido que reciban el apoyo previsto equivalente a una hectárea. 
También se instrumentó en 2001 el pago anticipado a la siembra para productores de hasta cinco hectáreas; los recursos los recibieron 
con 94 días de anticipación con respecto al PV 2000. 

6 Anexo del 1er. Informe de Gobierno, 1 de septiembre de 2001. 
7 La asignación de recursos federales a Alianza para el Campo en 2001 ascendió a 4,706 millones de pesos, de los cuales el 44% se 

concentró en el paquete de programas de desarrollo rural, 37% en fomento agrícola (incluye 13% asignado a la Comisión Nacional del 
Agua), 10% en fomento pecuario, 6% en programas de sanidad y 3% en otros programas agropecuarios.  
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estatal de la SAGARPA es la unidad responsable de la instrumentación de los Programas 
de la Alianza para el Campo en cada uno de los estados y de verificar que se lleve conforme 
a lo indicado en las Reglas de Operación. 
 
2.2.2 Organizaciones de productores 
 
Existen organizaciones de productores de hortalizas en varias entidades del país, sin 
embargo en varios estados su participación en el diseño y planeación del Programa de 
agricultura bajo ambiente controlado ha sido nula o incipiente. La  Asociación Mexicana de 
Productores de Hortalizas en Invernadero (AMPHI) integra a una parte importante de 
productores y dentro de sus funciones organiza congresos con temas de actualización de la 
producción mundial de productos hortícolas bajo invernadero, las potencialidades de 
México sobre mercados y productos, acercando además a proveedores y comercializadores 
que ofertan sus productos y servicios, esquemas financieros y posibilidades de 
comercialización. 
 
2.3 Contexto económico para la operación del Programa 
 
Las condiciones agroclimáticas del campo mexicano permiten cultivar una amplia gama de 
productos. En el país se produce un total de 437 diferentes cultivos con escala significativa, 
de los cuales las hortalizas representan el grupo más numeroso, con 104 cultivos. La 
superficie sembrada en este conjunto de cultivos ha venido creciendo de manera sostenida 
desde 19948 ante la ampliación de oportunidades a partir de la firma de tratados 
comerciales con países con un alto dinamismo en el consumo de estos productos. En el año 
2000 se sembraron 578 mil hectáreas, equivalentes al 2.6% del total de la superficie 
sembrada, que representaron el 17% del valor total de la producción agrícola del país9. 
 
En términos de balanza comercial agropecuaria, las hortalizas aportaron un superávit de 
1,726 millones de dólares promedio anual en el lapso 1996-2000, que contrasta fuertemente 
con el considerable déficit en los subsectores de cereales, oleaginosas y productos 
pecuarios. México destaca entre los primeros cinco lugares en exportación mundial en un 
nutrido grupo de productos hortícolas: espárragos, calabazas, cebollas,  tomates, pepinos, 
pimientos, chícharos, berenjenas, ajos y coliflores. 
 
Su principal mercado lo constituye Estados Unidos, país que compró a México el 40% del 
valor total de sus importaciones de vegetales frescos durante el periodo 1994-2000 que 
ascendió a 2,200 millones de dólares en promedio anual. No obstante, debe reconocerse la 
creciente participación de Canadá en ese mercado, la que ha pasado del 10% al 25% en 
dicho periodo; por ejemplo, las exportaciones de tomate canadiense a Estados Unidos 
pasaron de 3 millones de dólares en 1990 a 161 millones en el año 2000, como resultado 

                                                 
8 La tasa media de crecimiento de la superficie sembrada de hortalizas en el periodo 1994-2000 fue del 4.3% anual, en tanto que los 

cultivos de cereales y oleaginosas redujeron su superficie en 1.7% y 4.6%, respectivamente, en promedio anual en el mismo periodo. 
Fuente: SAGARPA-ASERCA,- Descripción de los Sectores Agroalimentario y Pesquero y Características del Medio Rural. México, 
2002. 

9 Fuente: SAGARPA-SIAP.- Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera. 
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del amplio desarrollo de invernaderos y sistemas de hidroponia en ese país y de la creciente 
demanda de productos de alta calidad y diferenciados por parte del consumidor 
estadounidense10.    
 
El desarrollo de cultivos bajo ambiente controlado es una actividad intensiva en 
conocimientos y capital, orientada a productos de alto valor, y que plantea la necesidad de 
contar con un emplazamiento de mercado muy claro en términos de canales de 
comercialización y programación de la producción en función de los requerimientos de los 
consumidores (productos frescos y sanos). 
 
En términos de empleo, la actividad no se caracteriza por ser fuerte generadora en el sector 
rural. Los empleos que propicia son especializados para el manejo productivo, técnico y de 
mercado. Aunado a ello, los empleos generados son muy costosos porque se trata de una 
actividad de alta intensidad de capital.  
 
Se considera que un asesor especializado puede atender la producción de hortalizas bajo 
ambiente controlado de 7 ha, y  las tareas productivas por cada 1,000 m2 son atendidas por 
una persona11.  En la trayectoria del Programa, se ha apoyado la construcción de 26 ha de  
invernaderos, por lo que el  cálculo de extrapolación de generación de empleo es de 3 
asesores especializados y 26 personas operativas, al nivel de ejemplo. 
 
Esta actividad es relativamente nueva en México12, existen algunos desarrollos modernos 
con tecnología de punta, dedicados al cultivo de tomate rojo (jitomate) destinado 
básicamente a la exportación, pero su aportación es absolutamente marginal a la dimensión 
del subsector hortícola nacional. 
 
De acuerdo con información de la AMPHI, EN 1999 se disponía de una superficie de 552 
hectáreas de invernaderos, casi todas de plástico13, ubicadas principalmente en las zonas 
norte y centro del país; los principales cultivos son tomates (80% de la producción total en 
invernadero) y pepinos, en menor proporción se producen pimiento, melón, berenjena y 
calabaza. Se tienen registradas un total de 61 empresas dedicadas al cultivo de hortalizas en 
invernadero; 14 de ellas concentran el 90% de la superficie de cultivo, tres empresas 
mantienen alianzas estratégicas con inversionistas y comercializadores estadounidenses14.   
 
Actualmente, y de acuerdo a proveedores de invernaderos con fuerte presencia en México, 
la superficie bajo ambiente controlado en el País es de aproximadamente 1,200 ha de las 
cuales el 80% cuenta con tecnificación media y el resto está altamente tecnificada. 

                                                 
10 Los datos fueron tomados del estudio de: USDA “Effects of North American Free Trade Agreement on Agricultural and the Rural 

Economy” Economic Research Service,  July 2002. 
11 Información proporcionada por productores de los estados de Baja California y Zacatecas, así como por los proveedores de 

invernaderos de  EURONOVEDADES, INVERCA y NATAFIN. 
12 El SIAP señala que en el año 2000 se sembraron 248 hectáreas de tomate rojo en invernadero, con un rendimiento de 104 ton/ha, más 

de tres veces el obtenido a campo abierto; los precios fueron 13% más altos que para el tomate tradicional. 
13 La tendencia tecnológica al nivel mundial apunta hacia el uso de plástico, sus menores costos de inversión lo hacen más atractivo que 

el modelo holandés basado en invernaderos de vidrio. 
14 Bringas. G. Luis,- Perspectiva de los invernaderos (la Traslocación y el Posicionamiento de Nuevos mercados). 1999 
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No obstante su papel incipiente en la producción nacional, esta actividad representa una 
línea estratégica para fortalecer las ya conocidas ventajas competitivas en el cultivo de 
hortalizas en México, para complementar el abasto a cadenas de distribución en los grandes 
centros de consumo del país y en mercados del exterior, pero también para desarrollar 
nuevos mercados con productos diferenciados por su calidad y atributos, que se pueden 
lograr en condiciones de control del ciclo completo de cultivo. 
 
Las importaciones de los Estados Unidos de productos agrícolas obtenidos en invernadero 
representan un mercado de 1,156 millones de dólares15, que si bien ha tenido un 
crecimiento modesto en los últimos años, de acuerdo a estimaciones del USDA crecerá a un 
ritmo de 7% anual hasta el 2006. En términos comparativos, la potencialidad de ese 
mercado significa el doble del valor de las exportaciones mexicanas de jitomate fresco 
efectuadas en el 200116. 
 
La participación de México en ese mercado es marginal en la actualidad, pero representa un 
campo de alto potencial, en el que es factible aprovechar la amplia presencia que ya se tiene 
en productos hortícolas tradicionales. Para lograrlo, es necesario conjuntar tres condiciones 
de éxito: capital, mercado y tecnología. Capital, porque desde el inicio de la actividad se 
requieren inversiones del orden de 3.5 millones de pesos para la construcción y 
tecnificación de una hectárea de invernadero, y de 600 mil a 1.5 millones de pesos para los 
gastos de operación. Mercado, porque se deben tener muy claros los aspectos de 
vinculación efectiva a las redes de comercialización. Tecnología, porque es una actividad 
que requiere altísima capacidad de respuesta a las necesidades del mercado, en torno a la 
inocuidad, calidad y diversificación de los productos. 

                                                 
15 Fuente: Economic Research Service, United States Department of Agriculture. Las importaciones de vegetales provenientes de 

invernaderos, se consideran por separado de las importaciones totales de vegetales frescos.  
16 El valor de las exportaciones de jitomate en el 2001 fue de 552.8 millones de dólares.  Fuente: Banco de México, Junio 2002. 
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Capítulo 3  
 

Características del Programa 

En este capítulo se establece la caracterización y evolución del Programa al nivel nacional, 
en términos de sus objetivos, población a la que se dirige, componentes de apoyo, criterios 
de elegibilidad, cobertura geográfica y metas físico-financieras, así como su 
instrumentación en 2001 y 2002. 
 
3.1 Descripción y dinámica del Programa  
 
El Programa de Agricultura  Bajo Ambiente Controlado (ABAC) tiene como objetivo 
“Promover la reconversión productiva mediante una agricultura intensiva que aliente el uso 
de invernaderos con riego de alta tecnología, incluyendo los sistemas hidropónicos y 
técnicas de producción orgánica  para incrementar la productividad y mejorar la calidad de 
los productos agrícolas”17. 
 
La problemática básica que busca atender el Programa es la de cómo proyectar de manera 
sólida el desarrollo de una agricultura de alto nivel tecnológico, que eficiente el uso del 
recurso agua, que opere sobre bases sostenibles la reconversión productiva y que actúe en 
estrecha vinculación con el comportamiento de los mercados globalizados. 
 
El presupuesto para el desarrollo de este Programa, al igual que todos los promovidos por 
la Alianza para el Campo, tiene dos fuentes: los recursos fiscales, aportados por el 
Gobierno Federal, a través de la SAGARPA, y los de gobiernos estatales; y los 
correspondientes a la aportación de los productores. Del universo de programas de Alianza, 
ABAC está entre los que tienen mayor contribución de los productores en el desarrollo de 
los proyectos, por tratarse  de una actividad de elevada densidad de capital y que los 
productores interesados normalmente son de alta capacidad económica.18 
 
Los beneficiarios del Programa son productores agropecuarios de cualquier tipo, 
individuales u organizados; en términos generales no se establece diferenciación o 
prioridad en la asignación de los apoyos. 
 
Los componentes susceptibles de recibir apoyo en 2001 fueron la construcción y 
tecnificación de invernaderos, así como el manejo integrado de plagas, elementos todos 
ellos vinculados al fomento productivo.    
 
 

                                                 
17 Reglas de Operación de la Alianza para el Campo 2001. Diario Oficial de la Federación, 15 de marzo de 2001. 
18 FAO-SAGARPA.- Informe General de la Evaluación Nacional de los Programas de Alianza para el campo 2000. México 10 de octubre 
de 2001. 



Agricultura Bajo Ambiente Controlado 2001 

Evaluación Nacional 22 

3.2 Antecedentes y evolución del Programa 
 
En el año de 1999 un grupo de productores de Sonora presentó al gobierno del estado su 
solicitud para recibir apoyo de Alianza para el Campo para la construcción de un 
invernadero de 5,000 m2 destinado a la producción de hortalizas, hasta ese entonces no 
existía un programa específico para atender este tipo de demandas, sin embargo, esa 
solicitud fue aprobada, recibiendo un apoyo de $200,000 como aportación gubernamental 
(a partes iguales federación-estado) y una aportación de los productores de $328,500.  
 
En el año 2000 se inició formalmente el Programa contemplando apoyos para la 
construcción y tecnificación de invernaderos y para el manejo integrado de plagas; los 
estados en los que se puso en marcha el Programa fueron Quintana Roo, Baja California y 
Tamaulipas. En ese año solamente operó la componente construcción de invernaderos, 
apoyándose la construcción de una superficie bajo cubierta de 9 hectáreas, con una 
erogación de recursos fiscales de 7 millones de pesos, a los que se agregaron 11 millones de 
los productores beneficiados. Estas cifras consideran las aportaciones estatales y de los 
productores del estado de  Zacatecas, que  también participó en 2000, pero sin recursos 
federales. 
 
Para el año 2001 se mantuvieron los componentes de apoyo con los que dio inicio el 
Programa, pero se registró un incremento sustancial en la asignación de apoyos fiscales 
hasta 31.6 millones de pesos, casi cinco veces más de lo programado en el año anterior, con 
estos recursos fue posible construir 16 hectáreas bajo invernadero en beneficio de 167 
productores19. 
 
Para el año 2002 se registra un cambio mayor en la estructuración del universo de 
programas de la Alianza, que atiende a la necesidad de darle mayor consistencia a los 
apoyos y buscar mayor efectividad en la canalización de recursos fiscales. En el caso de 
ABAC ahora se ha integrado en el Programa de Fomento a la Inversión y Capitalización20, 
dentro del Proyecto de Tecnificación de la Producción. El objetivo de este proyecto se 
centra en promover la capitalización del sector a través de obras de infraestructura 
productiva y de servicios y de la adquisición de maquinaria y equipo, que haga eficiente la 
producción e incorpore valor agregado al producto primario. 
 
3.3 Instrumentación y operación del Programa en 2001 y en 2002 
 
La operación del Programa en sus dos primeros años de vigencia ha transcurrido como la 
generalidad de los programas de Alianza, si bien hay que señalar que sus particularidades 
en cuanto a que es uno de los programas con componentes más costosos y de mayor 
complejidad en la integración y operación de los proyectos, lo hace de difícil ejecución 

                                                 
19 Avance al 25 de julio de 2002. 
20 Este Programa reúne ahora a los de Mecanización, Tecnificación del Riego, Rehabilitación y Conservación de Suelos, Agricultura Bajo 

Ambiente Controlado, Equipamiento Post -cosecha de Productos Agrícolas y Desarrollo Fuerte-Mayo; y se compone de dos proyectos: 
Manejo Integral de Suelo y Agua, y Tecnificación de la Producción. 
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cuando se pretende el acceso de productores con escasa experiencia en la producción y 
comercialización de hortalizas, sobre todo si no se tiene claro el apoyo financiero, técnico y 
de vinculación a mercados. 
 
Este es el caso de Quintana Roo, en donde el Gobierno del Estado ha procurado apoyar a 
productores de escasos recursos a través de sus organizaciones, pero donde ha sido patente 
la necesidad de un fuerte acompañamiento en la formulación y desarrollo de los proyectos, 
que no se ha dado del todo. 
 
Por su parte, en Zacatecas ha habido una mejor consideración de la complejidad de este 
Programa; el planteamiento del Gobierno del Estado es desarrollar proyectos demostrativos 
con el soporte de proveedores y técnicos experimentados que apoyen después en la 
integración y operación de los proyectos. 
 
En Baja California se observa una mayor solidez en el desarrollo del Programa, en cuanto a 
que hay gran fortaleza de conocimientos en los productores y una más amplia visión del 
mercado; es común observar alianzas estratégicas con proveedores de equipos y con 
comercializadores estadounidenses. 
 
Un aspecto de vital importancia es que los retrasos en la radicación de los recursos de 
Alianza, quizás como en ningún otro programa, implican un severo castigo a la viabilidad 
de los proyectos, ya que devienen en fuertes cargas financieras para los beneficiarios por el 
pago de los costosos equipos que se requieren.   
 
3.4 Población objetivo 
 
Como ya se señaló, la normatividad general del Programa21 indica como población objetivo 
a los productores agropecuarios, ya sea que se trate de ejidatarios, colonos, comuneros, 
pequeños propietarios en lo individual o como asociaciones de productores dedicados a la 
producción agrícola. 
 
Los requisitos de elegibilidad no tuvieron modificaciones significativas entre 2001 y 2000, 
excepto que en 2001, los solicitantes deberían presentar la información particular que 
solicitaran los Comités Técnicos de los Fideicomisos, además de que el órgano auxiliar de 
este Comité debería revisar el proyecto productivo y determinar que no existiera duplicidad 
de apoyos con otros programas federales.  
 
Un cambio sustantivo en 2002 es la diferenciación en los montos de subsidio, según se trate 
de apoyos a la demanda libre o a organizaciones con proyectos integrales, que representa 
hasta un 45% más de apoyo para estos últimos, lo que muestra el interés gubernamental por 
inducir una mayor organización de los productores para participar en una agricultura más 
tecnificada y de mayores exigencias en el manejo de la unidad de producción como 
empresa. Llama la atención, también, la posibilidad de canalizar apoyos hasta un 20% 
                                                 
21 Reglas de Operación de la Alianza para el Campo 2001, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2001. 
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mayores en el caso de productores de bajos ingresos. Si bien esta diferenciación es positiva 
para la inducción a la organización de productores, también es cierto que existe el riesgo de 
que se constituyan nuevas organizaciones sin el convencimiento de sus miembros de la 
necesidad de desarrollar una verdadera cultura para consolidar una buena organización 
productiva, empresarial y sobre todo de comercialización.  
 
La principal particularidad de los cambios en la operación 2002, es que los apoyos se 
otorgarán preferentemente a los productores que acrediten estar haciendo agricultura por 
contrato y donde establezcan el compromiso de estar utilizando la norma de calidad vigente 
para el cultivo como referencia comercial, condición que favorece la inserción de los 
productores a diversos puntos de las cadenas productivas.  
 
Otro cambio importante, que fortalece la viabilidad de los proyectos, es que cuando se 
soliciten apoyos para proyectos integrales, deberán presentarse documentos relativos a las 
fuentes de abastecimiento de agua y energía eléctrica; descripción, objetivo y metas del 
proyecto, cultivo a establecer y datos principales del sistema de producción; presupuesto de 
inversión por conceptos y garantías que ofrecen los proveedores y, en su caso, el calendario 
de pagos.  
 
3.5 Componentes de apoyo 
 
En 2001 el Programa consideró el otorgamiento de apoyos gubernamentales federación-
estado de hasta el 60% del costo para la construcción de invernaderos y su tecnificación. Se 
planteó la recuperación de los apoyos en 3 años con tasa cero de intereses, conforme al 
procedimiento que en cada estado establezca el Comité Técnico del Fideicomiso de 
Distribución de Fondos correspondiente. Al igual que en el año 2000, solamente se operó la 
componente construcción de invernaderos. 
 

Cuadro 3.5.1 Estructura de apoyos 2000-2001 
Federal Estatal Monto máximo Componente 

2000 2001 2000 2001 2000 2001 
Observaciones* 

Construcción 
invernaderos 

35% 30% 10% 30% $216,572 $238,229 Superficies máximas de 
5,000 m2 

Tecnificación 
invernaderos 35% 30% 10% 30% $116,000 $127,600 

Superficies máximas de 
5,000 m2 

Manejo integrado 
de plagas 

25% 30% 25% 30% $1,600 $9,000 
Apoyos por unidad de 
producción 

Fuente: Reglas de Operación de Alianza para el Campo, 2000 y 2001.  
* Aplicables al ejercicio 2001.    

 
•	   En el componente de construcción de invernaderos, los apoyos se otorgaron por una 

sola vez. 

•	   Para la tecnificación de invernaderos se considera la adquisición de equipo de riego, de 
calefacción, ventilación y equipos adicionales como mesas de enraizamiento, 
acolchados, sustrato y trituradora de material vegetativo, entre otros. 
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•	   Para el Manejo Integrado de Plagas se considera la adquisición de equipos de aspersión, 
trampeo, diagnóstico de plagas y enfermedades; requeridos para la certificación 
fitosanitaria, siempre y cuando no estén recibiendo apoyos del Programa de Sanidad 
Vegetal. 

 
El mayor cambio en ambos años es que mientras en el 2000 los apoyos a la tecnificación de 
invernaderos se dirigían exclusivamente a productores (al menos 5) integrados en 
superficies mínimas de 5 hectáreas por paquete, en el 2001 este componente se dirige a 
productores con superficies máximas de 5,000 m2, situación que permitió su ejercicio en 
2001, puesto que en 2000, el único componente otorgado fue el de construcción de 
invernaderos. 
 
En 2002, como ya se señaló, los apoyos se diferencian siendo de hasta 35% para solicitudes 
de productores a la demanda libre y hasta 50% para organizaciones económicas legalmente 
constituidas, que presenten proyectos viables. Asimismo, los apoyos que se otorgarán a 
productores de bajos ingresos, serán como máximo del 70%, conforme al Estudio de 
Estratificación de Productores.  
 
Los componentes de apoyo en 2002 consideran la adquisición y establecimiento de 
invernaderos; la rehabilitación o modernización de invernaderos; la tecnificación y 
equipamiento; la construcción y rehabilitación de microtúneles; y la capacitación y 
asistencia técnica. 
 
Llama la atención la incorporación de los componentes de rehabilitación o modernización 
de invernaderos y de capacitación y asistencia técnica. El primero de ellos puede contribuir 
a incrementar la capacidad productiva en el país, con inversiones relativamente menores 
para rescatar infraestructura con problemas de operación; en el caso de la capacitación y 
asistencia técnica, se subsana una debilidad del Programa en un campo de enorme 
significado para el éxito de los proyectos. 
 
En cuanto al monto de los apoyos, en 2002 se asignan recursos hasta un 110% mayores a 
los montos manejados en 2001. 
 
3.6 Metas físicas y financieras 
 
La ejecución del Programa en los años 2000 y 2001 muestra variaciones de consideración 
entre lo programado y lo realizado, en términos del ejercicio de recursos y del logro de las 
metas físicas propuestas. 
 
La demanda de apoyos no es muy alta debido a la elevada densidad de capital que 
caracteriza a la actividad, y por lo mismo no se ha podido atender la totalidad de las 
solicitudes presentadas. En la mayoría de los estados, la difusión del Programa es limitada 
por los bajos fondos del mismo; los gobiernos estatales han sido los principales promotores 
de su desarrollo.  
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Los beneficiarios del Programa en el año 2000 fueron fundamentalmente pequeños 
propietarios (68% de un total de 25 productores apoyados).   
 

Cuadro 3.6.1 Solicitudes, superficie y productores beneficiados 

Concepto 2000 2001 

Solicitudes recibidas 17 139 

Solicitudes autorizadas 15 90 

% Solicitudes autorizadas / recibidas 88.2 64.7 

Beneficiarios programados 71 508 

Beneficiarios apoyados 25 167 

% Beneficiarios apoyados / programados 35.2 32.8 

Superficie programada construcción 10  40 

Superficie  beneficiada construcción 1/ 9  16 

Sup. Beneficiada / sup. programada 90.0% 40.0% 
Fuente: Coordinación General de Delegaciones,  SAGARPA. Las cifras del 2001 corresponden al avance 

al 25 de julio de 2002. 
1/ Incluye 3 hectáreas del Programa instrumentado en Zacatecas, con aportación estatal y de los productores.  

 
Cuadro 3.6.2 Presupuesto convenido y ejercido(Miles de pesos) 

Concepto 2000 2001 
Presupuesto convenido  29,135.1 71,715.6 
Productores  19,697.2 1/ 40,043.9 
Apoyos fiscales  9,437.8 31,671.5 
Federal 3,388.2 19,586.5 
Estatal 6,049.62/ 12,085.1 
Presupuesto ejercido 18,090.7 54,776.5 
Productores 11,090.03/ 40,043.95/ 
Apoyos fiscales  7,000.7 14,772.6 
Federal 2,457.3   7,542.7 
Estatal  4,543.4  4/   7,229.9 
Ejercido / Convenido (apoyos fiscales) 74.2% 46.6% 

Fuente: Coordinación General de Delegaciones de la SAGARPA.  
1/ Evaluaciones estatales 2000 de Quintana Roo y Tamaulipas. Anexo Técnico 2000 Baja California. 

Zacatecas: cifras proporcionadas por el Coordinador del Subcomité Estatal de Evaluación. 
2/  incluye aportación estatal convenida por  2.820 millones de pesos de Zacatecas.  
3/ Cifras recabadas en  los estados de Baja California, Quintana Roo y Zacatecas. La correspondiente a 

Tamaulipas se tomó de la evaluación estatal 2000.  
4/ Considera la aportación estatal pagada  de 1.880 millones de pesos del estado de Zacatecas.  
5/ Estimación contenida en el presupuesto reprogramado al 15 de diciembre de 2001. 

 
Es importante señalar que el costo promedio para la construcción de una hectárea de 
invernadero de los que se están apoyando con recursos del Programa en los estados de Baja 
California y Zacatecas es de 3.5 millones de pesos, que incluyen sistemas automatizados de 
fertirrigación, ventilación lateral y  cenital, así como de mallas térmicas y antiáfidos22. Los 

                                                 
22 De acuerdo a cotización de tres proveedores.   
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subsidios dirigidos a esta actividad, aún cuando no rebasan en promedio los $315,000, es 
decir 9% del costo total del proyecto, son muy valorados por los beneficiados. 
 
En materia presupuestal se observó un subejercicio hasta del 25.8% de los recursos 
programados en el año 2000, como consecuencia de los problemas ya señalados para 
canalizar los apoyos a proyectos bien estructurados, además de los retrasos en la radicación 
de los recursos. Para el año 2001 se registra un fuerte desfasamiento en el ejercicio de los 
recursos; al mes de julio del 2002 apenas se había ejercido menos de la mitad del gasto 
programado en Alianza.    
 
3.7 Cobertura geográfica del Programa 
 
La operación el Programa 2001, muestra una concentración de casi el 80% de los recursos 
en los estados de Quintana Roo, Zacatecas, Oaxaca y Sonora, situación que no guarda 
correspondencia con las entidades que figuran como principales productoras de hortalizas 
bajo invernadero (Jalisco, Sinaloa, Baja California Sur y Baja California). En el año 2001, 
si bien casi 30% de los recursos de la Alianza los absorbe Quintana Roo, esta proporción no 
debe considerarse al no haberse ejercido los recursos. 
 

Cuadro 3.7.1 Presupuesto reprogramado 2001(Miles de pesos) 

Entidad Federal Estatal Estimado de 
Productores 

Total Participación 
por Estado 

Quintana Roo 7,879 849 10,957 19,685 27.5% 
Zacatecas 2,335 3,665 12,360 18,360 25.6% 
Oaxaca 4,000 3,000 6,615 13,615 19.0% 
Sonora 1,402 1,291 2,296 4,988 7.0% 
Baja California 655 387 2,257 3,299 4.6% 
Michoacán 500 500 1,600 2,600 3.6% 
Tabasco 519 566 1,144 2,229 3.1% 
San Luis Potosí 416 416 1,246 2,078 2.9% 
Tamaulipas 476 476 610 1,562 2.2% 
Coahuila 368 272 352 991 1.4% 
Colima 250 250 330 830 1.2% 
Nayarit 787 0 0 787 1.1% 
Hidalgo 0 390 278 668 0.9% 

Total 19,586 12,062 40,044 71,692 100.0% 
Fuente: Coordinación de Delegaciones SAGARPA. Presupuesto reprogramado al 15 de diciembre de 2001. 

 
Los productores aportaron la mayor proporción de recursos, en promedio de 55.9%, los 
subsidios federales fueron de 27.3% y los estatales de 16.8%. Las participaciones federales 
más importantes se dieron en los estados de Coahuila, Colima, Tamaulipas y Quintana Roo 
(entre 27% a 40% de la inversión). Las mayores aportaciones estatales, entre 25% y 58%, 
correspondieron a Tabasco, Sonora, Colima, Tamaulipas e Hidalgo. Los estados cuya 
aportación del productor fue igual o mayor al 60% fueron San Luis Potosí, Michoacán, 
Baja California y Zacatecas.  
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Capítulo 4 
 

Evaluación de procesos del Programa 

En este capítulo se presenta la evaluación de la operación del Programa en 2001 y los 
cambios registrados en 2002. Para ello, se analiza la cadena de decisiones y del 
funcionamiento administrativo y operativo del Programa en el ámbito federal y estatal, así 
como sus efectos en el desarrollo de las instituciones y la participación de los productores 
en la definición y orientación del Programa. Se asienta también el apego a la normatividad 
y la correspondencia entre las  acciones del Programa y sus propios objetivos, así como con 
la orientación de la política sectorial federal y estatal. 
 
También se presentan las conclusiones y recomendaciones sobre la operación del 
Programa, con el fin de incrementar su eficiencia, fortalecer su carácter federal y co-
participativo, además de proponer ajustes o cambios en las características de los apoyos, 
acordes a las necesidades y condiciones reales de los productores. 
 
4.1 Planeación del Programa 
 
4.1.1 Complementariedad entre el Programa y la política sectorial 
 
El Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
2001-2006 propone una política sectorial que transita de un enfoque productivista a otro  de 
desarrollo rural integral, considerando, entre otros objetivos, la producción de alimentos 
sanos para el consumidor y redituable para el productor. 
 
Como se describió en el Capítulo 2, el Programa Sectorial plantea diez líneas básicas de 
política en donde los objetivos del Programa de Agricultura Bajo Ambiente Controlado se 
insertan básicamente en dos políticas sectoriales: el impulso a las cadenas productivas  y la 
diversificación y reconversión productiva. 
 
El impulso a las cadenas productivas busca contrarrestar el desafío de las dificultades que 
significan una oferta agropecuaria atomizada y dispersa, estacional por su propia 
naturaleza, no siempre con la calidad que requieren los mercados; la existencia de una 
cultura empresarial incipiente y pocas organizaciones productivas con visión de mercado y 
enfoque de cadena  agroalimentaria; la escasa infraestructura económica, baja capacidad de 
inversión, alto nivel de pobreza y un sistema financiero rural que no es el más adecuado.  
 
El enfoque de cadenas productivas incluye desde la planeación de la actividad de cada una 
de las unidades de producción rural, hasta la entrega del producto al consumidor, pasando 
por la producción primaria, procesamiento, manejo post-cosecha, transporte y la 
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comercialización en los mercados internos o externos. En este enfoque, se busca que el 
productor retenga la mayor parte posible de valor agregado en esta integración. 
Por otra parte, la reconversión productiva busca desarrollar patrones de producción que 
aprovechen de mejor manera la dotación de recursos del país, sus ventajas competitivas y la 
superación de problemas sistemáticos en la comercialización de sus productos, así como 
contrarrestar la presencia recurrente de fenómenos climatológicos que se traducen en altos 
índices de siniestralidad y muy baja productividad en varias regiones del país. 
  
4.1.2 Complementariedad del Programa con otros programas de la Alianza para el 

Campo 
 
Los apoyos que brinda la Alianza en sus diversos programas de Fomento Agrícola, 
pretenden su  vinculación para fortalecer el desarrollo de las actividades del sector. La 
vinculación esperada entre el Programa de Agricultura Bajo Ambiente Controlado y otros 
de la Alianza se prevé con los de Tecnificación del Riego, Equipamiento para Post-cosecha, 
Sanidad Vegetal y el Programa de Exportaciones. Sin embargo, en los dos años de 
operación del Programa esta vinculación no se ha dado, probablemente por la falta de 
difusión, vinculación que de efectuarse puede incrementar la efectividad de los objetivos 
del Programa, la complementariedad de los apoyos y fortalecer la viabilidad de los 
proyectos. Cabe señalar que la mayoría de los invernaderos que se han construido con los 
apoyos del Programa, operan sistemas de fertirrigación y manejo integrado de plagas y 
enfermedades, con inversiones de los productores. 
 
4.1.3 Uso del diagnóstico y evaluaciones previas 
 
El Programa de Agricultura Bajo Ambiente Controlado carece de un diagnóstico y plan 
estratégico nacional que oriente el rumbo de la canalización de los apoyos y la 
temporalidad del Programa. La ausencia de una visión estratégica nacional, dificulta dar 
congruencia a los objetivos, metas y acciones del Programa con los recursos que se le 
asignan, dificultando además la evaluación de los avances y su congruencia con los 
objetivos de la política sectorial.  Así mismo, esta carencia conlleva a una focalización poco 
eficaz en el otorgamiento de los apoyos, en donde la orientación que cada estado le da al 
Programa y la determinación de la población objetivo, han sido determinantes en el alcance 
de sus objetivos. 
 
Existen experiencias en materia de planeación en algunos estados, por ejemplo, en la 
mayoría de ellos los servidores públicos encargados de la materia tiene la concepción de los 
alcances del Programa, sin embargo carecen de documentos que especifiquen las metas, 
planes, proyectos y acciones a realizar en el corto y mediano plazo (Zacatecas). En otros, 
cuentan con planes y proyectos a mediano plazo en donde los apoyos del Programa 
pretenden ser  detonantes del inicio de esta actividad, sin embargo los criterios de selección 
de la población objetivo no han sido los adecuados en algunos estados, propiciando 
desfasamientos importantes en el ejercicio de recursos, así como la obtención de resultados 
deficientes en materia técnica, productiva, de organización, económica y de 
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comercialización (Quintana Roo). También existen experiencias con planes de desarrollo 
multianuales, elaborados de acuerdo a necesidades de cada región, siendo el caso de Baja 
California. 
 
El uso de evaluaciones anteriores ha sido importante para la definición de las actuales 
Reglas de Operación, con la inclusión de los componentes del Programa en el actual 
Proyecto de Tecnificación de la Producción. Al nivel estatal, las evaluaciones previas no 
han sido utilizadas en materia de planeación en la mayoría de los estados, y su importancia 
radica en que son necesarias para dar cumplimiento a la normatividad establecida. 
Operativamente existe un desconocimiento casi generalizado de los resultados de las 
evaluaciones. 
 
Existen opiniones en el sentido de que las evaluaciones deben considerar los esfuerzos que 
se están realizando para atender las necesidades específicas en cada entidad, y que las 
conclusiones y recomendaciones de las evaluaciones deben enfocarse a dar solución a la 
problemática sectorial. 
 
4.1.4 Correspondencia entre las acciones del Programa y sus objetivos, metas y plazos 
 
La instrumentación de las acciones del Programa cumple con sus objetivos. El análisis de 
congruencia entre las acciones realizadas y el cumplimiento de metas y plazos no es posible 
de efectuarse al nivel nacional, en virtud de la carencia de un plan que los defina. La 
determinación de metas y plazos se consigna en los Anexos Técnicos de cada estado, 
respondiendo a una planeación operativa de corto plazo, determinada por la inducción de 
los apoyos en algunos estados y por la demanda en otros. Los tiempos del ejercicio de los 
recursos del Programa no son acordes a los plazos que  determinan las reglas de operación, 
debido a la complejidad en la selección de los beneficiarios, a la oportunidad en que se 
efectúan las aportaciones y al tiempo de construcción de los invernaderos. 
 
4.1.5 Focalización: actividades, regiones, beneficiarios y apoyos diferenciados  
 
Los apoyos del Programa se han otorgado en su mayoría a la producción de hortalizas, 
actividad que ha aportado un superávit de 1,728 millones de dólares como promedio anual 
en los últimos 5 años. Las regiones en donde se ha impulsado el Programa no es homóloga 
con las regiones productoras de hortalizas bajo invernadero, sin embargo, el desarrollo de 
esta tecnología está iniciando en varias entidades como respuesta ante el gran potencial de 
mercado.  
 
Los beneficiarios del Programa han sido heterogéneos, debido a que las reglas de operación 
no establecen ninguna diferenciación que determine a la población objetiva específica del 
Programa. El desarrollo de cultivos bajo ambiente controlado requiere de productores que 
respondan a las exigencias de una actividad intensiva en conocimientos y capital, con un 
conocimiento muy claro en términos de canales de comercialización y programación de la 
producción. Algunos beneficiarios  coinciden con  la anterior descripción y han tenido éxito 
en sus proyectos, con la exportación de gran parte de sus productos. Sin embargo, los 
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apoyos también se han otorgado a productores con un mínimo desarrollo productivo y 
tecnológico, de escasos recursos, sin organización para la producción y sin la 
comercialización de sus productos previamente definida, obteniendo resultados 
desfavorables.  
 
En los dos años de operación del Programa no se han establecido apoyos diferenciados por 
tipo de productor, aún  cuando en las reglas de operación se determina la posibilidad de que 
se estratifique y jerarquice su otorgamiento de acuerdo a los criterios que defina cada 
estado. Para el ejercicio 2002, los apoyos se diferencian tomando en cuenta la 
heterogeneidad socioeconómica y cultural de la población objetivo, y los distintos tipos de 
productores en razón del tamaño de sus unidades de producción o bienes productivos,  por 
lo que los apoyos de los componentes del Proyecto de Tecnificación de la Producción, 
serán hasta 35% para solicitudes de productores a la demanda libre y hasta 50% para 
organizaciones económicas con  proyectos viables. Los apoyos para productores de bajos 
ingresos, serán como máximo del 70%. 
 
4.2 Procesos de operación del Programa  

 
4.2.1 Operación del Programa en el marco del proceso de federalización 
 
El proceso de federalización se está dando en forma paulatina. Las funciones normativas, 
de promoción y fomento, de evaluación y supervisión corresponden  a la SAGARPA; en 
tanto que los gobiernos de los estados se encargan de la ejecución  del Programa, mediante 
la coordinación de los DDR’s. Se fortalecen los Consejos Estatales Agropecuarios como 
órganos de concertación y se crean los Comités Técnicos Agrícolas como máximo órgano 
técnico-productivo para la actividad agrícola en cada entidad federativa. 
 
En este proceso de federalización se percibe en algunos estados (Zacatecas) duplicidad de 
funciones,  sobre todo en los DDR, cuyo personal técnico comparte funciones con técnicos 
de las secretarías agrícolas de los gobiernos de los estados. En otros, la participación de la 
delegación estatal es mínima (Quintana Roo), ante la ausencia del personal operativo y de 
los subdelegados quienes participaron en los programas de retiro voluntario. En cambio, en 
otros estados (Baja California), la concertación entre ambas instancias es favorable, sobre 
todo ante la homogeneidad política actual. 
 
De manera general, la participación de las diversas instancias es la siguiente: 
 
Con los cambios en 2002, los gobiernos de los estados determinan, con la aprobación de los 
Consejos Estatales Agropecuarios, la distribución por programa de los recursos de 
“Ejecución Federalizada”, con prioridad de asignación a productores de bajos ingresos. 
 
La SAGARPA y los Gobiernos de los estados suscriben el  Convenios de Coordinación, y 
en este marco se firman los Anexos Técnicos, en donde se establece la obligatoriedad de  
las Reglas de Operación y las metas y montos de inversión, de acuerdo a la estratificación 
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de productores. La firma de los Anexos Técnicos es el inicio formal de la operación del 
Programa en los estados, y desde 2001 se establecen por grupos de programas.   
 
La recepción de solicitudes por lo general se efectúa en las ventanillas de las Secretarías de 
Agricultura de los Gobiernos de los estados, quienes previa pre-verificación del 
cumplimiento de requisitos de elegibilidad la turnan a los DDR para su ingreso oficial.  
 
Las comisiones técnicas del Programa, conformadas en algunos casos por personal de las 
Delegaciones Estatales y de la Secretaría de Agricultura de los Gobiernos estatales, y en 
otros únicamente por personal de esta última instancia, determinan la viabilidad técnica de 
las solicitudes y solicitan al Comité Técnico del FOFAE la asignación de recursos. Este 
dictamen carece de una opinión de factibilidad económica determinada por la 
comercialización de los productos, en virtud de que los proyectos técnicos en su mayoría no 
cuentan con estudio de mercado. 
 
Personal técnico de los DDR y/o de las comisiones técnicas del Programa verifican el 
avance de la construcción de los invernaderos, para efecto de las actas de entrega-recepción 
y ejercicio de recursos. Posterior a su otorgamiento, por lo regular no se da seguimiento al 
desarrollo del proyecto. 
 
Las Delegaciones Estatales dan seguimiento al proceso de programación y radicación 
presupuestal, a la confirmación de la recepción de los recursos por parte del FOFAE e 
integran los informes de avances físico-financiero de los programas. En términos generales, 
no realizan las evaluaciones trimestrales que establecen las reglas de operación 2001, 
considerando que para el 2002 sí se efectuarán. 
 
4.2.2 Arreglo institucional 
 
Para la instrumentación de los programas de la Alianza para el Campo 2002, se estableció 
un arreglo institucional en cada entidad federativa que consiste en: a) el fortalecimiento de 
los Consejos Estatales Agropecuarios, como instancias de concertación política y de toma 
de decisión, integrados básicamente por representantes de los productores y de los 
gobiernos federal y estatal; b) fondos fiduciarios creados por los gobiernos estatales para 
administrar conjuntamente las aportaciones de la Federación y de los gobiernos estatales; y, 
c) las Fundaciones Produce, para impulsar la investigación aplicada y la transferencia 
tecnológica. 
 
Los Consejos Estatales Agropecuarios se consolidan como máxima autoridad del sector 
agropecuario y rural, con amplia participación de los productores y sus organizaciones, para 
incidir determinantemente en las tareas de la planeación estatal y regional en cada entidad. 
Sus principales atribuciones son determinar y coordinar las políticas, estrategias y 
programas del desarrollo agropecuario y rural de cada estado; aprobar la planeación estatal 
y regional; definir prioridades en la distribución de recursos presupuestales; establecer 
apoyos diferenciados para los programas de la Alianza, mediante la aprobación del Estudio 
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de Estratificación de Productores; y, establecer procedimientos para la revisión de 
programas y procesos operativos. 
 
A dos años de la operación del Programa, los productores y sus organizaciones no 
participan en la planeación del Programa. En el nuevo esquema de operación se refuerza su 
participación y compromisos, por lo que su concreción permitirá que los apoyos de la 
Alianza se dirijan de forma orientada a la atención de las necesidades específicas de los 
productores. 
 
Otro aspecto importante ya señalado, es que el éxito del otorgamiento de los apoyos del 
Programa se sustenta principalmente en el tipo de productor a beneficiar, por lo que la 
aprobación de la estratificación de productores, cuya elaboración corre a cargo del 
Gobierno de los estados, debe ser la pauta para una canalización eficaz de los recursos, 
partiendo de que los productores que participen en el Programa respondan a las exigencias 
en conocimientos y capital implícitos de la agricultura bajo ambiente controlado.   
 
Por su parte, los fondos fiduciarios han operado aceptablemente, aunque es necesario 
reforzar su manejo contable administrativo. Por otra parte, ante los actuales cambios, las 
Fundaciones Produce se están acoplando a sus nuevos compromisos. 
 
4.2.3 Difusión del Programa 
 
En varios estados, el Programa es inducido y se difunde principalmente por personal de las 
Secretarías de Desarrollo Agropecuario de los Gobiernos de los estados. Su difusión no es 
masiva, posiblemente porque se busca una clientela más específica, además de que sus 
limitados recursos no permitirían atender una población abierta. 
 
4.2.4 Gestión de solicitudes de apoyo  
 
La elaboración de las solicitudes en los dos años del Programa la han realizado tanto 
productores, como personal de las comisiones técnicas y de las ventanillas receptoras, 
dependiendo del tipo de productor y entidad federativa. Con los recientes cambios y a fin 
de contar con un sistema de información del sector rural, el formato de solicitud se 
modifica, implicando mayor tiempo y complejidad en su llenado. Si bien este sistema aún 
no opera, el personal técnico responsable del Programa, en la mayoría de los estados, llena 
el formato actual para su posterior inclusión al sistema, llevando un control y seguimiento. 
De acuerdo a la opinión de diversos jefes de DDR, la gestión de los apoyos, requiere 
dictamen técnico de proyectos productivos o integrales.  
 
4.2.5 Otorgamiento de apoyos  
 
Previo al otorgamiento de los apoyos y cubiertos los requisitos de elegibilidad, las 
comisiones técnicas dictaminan la viabilidad de las solicitudes, considerando indicadores 
de rentabilidad de los proyectos, aunque sin muchos elementos sobre la comercialización 
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de los productos, puesto que la mayoría de los proyectos no contienen estudios de mercado 
ni las perspectivas de la  comercialización de los productos, y mucho menos incluyen los 
arreglos comerciales que algunos productores realizan anticipadamente con futuros 
compradores. Gran parte de los proyectos son elaborados por los proveedores, cuya 
presentación incluye básicamente las características técnicas de los invernaderos. 
 
La Guía Normativa para los Programas de Fomento Agrícola 2002 y la Guía para la 
preparación de proyectos productivos de Fomento Agrícola23, establecen que el 
otorgamiento de los apoyos está condicionado a la presentación de proyectos productivos 
para solicitudes de productores individuales y de proyectos integrales para organizaciones 
de productores. 
 
El otorgamiento de los apoyos se ve afectado por retrasos en la radicación de los recursos 
fiscales, además de los problemas de liquidez de los beneficiarios para reunir el monto de 
su aportación. La construcción de invernaderos y su adecuación requiere en promedio de 4 
meses. 
 
El desfasamiento en la radicación de los recursos, desde la firma del Anexo Técnico hasta 
la entrega de los apoyos se estima entre 8 hasta 14 meses. Esta problemática determina que 
el tiempo de espera desde la presentación de la solicitud hasta el otorgamiento del apoyo 
varíe de 3 a 9 meses. Esto último obedece a que en la mayoría de las entidades, el 
otorgamiento de los apoyos es posterior a la construcción parcial (80% de avance con 
apoyo parcial) o total de los invernaderos. En algunos casos, los Gobiernos estatales 
otorgan recursos al productor para cubrir el pago inicial de los invernaderos a los 
proveedores, y, en otros, es común que los proveedores financien ese pago, e inclusive gran 
parte del costo del proyecto, o bien consigan créditos externos a tasas competitivas a corto 
y mediano plazo. También hay casos en que los gobiernos estatales  cuentan con fondos de 
fomento agropecuario y financien la aportación del productor y los gastos de operación, en 
los que las experiencias no han sido las mejores. 
 
En 2000 y 2001 se estableció que los apoyos fueran recuperables al Programa en tres años, 
con tasa cero de intereses, por lo que en la mayoría de los casos al momento de levantar el 
acta de entrega-recepción, los productores firmaron el pagaré respectivo. Por ser 
recuperables a tres años, no se cuenta con reportes de recuperación.  
 
Los apoyos 2002 se otorgarán preferentemente a productores que realicen agricultura por 
contrato, y con mayores recursos a organizaciones de productores con proyectos integrales 
tipificados de bajos ingresos de zonas marginadas o en transición. Si bien gran parte de los 
apoyos de la Alianza deben impulsar el desarrollo de los productores marginados  o menos 
desarrollados, el desarrollo intensivo de cultivos bajo ambiente controlado implica un alto  
capital y dominio tecnológico y de gestión empresarial por parte del productor para la 
programación de la producción y comercialización óptima de los productos. Por lo que 

                                                 
23 Fuente: SAGARPA. México, abril 2002. 
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difícilmente los productores de bajos ingresos puedan alcanzar en el corto plazo los 
beneficios de este Programa. 
 
4.2.6 Seguimiento del Programa 
 
El seguimiento normal del Programa, hasta en tanto se implemente el SISER, recae en las 
áreas responsables de la SAGARPA, teniendo la función de emitir los lineamientos o guías 
normativas para la preparación y envío de informes mensuales o cuando se requieran, 
mismas que debieron ser dadas a conocer a las entidades federativas a través de  las 
delegaciones de la Secretaría. De igual forma, estas instancias deben llevar a cabo cuando 
menos cuatro mediciones de resultados o de evaluación interna de procesos, de forma 
trimestral, una vez iniciado el ejercicio con la radicación presupuestal de recursos al 
Fideicomiso.  
 
En forma general, la primer tarea de seguimiento se efectúa de acuerdo a la normatividad 
establecida. En el ámbito federal el seguimiento se realiza en cumplimiento de la 
normatividad y de las metas físicas y financieras programadas en el Anexo Técnico. Para 
ello se solicitan reportes periódicos a las áreas ejecutoras y se emiten los oficios 
correspondientes para solicitar su cumplimiento. El seguimiento del Programa al nivel 
estatal recae en la Delegación de la SAGARPA y el Comité Técnico del FOFAE.  
 
Las evaluaciones trimestrales de resultados o de evaluación interna de procesos no se llevan  
a cabo, y no se emitieron las guías normativas o lineamientos específicos para ello. 
 
De acuerdo con la opinión de los funcionarios encuestados a los que se les preguntó qué 
criterios utilizaron para evaluar internamente el Programa, se obtuvo que el seguimiento del 
Programa se realiza en función del apego a la normatividad (26%), y al logro de metas 
físicas (23%) y metas financieras (21%). Los aspectos de seguimiento a la calidad de los 
servicios es poco ponderada: el 10% señaló que se valora la satisfacción de los 
beneficiarios; el 5%, la pertinencia y calidad de los apoyos y el 9% la oportunidad en la 
entrega de los apoyos. 
 
Con respecto al seguimiento de las solicitudes, solo algunos estados cuentan con sistemas 
de registro y control facilitando la verificación y seguimiento, pero la mayoría de las 
entidades federativas carecen de un sistema confiable de registro y de información que 
facilite el seguimiento del Programa.  
 
En las Reglas de Operación 2002 se establece que “en el marco del federalismo, el gobierno 
federal requiere establecer sistemas de información para el seguimiento, control y 
supervisión de los programas que sean confiables y oportunos, y que le den transparencia a 
la operación; por lo que se formula el “Sistema de Información del Sector Rural (SISER), 
el cual operará vía Internet, con diversos tipos de consulta e interconectado a otras bases de 
datos, como la de Apoyos Directos a Productores de ASERCA. En tanto se instrumenta el 
SISER, las unidades responsables de los programas al nivel nacional, emitirán lineamientos 
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simplificados para su control y seguimiento, destacando los apoyos otorgados a productores 
de bajos ingresos, conforme a lo establecido en estas reglas de operación”. 
 
Al momento de efectuar las visitas a los estados, el Programa no se había liberado y los 
funcionarios estatales y de los DDR y CADER estaban preocupados por la falta de 
capacitación e infraestructura para operar el nuevo sistema.  El sistema al que reemplaza, 
denominado SIALC, no funcionó adecuadamente según la opinión del 83% de los 
funcionarios entrevistados. 
 
Otro aspecto importante para el seguimiento del Programa es el levantamiento del acta de 
entrega-recepción, en la que el productor manifiesta haber recibido el apoyo y que el bien 
se encuentra físicamente en su unidad de producción. Al respecto, 97% de los funcionarios 
entrevistados manifestaron que se levanta un acta de entrega-recepción de los componentes 
otorgados, cumpliendo la normatividad establecida. 
 
Después de la firma del acta de entrega-recepción del otorgamiento de los apoyos, el 
seguimiento a los proyectos no es común, por lo que los operadores y comisiones técnicas 
pierden la visión del desarrollo de los mismos, la cual es indispensable para apreciar si los 
proyectos cumplen sus objetivos, y poder realimentar los procesos de planeación 
establecidos. Estas carencias obedecen a la falta de proyectos productivos integrales y a los 
pocos recursos humanos de las distintas dependencias involucradas con el Programa. 
 
4.2.7 Solicitudes recibidas y atendidas 
 
La naturaleza de las actividades productivas que busca impulsar el Programa, 
esencialmente sus elevados requerimientos de inversión y complejidad tecnológica, han 
determinado que la demanda sea limitada, y en algunos casos que no todas las solicitudes 
presentadas se atiendan, además de que tampoco se aplican criterios estrictos de viabilidad 
económica de los proyectos. En el ejercicio 2001 se recibió un total de 139 solicitudes de 
apoyos, de las cuales se dictaminaron 118 y autorizaron solamente 90. 
 
En algunas entidades parte de los recursos del Programa se transfirieron a programas de 
comercialización y otros de la Alianza. Otra característica importante es que a diferencia de 
la mayoría de los programas, los apoyos federales en los dos primeros años de operación 
del Programa se plantearon como recuperables, disminuyendo el interés de algunos 
productores. No obstante, hay beneficiarios que valoran en gran medida los beneficios 
otorgados y proponen que los apoyos para la construcción de invernaderos sean por más de 
una vez, incluso a tasas competitivas con recuperación a mediano plazo. En 2002 ya no se 
considera la recuperación de los apoyos, lo que por un lado fomentará el número de 
solicitudes, aunque probablemente desaliente a algunos productores ya beneficiados en 
años pasados a la devolución de los apoyos otorgados; no hay una prevención en cuanto a 
este tipo de eventualidades. 
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4.2.8 Solicitudes no atenidas y razones; estrategia para el seguimiento de solicitudes no 
atendidas. 
 
En opinión de los funcionarios y organizaciones de productores, la principal causa de 
solicitudes no aprobadas (39%) es la falta de recursos del Programa, turnándose para su 
atención al ejercicio del siguiente año. Otras causas son la presentación de expedientes 
incompletaos (28%) y de solicitudes extemporáneas (13%). 
 
Se presentan casos de solicitudes aprobadas que no fueron atendidas principalmente porque 
los beneficiarios no disponen de recursos suficientes para hacer sus aportaciones (46%) y 
porque los plazos para ejercer las solicitudes son demasiados cortos (19%). 
 
4.3 Perfil de los beneficiarios 
 
Con el propósito de obtener información distintiva del Programa se realizaron encuestas a 
83 beneficiarios. Esta selección se efectuó considerando el número total de beneficiados 
apoyados con fecha de corte al 5 de agosto de 2002, que fue de 167. A partir de esta 
muestra se determinó el perfil de los beneficiarios, así como la percepción que estos tienen 
de los diferentes procesos administrativos operativos, diferenciando la información en 
zonas norte, centro y sur.   
 
Aproximadamente 42% de los beneficiarios del Programa 2001, fueron productores 
individuales y 58% se organizaron en grupos para el otorgamiento de los apoyos. El perfil 
general de los beneficiarios demuestra que la distribución por sexo es casi equilibrada, 57% 
hombres y 43% mujeres; con edad promedio de 43 años y un grado de escolaridad bajo 
(38.5%), hasta tercero de primaria. El 45.8% obtiene ingresos mensuales menores a 
$4,000.00. La  principal fuente de ingresos es la producción agrícola (96.4%) y más del la 
tercer parte  de su producción (36%) se destina a mercados locales. La mayoría de los 
beneficiarios (83%) acude a financiamientos de fuentes no bancarias. 
 
Más de la mitad de la superficie (57.6%) es propiedad privada propia, predominando el 
régimen de humedad de riego (69.5%) dedicada principalmente a la producción de 
hortalizas (tomate rojo, otras hortalizas, pepino, cebolla y chile verde) y maíz. De esta 
superficie casi dos terceras partes están mecanizadas y más de la mitad del material 
genético de las semillas es mejorado. El control de plagas y enfermedades es parcial (46%).  
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Cuadro 4.3.1 Perfil de los beneficiarios 
Beneficiarios 

Zona 
Norte 

Zona 
Centro 

Zona Sur Nacional Aspectos 
Indicador del perfil de 

beneficiarios persona física 
No. %  No. %  No. %  No. %  

- Masculino 6 86 11 61 30 52 47 57 
- Femenino 1 14 7 39 28 48 36 43 Sexo 
- Total 7 100 18 100 58 100 83 100 
- Edad promedio 45  45  42  43  
- Beneficiarios menores a 40 años 3 42.8 6 33.3 26 44.8 35 42.1 
- Beneficiarios entre 40 y 55 años 3 42.8 9 50.0 26 39.6 35 42.1 
- Beneficiarios con más de 55 años 1 14.3 3 16.6 9 15.5 13 15.6 

Edad 

- Total 7 100 18 100 58 100 83 100 
- Ninguna y hasta tercero de primaria 0 0.0 12 66.7 20 34.5 32 38.5 
- De cuarto año a primaria terminada 0 0.0 2 11.1 16 27.5 18 21.7 
- Con estudios de secundaria 0 0.0 3 16.7 9 15.5 12 14.5 
- Mayor de secundaria 7 100 1 5.5 13 22.5 21 25.3 

Escolaridad 

- Total 7 100 18 100 58 100 83 100 
- Menos de $4,0OO  0 0.0 2 11.1 36 62.1 38 45.8 
- De $4,000 a $11,000  1 14.3 2 11.1 11 19.0 14 16.9 
- Más de $11,000 a $30,000  4 57.1 13 72.2 7 12.1 24 28.9 
- Más de $30,000 a $60,000  1 14.3 0 0.0 2 3.4 3 3.6 
- Mas de $60,000 0 00 0 0.0 0 0.0 0 0.0 
- No sabe / no respondió  1 14.3 1 5.6 2 3.4 4 4.8 

Ingreso 
promedio 
mensual 
disponible 
2001 

- Total 7 100 18 100 58 100 83 100 
- Producción agrícola 7 100 18 100 55 94.9 80 96.4 
- Producción pecuaria 0 0 0 0 0 0 0 0 
- Actividades forestales 0 0 0 0 1 1.7 1 1.2 
- Otras actividades  0 0 0 0 1 1.7 0 1.2 
- Otras fuentes de ingresos 0 0 0 0 1 1.7 0 1.2 

Principal 
fuente de 
ingresos en 
2001 

- Total 7 100 18 100 58 100 83 100 
- Autoconsumo familiar 0 0.0 0 0 27 39.1 27 27.0 
- Autoconsumo para la producción  0 0.0 0 0 4 5.8 4 4.0 
- Mercado local 1 11.1 6 27.3 29 42.1 36 36.0 
- Mercado Nacional  3 55.6 9 40.9 9 13.0 21 21.0 
- Exportación 5 100 7 31.8 0 0 12 12.0 

Destino 
principal de la 
producción de 
la UPR 
(primera 
venta) - Total 9 100 22 100 69 100 100 100 

- Sí 4 28 5 28 5 9 14 17 
- No 3 72 13 72 53 91 69 83 

Utilización de 
crédito 
bancario  - Total 7 100 18 100 58 100 83 100 

- Crédito bancario de  avío  3 43 0 0 0 0 3 4 
- Crédito bancario refaccionario (a 
pagar en un año o más) 

1 14 5 28 5 9 11 13 

- Crédito de otra fuente  3 43 13 72 53 91 69 83 
Tipo de crédito  

- Total 7 100 18 100 58 100 83 100 
Fuente: Encuesta a beneficiarios. 
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La diferenciación por regiones es la siguiente: 
 
Los beneficiarios de la región norte, Baja California y Tamaulipas,  presentan condiciones 
de mayor desarrollo socioeconómico: en su mayoría son hombres con edad promedio de 45 
años, y todos cuentan con grado de escolaridad mayor a secundaria. El 57% obtiene 
ingresos mensuales entre $11,000.00 y $30,000.00 que en su totalidad provienen de la 
producción agrícola. Más de la mitad de su producción (55.6%) la destinan al mercado de 
exportación, 57% utilizan crédito bancario y 43% acude a financiamientos de otras fuentes. 
Por tipo de tenencia de la tierra predomina la propiedad privada (70.8%), predominando el 
régimen de humedad de riego (75.4%) dedicada principalmente a la producción de 
hortalizas (pepino, tomate rojo, chile verde y otras hortalizas) y frutales (naranja). Cuentan 
con un alto nivel tecnológico, la totalidad de la superficie está mecanizada, el 100% del 
material genético es mejorado y se efectúa un control de plagas y enfermedades riguroso. 
Son productores individuales, con dominio tecnológico, gestión empresarial y están 
insertos en  las redes de comercialización. Cuentan con alto potencial de crecimiento, 
limitado por la falta de financiamiento bancario a tasas competitivas. 
 
En contraste, los beneficiarios del sur (Oaxaca) cuentan con una distribución de nivel de 
escolaridad heterogéneo, 34.5% tiene estudios hasta tercero de primaria, 27.5% tienen hasta 
cuarto año y sólo la quinta parte estudios de secundaria (22.5%). En su mayoría (62.1%) 
perciben ingresos menores a $4,000.00 mensuales, que provienen de la producción agrícola 
(94.9%). El 42% de su producción se comercializa en los mercados locales y una 
proporción similar es para autoconsumo (39.1%). El 91% de los beneficiarios acude a 
financiamientos no bancarios. Cerca de dos terceras partes de la superficie es propiedad 
ejidal o comunal propia (69.1%) predominando el régimen de temporal de uso agrícola 
(53.1%) dedicada principalmente a la producción de tomate rojo y maíz. De esta superficie 
el 51% está mecanizada, y sólo 40% utiliza material genético mejorado, con un control de 
plagas y enfermedades parcial (43%). En su mayoría, forman sociedades de producción 
rural, con antigüedad promedio de constitución de 2.8 años. La maduración de los 
proyectos no permite determinar si observaron algún cambio productivo o económico. Un 
dato interesante es que 12 beneficiarios han recibido apoyos de PROGRESA, apoyos no 
recibidos en ninguna de las demás entidades evaluadas.  
 
Los beneficiarios de la región centro (Hidalgo y Michoacán) presentan en proporción los 
niveles más bajos de escolaridad, 66.7% con estudios hasta tercero de primaria. La mayoría 
(72.2%) percibe ingresos entre $11,000.00 y $30,000.00, que provienen en su totalidad de 
la producción agrícola. En términos del destino de la producción, 40.9% se comercializa en 
el mercado nacional, 31.8% se exporta y 27.3% se realiza en mercados locales. El 72% de 
los beneficiarios acude a financiamientos no bancarios. Predomina la propiedad ejidal o 
comunal (62.3%), en el régimen de  riego (75.4%) y punta de riego (17.4%), dedicada 
principalmente a la producción de otras hortalizas, zarzamora y tomate rojo. De esta 
superficie la mayor parte (94%) está mecanizada, y en una misma proporción utilizan 
material genético mejorado. El control de plagas y enfermedades en su mayoría (83%) es  
riguroso, acorde a normas sanitarias. En Michoacán predominan los productores 
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individuales, mientras que en Hidalgo todos los beneficiarios forman sociedades de 
producción rural, excepto la constitución de una cooperativa, con un tiempo promedio de 2 
años. La maduración de los proyectos no permite determinar si observaron algún cambio 
productivo o económico.  
 
 

Cuadro 4.3.2 Características de la superficie agrícola de los beneficiarios  
Superficie 

Zona Norte Zona Centro Zona Sur Nacional Aspecto 
Indicador del perfil de 

beneficiarios 
Personas físicas Ha. %  Ha. %  Ha. %  Ha. %  

- Superficie ejidal o comunal propia 100 29.2 43 62.3 99 61.9 242 42.4 

- Superficie privada propia 242 70.8 26 37.7 61 38.1 329 57.6 
Tipo de 
tenencia: 
(ha) Total 342 100 69 100 160 100 571 100 

- Riego 285 75.4 397 75.4 60 37.5 397 69.5 
- Humedad residual  0 0 0 0 0 0 0 0 
- Punta de riego 0 0 12 17.4 6 3.8 18 3.2 
- temporal de uso agrícola 57 16.7 5 7.2 85 53.1 147 25.7 
- Agostadero de buena calidad 0 0 0 0 9 5.6 9 1.6 
- Monte o agostadero en terreno 

árido 
00 0 0 0 0 0 0 0 

- Bosque  00 0 0 0 0 0 0 0 

Régimen 
de 
humedad 

Total 342 100 69 100 160 100 571 100 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas a beneficiarios. 

           
Cuadro 4.3.3 Nivel tecnológico de la principal actividad productiva de los beneficiarios 

Beneficiarios 
Zona Norte Zona Centro Zona Sur Nacional Aspecto 

Indicador del perfil 
del beneficiarios 

individual No. % No. % No. % No. % 
- Sin mecanizar  0 0 0 0 13 25 13 17 
- Parcialmente mecanizado  0 0 1 6 13 25 14 18 
- Mecanizado  7 100 16 94 27 51 50 65 

Nivel de 
mecanización  

Total 7 100 17 100 53 100 77 100 
- Criollos 0 0 0 0 25 43 25 30 
- Mejorado y criollo 0 0 0 0 8 14 8 10 
- Mejorado  7 100 17 94 23 40 47 57 
- No aplica 0 0 1 6 0 3 3 4 

Calidad genética 
de las semillas y 
los animales  

Total 7 100 18 100 58 100 83 101 
- Sin control  0 0 0 0 15 26 15 18 
- Parcial  0 0 2 11 25 43 27 33 
- Riguroso, acorde a normas 
sanitarias  7 100 15 83 16 28 38 46 

- No aplica 0 0 1 6 2 3 3 4 

Control de plagas 
y enfermedades  

Total 7 100 18 100 58 100 83 101 
Fuente: Elaboración propia con base en encuesta a beneficiarios 
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4.4 Satisfacción con el apoyo 
 
De los 83 beneficiarios encuestados, 9 no habían recibido el apoyo al momento del 
levantamiento de la encuesta, por lo que en lo sucesivo la muestra se analizará sobre 74 
productores.  
 

En términos generales los productores que han utilizado los bienes recibidos están 
satisfechos con la calidad de los apoyos. Por otra parte, el 43.2% opina que los apoyos no 
llegaron oportunamente, debido a la complejidad en el manejo del Programa por la 
radicación tardía de los recursos fiscales, la oportunidad de liquidez de los productores, y 
sobre el tiempo de construcción de los invernaderos. El 50% de los beneficiarios recibía 
asistencia técnica con anterioridad, situación que se complementa después del otorgamiento 
del apoyo, ya que 58.1% de los beneficiarios recibieron asistencia técnica gracias al apoyo, 
principalmente de proveedores y de técnicos contratados con sus propios recursos. 
 

Cabe señalar,  que aún cuando en 2001 los componentes no consideraban asistencia técnica 
y capacitación, esta fue proporcionada en parte a través del PRESPRO, específicamente en 
la región Sur. De igual forma, también hubo apoyos de técnicos de los gobiernos de los 
estados en la zona centro y sur. Lo anterior por la gran demanda de conocimientos que 
requiere el desarrollo de la actividad. 
 

Cuadro 4.4.1 Opinión sobre la oportunidad en la entrega del apoyo o del servicio 
Respuesta 

Nacional Descripción Zona 
Norte 

Zona 
Centro 

Zona  
Sur Beneficiarios %  

La calidad del bien o servicio recibido fue: 
Buena 7 16 22 45 60.8% 
De regular a buena 0 2 4 6 8.1% 
De regular a mala 0 0 1 1 1.4% 
Mala 0 0 0 0 0.0% 
Todavía no lo usa 0 0 22 22 29.7% 
Llegó oportunamente 6 17 19 42 56.8% 
No llegó oportunamente 1 1 30 32 43.2% 

Fuente: Elaboración propia con base en encuesta a beneficiarios 

 
Cuadro 4.4.2 Asistencia Técnica 

Respuesta 
Nacional Descripción Zona 

Norte 
Zona 

Centro Zona Sur 
Beneficiarios %  

¿Antes del apoyo recibía asistencia técnica para la actividad apoyada? 
Sí 5 15 17 37 50% 
No  2 3 32 37 50% 
¿Gracias al apoyo, recibió asistencia técnica para la actividad apoyada? 
Sí 4 12 27 43 58.1% 
No  3 6 22 31 41.9% 

Fuente: Elaboración propia con base en encuesta a beneficiarios.  
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Cuadro 4.4.3 Asistencia Técnica 
En caso afirmativo ¿De quién recibió la asistencia técnica? 

De un técnico del DPAI 1 0 0  23.0% 
De un técnico del PESPRO 0 0 7 7 16.3% 
De un profesional o técnico 
sanitarista 0 0 1 1 2.3% 

De proveedores 2 6 4 12 27.9% 
De otros técnicos del gobierno 0 5 3 8 18.6% 
De un técnico contratado con sus 
propios recursos 

1 1 10 12 27.9% 

De otra fuente 0 0 2 2 4.7% 
No sabe de donde viene el técnico 0 0 0 0 0.0% 

Fuente: Encuesta a beneficiarios.  

 
 
4.5 Participación de los productores, proveedores y técnicos en la 

planeación y operación del Programa 
 
En este apartado se analizan las opiniones de los funcionarios, representantes de 
organizaciones de productores y de los proveedores de bienes y servicios24, analizadas a 
partir de los resultados de  la base de datos correspondiente. El análisis de los mismos se 
presenta en orden de prioridad. 
 
En las tareas de diseño y planeación del Programa participan funcionarios y organizaciones 
de productores.  La participación de los funcionarios es mínima (18%) y se concreta sobre 
el diseño y la planeación, dirigida a la definición de objetivos y metas, a la definición de la 
población objetivo y de las regiones, actividades productivas y componentes  a apoyar. Los 
criterios para la distribución de recursos entre los programas de la Alianza fueron 
principalmente por lo establecido en los Anexos Técnicos (31%), la necesidad de fortalecer 
actividades estratégicas (24%) y la importancia relativa de la actividad económica para el 
estado (17%). 
 
La mayoría de los funcionarios (83%) consideran que existe una fuerte vinculación entre 
los programas de la Alianza y los planes de desarrollo estatal, principalmente en la 
identificación de actividades productivas prioritarias y en la población objetivo y de zonas 
geográficas. 
 
Por otra parte, la participación de las organizaciones de productores en los órganos de 
dirección del Programa no es generalizada. Más del 50% no participa en los Consejos 
Estatales Agropecuarios, ni en los Comités y Subcomités Técnicos, máximas instancias de 
planeación y toma de decisiones del otorgamiento y seguimiento de los apoyos. Las 
organizaciones que sí participan en los órganos de dirección del Programa, inciden 
mayoritariamente en los Consejos Regionales de Desarrollo Sustentable (32%), en las 
Comisiones de Desarrollo Rural (26%) y en los Consejos Estatales Agropecuarios (22%). 
                                                 
24 Se entrevistó a un total de 52 personas, de las cuales 29 fueron funcionarios, 12 representantes de organizaciones de productores y 11 

proveedores.  
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Además, la participación de los productores y sus organizaciones en la presentación de 
propuestas a las instancias normativas y operativas del Programa ha sido baja (32%). 
Cuando se han presentado propuestas, se refieren principalmente a mecanismos alternativos 
para financiar las aportaciones de los productores (23%), sobre criterios para mejorar la 
eficiencia del Programa (18%), y para la selección de beneficiarios (18%). La quinta parte 
de estas propuestas ha sido aceptada por las instancias referidas.  
 
Con respecto a los criterios prioritarios para la asignación de apoyos a las solicitudes del 
Programa, prevaleció el orden de recepción o inscripción de los productores (71%) y  las 
prioridades regionales  productivas y sociales (14%).  En la mayoría de los casos (48%) no 
se establecieron criterios para otorgar apoyos diferenciados, y en los que sí se establecieron 
(41%), fue con base a estudios de tipología de productores y a la capacidad para realizar su 
aportación. En estos casos la diferenciación de apoyos favorece a productores de mayores 
recursos económicos (57%) y a productores de determinadas regiones o municipios (29%). 
 
Por otra parte tanto funcionarios como las organizaciones de productores, señalan que los 
apoyos se otorgaron  equitativamente tanto a productores con mayores recursos (39%), 
como a los de menores recursos (37%), considerando que los apoyos del Programa 
deberían haber atendido principalmente a productores de menores recursos, opinión que 
contrasta con los requerimientos económicos, tecnológicos y de conocimientos de mercado 
que implica la actividad. 
 
4.6 Correspondencia entre los apoyos del Programa y las necesidades de 

los productores 
 
Los funcionarios y organizaciones de productores opinan que se han diseñado mecanismos 
que identifican las necesidades de apoyo de los productores, y que a su vez los bienes que 
otorga el Programa responden tanto parcialmente (44%) a las necesidades de los 
productores, como de forma plena (39%). 
  
Por otra parte, los productores señalan en las encuestas que los principales problemas que 
limitan el desarrollo de sus unidades de producción son, en primer término, la falta de 
financiamiento (42%), los problemas de comercialización (20%), y la  falta de asistencia 
técnica y capacitación (17%). Por su parte, los funcionarios, representantes de 
organizaciones y proveedores, coinciden en esta perspectiva de los productores.  
 
En estos aspectos fundamentales se debe mejorar y diseñar los componentes para 
adecuarlos a las necesidades de los productores.  
 
4.7 Evaluación global de la operación del Programa  
 
La medición de los principales logros de la implementación del Programa permite un 
acercamiento a la evaluación del mismo. Al respecto, los otros actores del Programa 
consideran como los principales logros la reducción de costos (25%), el incremento de 
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rendimientos (21%), mejoras en la calidad (13%) y el ahorro de insumos (11%). Estos 
actores señalan que se debe fortalecer la operación del Programa (22%), la capacitación de 
los beneficiarios (22%) y de los recursos humanos (16%), y la coordinación institucional 
(13%). 
 
Paralelamente, el análisis de las fortalezas y debilidades del Programa es otro elemento 
clave de evaluación: los beneficiarios consideran como debilidad la insuficiencia de 
recursos del Programa (30%), la entrega inoportuna de los apoyos (18%), la falta de 
difusión (16%), y la falta de asistencia técnica y capacitación complementarias (12%). Por 
otro lado, los otros actores del Programa coinciden en que los recursos asignados al 
Programa son insuficientes para apoyar a un mayor número de productores, y señalan como 
debilidad la falta de recursos humanos y logísticos. 
 
Las fortalezas señaladas por los productores se refieren a que los apoyos del Programa son 
un recurso complementario importante (35%), permite la producción de la actividad en 
mejores condiciones (23%), favorece nuevas prácticas productivas (21%), y ayuda a 
generar o mantener empleo en la unidad familiar (17%). Los otros actores señalan que los 
apoyos del Programa generan una adopción de tecnología de producción que permite a los 
beneficiarios del Programa obtener mejores rendimientos y productos de calidad; que 
ayudan al desarrollo socioeconómico de la región y que proporcionan una mayor 
oportunidad de opciones de producción. 
 
Para mejorar el diseño y planeación del Programa, los operadores estatales y federales 
manifestaron que las acciones por orden de importancia serían los siguientes: elaboración 
de diagnósticos estatales y regionales (28%), efectuar consultas a los potenciales 
beneficiarios (24%) y elaborar estudios especializados de las actividades económicas 
estratégicas (19%). 
 
Para mejorar el desempeño administrativo y operativo del Programa, las recomendaciones 
de los funcionarios, organizaciones de productores y proveedores son el canalizar mayores 
recursos al Programa, que los trámites sean más ágiles y que se fortalezca la operación del 
Programa con mayores recursos humanos y logísticos. Así mismo, que exista una mayor 
coordinación entre los Gobiernos federales y estatales en beneficio de los productores,  que 
se fomente la cultura de planeación y seguimiento, y que las Reglas de Operación y guías 
normativas sean más simples y prácticas. 
 
4.8 Conclusiones y recomendaciones 
 
4.8.1 Conclusiones sobre la operación del Programa 
 
El Programa carece de un diagnóstico y plan estratégico nacional, dificultando dar 
congruencia a los objetivos, metas y acciones con los recursos asignados. Esta ausencia 
conlleva a una focalización poco eficaz en el otorgamiento de los apoyos. 
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La difusión del Programa ha sido limitada por la baja asignación presupuestal del Programa 
y por la  ausencia de acciones y recursos específicos para esta tarea. 
 
El dictamen de las comisiones técnicas de la viabilidad de los proyectos se enfatiza, en la 
mayoría de las veces, en aspectos técnicos sobre las características de construcción de los 
invernaderos, conteniendo pocos elementos sobre técnicas de producción, mercado y de 
esquemas financieros, por lo que poco se atiende un análisis integral sobre la viabilidad 
técnica,  la factibilidad económica y la rentabilidad financiera de los proyectos. 
 
El otorgamiento de los apoyos presenta fuertes desfasamientos por la tardía disponibilidad 
de los recursos gubernamentales y de los productores, y en algunos casos porque éstos no 
cuentan con el monto de sus aportaciones; y, a que el otorgamiento de los apoyos se efectúa 
por lo general cuando se concluye la construcción de los invernaderos. Esto ha propiciado 
que exista un fuerte subejercicio en la operación del Programa. Por ejemplo, al mes de abril 
de 2002, el ejercicio de los apoyos fiscales en 2000 significó 74% de los recursos 
comprometidos, y para el 2001 el avance del ejercicio al mes de julio del 2002 representaba 
solo el 47%.   
 
En los dos años de operación del Programa se estableció que los apoyos para la 
construcción de invernaderos  fueran recuperables al Programa en tres años, con tasa cero 
de intereses. En 2002 se elimina la recuperación de los apoyos, lo que seguramente 
fomentará la recepción de solicitudes, pero también se prevé una repercusión negativa en la 
recuperación de los apoyos otorgados con anterioridad, generando además  señales 
encontradas entre fomentar el desarrollo de una cultura empresarial y el subsidiar una 
actividad altamente rentable  
 
Las tareas de seguimiento y evaluación del Programa son limitadas. El seguimiento federal 
y estatal de la operación del Programa considera principalmente la integración de los 
informes del cumplimiento de metas físico-financieras. Por otra parte, las delegaciones 
estatales de la SAGARPA no realizan las evaluaciones trimestrales que establecen las 
Reglas de Operación 2001. 
 
Existen diferencias importantes en la aplicación de los apoyos otorgados por el Programa, 
bajo dos enfoques. Así, se otorgan apoyos para la construcción de invernaderos tanto 
altamente tecnificados como de tecnología básica. Las diferencias entre ambos enfoques 
tienen implicaciones para la inducción de los apoyos del Programa, los criterios de 
selección de los beneficiarios, la viabilidad de la tecnología utilizada, el dictamen de los 
proyectos, el tipo de asesoría contratada, la planeación de las fechas de comercialización y 
los canales de venta. 
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4.8.2 Recomendaciones para  mejorar la operación del Programa 
 
Efectuar un ejercicio de planeación con visión estratégica de mediano y largo plazo para  
orientar los apoyos hacia las necesidades específicas para el desarrollo y crecimiento de la 
producción de la agricultura bajo ambiente controlado. 

- Algunos elementos de planeación son la elaboración del diagnóstico de la 
actividad, considerando las necesidades de los mercados, la potencialidad de las 
regiones prioritarias de crecimiento, los criterios de selección de la población 
objetivo a atender, la diferenciación de apoyos para lograrlo; las necesidades 
técnicas, de inversión, financiamiento y desarrollo empresarial y con especial 
énfasis la factibilidad de la comercialización de los productos. 

- Las instancias federales deberán emitir los lineamientos para la elaboración de 
diagnósticos y planes estratégicos. 

- La instrumentación de las acciones deberá recaer en los Consejos Estatales 
Agropecuarios. 

 
Los criterios de selección de la población objetivo deben enfocarse a productores con altos 
niveles de conocimientos y capital, con gestión empresarial y una inserción efectiva en las 
redes de comercialización. 
 
La diferenciación de apoyos debe considerar el fortalecimiento de los productores con 
potencial para lograr mayores impactos. 
 
Sólo se otorgarían apoyos del Programa a proyectos bien constituidos en aspectos técnicos 
y financieros que consideren esquemas de co-financiamiento, compromisos de compra, y 
asesoría especializada. 
 
En aquellas entidades donde el desarrollo de la agricultura bajo ambiente controlado sea 
nula o incipiente, se sugiere que las entidades busquen opciones para implementar 
proyectos demostrativos que consideren tanto aspectos técnicos, como esquemas 
financieros, de inserción efectiva a las redes de mercado, manejo de poscosecha y de 
transportación, entre otros. 
 
Para productores de menor desarrollo tecnológico y capital se recomienda que antes de 
obtener los apoyos del Programa, acrediten un adiestramiento que considere desde las  
técnicas de producción, hasta los aspectos de comercialización y desarrollo empresarial. 
Paralelamente el otorgamiento de los apoyos se debe condicionar a la contratación por parte 
de los productores, de asesores especializados que cumplan los requisitos señalados. 
 
Las tareas de difusión deben ampliarse a  las ventanillas oficiales, para incrementar la 
participación de los productores y propiciar una mayor transparencia a la operación del 
Programa.  
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Para el ejercicio 2002, las Comisiones Técnicas Agrícolas deberán contar con personal 
capacitado para dictaminar la viabilidad técnica, económica, financiera y social de los 
proyectos productivos o integrales que presenten productores individuales u organizados. 
Los proyectos a dictaminar deben presentar compromisos de compra para determinar el 
análisis de rentabilidad real de los proyectos. Se sugiere denegar los apoyos del Programa a 
quien no cumpla con este requisito. 
 
Para disminuir el desfasamiento en el otorgamiento de los apoyos, es necesario que las 
instancias operadoras cuenten con proyectos bien armados que consideren esquemas de co-
financiamiento, compromisos de compra, y asesoría especializada. Además, los asesores 
que proporcionen asistencia técnica y capacitación con apoyos de la Alianza, deberán 
certificar sus conocimientos y experiencia en agricultura bajo ambiente controlado.  
 
Modificaciones a las Reglas de Operación: Los criterios de selección de la población 
objetivo específica para el Programa deberán orientarse hacia productores con un nivel de 
conocimientos adecuado y susceptibles de recibir recursos de capital, insertos en las redes 
de comercialización y con un manejo empresarial que les permita la comercialización 
óptima de sus productos. 
 
Con relación al cumplimiento de la normatividad, se recomienda que el dictamen de 
viabilidad del proyecto contenga la sumatoria de los recursos federales otorgados en ese 
mismo año fiscal, a fin de que no sobrepase los montos máximos establecidos. 
 
Para lograr un más eficiente seguimiento de la operación, se deben concretar las 
evaluaciones trimestrales y la pronta instrumentación del Sistema de Información Rural. 
 
Se recomienda que las entidades federativas integren una relación de proveedores, que 
incluya el tipo de bienes y servicios que prestan, los precios, las condiciones de pago y el 
perfil general de experiencia, con la finalidad de que los productores cuenten con mayores 
opciones para l a selección de proveedores.
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Capítulo 5 
 

Evaluación de resultados e impactos del Programa 

 
 
Este capítulo presenta los resultados e impactos del Programa. Para ello se realizó un 
análisis de los efectos directos e indirectos debidos a su operación. Se analizan los 
indicadores y variables de resultados que evalúan en qué medida los apoyos otorgados han 
impactado en la capitalización e inversión productiva, en el cambio o innovación en 
técnicas y proceso productivos, cambios en la producción y productividad, en la integración 
de cadenas de valor y en la conversión productiva, entre otras.  
 
Asimismo, se presentan las conclusiones más relevantes sobre tales resultados y se 
proponen recomendaciones para imprimirle una mayor eficacia a los apoyos para ampliar 
los impactos sobre sus beneficiarios. 
 
5.1 Principales resultados de las acciones del Programa 
 
Los efectos más notables de las acciones del Programa se presentan en el incremento del 
número de cosechas por año (225%), en la superficie con asesoría técnica (216%) y en el 
manejo integral de plagas (144%); efectos logrados principalmente por el incremento de la 
superficie bajo invernadero tecnificado (147%). Estos resultados son producto de la 
conversión y diversificación productiva que conlleva cambios e innovaciones en técnicas y 
procesos productivos, en la producción y productividad y en la integración de cadenas de 
valor; puntos que serán analizados en el desarrollo del presente capítulo. 
 
Aún cuando la superficie bajo invernadero tecnificado y el número de cosechas por año se 
incrementaron, el volumen de agua utilizado disminuyó 22%, debido a la aplicación de 
fertirriego por goteo, tecnología  que en este tipo de sistemas de producción optimiza el uso 
del recurso. Un efecto importante del otorgamiento de los apoyos es que el número de 
cosechas anuales pasó de 0.6 a 1.325 al nivel nacional, siendo la región norte en donde se 
presentó el mayor incremento (4 veces), al pasar de 0.7 a 2.9 cosechas al año. En el centro y 
sur este crecimiento significó cuando menos duplicar el número de cosechas anuales. 
 
 
 
 
 

                                                 
25 Los beneficiarios entrevistados fueron 83 de los cuales 9 no recibieron el apoyo, por lo que el análisis del presente capítulo,  considera 

74 beneficiarios: 7 en la región norte, 18 en el centro y 41 en la región sur. Fuente: Encuestas de beneficiarios del Programa. 
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Cuadro 5.1 Resultados logrados con las acciones del Programa 
Región Norte Región Centro Región Sur Nacional 

Concepto Antes 
del 

apoyo 

Después 
del 

apoyo 

Antes 
del 

apoyo 

Después 
del 

apoyo 

Antes 
del 

apoyo 

Después 
del 

apoyo 

Antes 
del 

apoyo 

Después 
del 

apoyo 
Superficie bajo 
invernadero rústico 
(ha) 

0.0 0.045 0.0 0.200 0.0066 1.634 0.0066 1.879 

Superficie bajo 
invernadero 
tecnificado (ha) 

0.107 5.027 2.015 14.532 0.240 10.692 20.527 30.251 

Número de 
cosechas por año 

5 20 28 54 11 25 44 99 

Superficie con 
asesoría técnica 
(ha) 

0.0 4.540 11.698 14.437 0.060 6.440 11.758 25.417 

Superficie con 
manejo integrado 
de plagas (ha) 

0.0 1.090 11.698 14.137 0.120 1.846 11.818 17.073 

Volumen de agua 
utilizado (m3 / 
año) 

3,000 1,760 35,436 45,874 70,300 77,420 108,736 125,054 

Vol. de producción  
ton/año 562 820 1,755 2,398 47 2,611 2,364 5,829 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas a beneficiarios.  

 
Los anteriores resultados así como los productos obtenidos en los siguientes indicadores 
deben considerarse como parciales, en virtud de que el Programa inició en el año 2000, 
además de que las características en la complejidad de su manejo han incidido en fuertes 
retrasos operativos, por lo que la medición de la mayoría de los indicadores es todavía 
preliminar. 
 
5.2 Indicadores y variables de evaluación de impactos del Programa  
 
5.2.1 Capitalización e inversión productiva 
 
Este indicador cuantifica la inversión productiva realizada por los beneficiarios como 
respuesta a los estímulos del Programa. Se construye a través de cinco variables: presencia 
de inversión adicional, respuesta del productor al estímulo para invertir, inversión media 
adicional, inversión media total y la respuesta a la inversión federal 
 
Como se señaló en el Capítulo 3, los productores que participan en el Programa de 
Agricultura Bajo Ambiente Controlado hacen inversiones adicionales muy por encima al 
resto de los  beneficiarios de otros programas de la Alianza, debido a las altas inversiones 
que requiere la aplicación de esta tecnología. La presencia de inversión adicional es de 
62.2%, y representa la proporción de beneficiarios que efectuaron inversión adicional.  
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La inversión adicional que efectúa el productor se puede analizar de la siguiente manera: 
 
La inversión total que realiza el beneficiario por cada peso de inversión gubernamental, 
cuyo valor es de 2.53  pesos,  significa la cantidad de inversión total que hizo el productor 
con sus propios recursos, es decir, su aportación obligatoria más la inversión adicional que 
tuvo que realizar por cada peso que recibió de apoyos fiscales. 
 
La inversión adicional del productor por cada peso de inversión gubernamental fue de 1.15 
pesos, es decir, que por cada peso gubernamental, el productor invirtió 1.15 pesos, además 
de su aportación obligatoria. 
 
Así mismo, los apoyos de la Alianza tienen efectos significativos en la multiplicación de la 
inversión. Por cada peso que aportó el gobierno se genera una inversión total de 3.53  
pesos, y si consideramos solamente los subsidios federales, la generación de inversión del 
Programa se eleva a 6.93 pesos por cada peso federal. 
 
Si bien estos indicadores muestran por sí solos la capacidad del Programa de inducir la 
capitalización e inversión productiva al nivel general, el análisis por región es aún más 
significativo. 
 

Cuadro 5.2.1.1 Capitalización e inversión productiva 
Región Indicador 

Norte Centro Sur Nacional 
a).- Presencia de inversión adicional 85.7% 61.1% 50.0% 62.2% 
b).- Respuesta del productor al estímulo para 
invertir (pesos). 4.19 7.61 1.34 2.53  

c).- Inversión media adicional (pesos). 1.69 6.26 0.09 1.15  
d).- Inversión media total (pesos). 5.19 8.61 2.34 3.53  
e).- Respuesta a la inversión federal (pesos). 8.60 38.4 4.25 6.93 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del Programa. 

 
La mayoría de los productores de la región norte efectuaron inversiones adicionales 
(85.7%), mientras que en la región sur la mitad de los productores lo hicieron. Los 
beneficiarios del centro realizaron inversiones muy por encima de la media nacional, 
generando una respuesta a la inversión federal de más de 6 veces el  promedio nacional. 
 
5.2.2 Satisfacción con el apoyo 
 
Este indicador significa el reconocimiento del beneficiario del bien o servicio recibido 
como de calidad satisfactoria, bajo dos vertientes: calidad satisfactoria y oportunidad de 
entrega.  
 
La totalidad de los beneficiarios de las regiones norte y centro están satisfechos con los 
apoyos recibidos, mientras que poco más de la mitad de los productores de la región sur 
manifestaron estar satisfechos. De igual forma, la mayoría de los beneficiarios de las 
regiones norte y centro están satisfechos con la oportunidad en la entrega del servicio 



Agricultura Bajo Ambiente Controlado 2001 

Evaluación Nacional 52 

recibido, en tanto que en los del sur es mucho menor. Esta baja satisfacción obedece a que 
gran parte de los invernaderos de la región sur estaban en proceso de construcción al 
momento de efectuarse las entrevistas. 
 

Cuadro 5.2.2.1 Frecuencia y grado de satisfacción con el apoyo 
Región Indicador 

Norte Centro Sur Nacional 
a).- Frecuencia de reconocimiento de 

satisfacción y oportunidad del apoyo 
100% 100% 53.1% 68.9% 

b).- Satisfacción y oportunidad del apoyo 85.7% 94.4% 36.7% 55.4% 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del Programa. 

 
5.2.3 Cambio o innovación en técnicas y procesos productivos 
 
Se considera que existe cambio técnico en aquellos casos en los cuales el beneficiario no 
tenía experiencia en el uso de algún bien o servicio similar al adquirido a través del apoyo, 
ya que la presencia de dicho apoyo implica una modificación del proceso productivo. 
 

Es notorio que la proporción de beneficiarios que no tenían experiencia en el uso de bienes 
o servicios similares a los recibidos con el apoyo sea menor tanto en el norte como en el 
centro, a diferencia de los beneficiarios de la región sur (67.3%),  debido a su mayor 
experiencia en el manejo integral de la actividad, (Cuadro 5-2-3-2) reflejada en la 
aplicación de un mayor nivel tecnológico que permite que la mayoría de los beneficiarios 
cuente con predios mecanizados, utilice semillas y variedades mejoradas y apliquen un 
control de plagas y enfermedades riguroso; a diferencia de los beneficiarios del sur, cuyos 
valores homólogos de aplicación, son iguales o menores al 50%.  
 

Cuadro 5.2.3.1 Nivel tecnológico de la principal actividad productiva de los 
beneficiarios  

Beneficiarios 
Región 
Norte 

Región 
Centro 

Región Sur Nacional Aspecto 
Indicador del perfil del 
beneficiarios individual 

No. %  No. %  No. %  No. %  
- Sin mecanizar  0 0 0 0 13 25 13 17 
- Parcialmente mecanizado  0 0 1 6 13 25 14 18 
- Mecanizado  7 100 16 94 27 51 50 65 

Nivel de 
mecanización  

Total 7 100 17 100 53 100 77 100 
- Criollos 0 0 0 0 25 43 25 30 
- Mejorado y criollo 0 0 0 0 8 14 8 10 
- Mejorado  7 100 17 94 23 40 47 57 
- No aplica 0 0 1 6 0 3 3 4 

Calidad 
genética de las 
semillas y los 
animales  

Total 7 100 18 100 58 100 83 101 
- Sin control  0 0 0 0 15 26 15 18 
- Parcial  0 0 2 11 25 43 27 33 
- Riguroso, acorde a normas 
sanitarias  

7 100 15 83 16 28 38 46 

- No aplica 0 0 1 6 2 3 3 4 

Control de 
plagas y 
enfermedades  

Total 7 100 18 100 58 100 83 101 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 
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La totalidad de los beneficiarios del norte y centro observaron cambios favorables en algún 
aspecto de la producción como consecuencia del apoyo, a diferencia de los beneficiarios de 
la región sur, en donde menos de la mitad de ellos observaron cambio, debido a la falta de 
conclusión en la construcción de los invernaderos, entre otros.  
 

Cuadro 5.2.3.2 Cambio técnico e innovación en los procesos productivos 
Región Indicador 

Norte Centro Sur Nacional 
a).- Presencia de cambio en las técnicas 14.3% 16.6% 67.3% 37.8  
b).- Frecuencia de cambios en producción 

debidos a cambio en técnicas 100% 100% 46.9% 64.7% 

  c).- Frecuencia de cambio en técnicas y 
cambio en producción debidos al apoyo 14.3% 16.6% 16.3% 16.2% 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del Programa. 

 
Cuadro 5.2.3.3 Aspectos de la producción en que se observaron cambios como 

producto del apoyo de la Alianza para el Campo. 

No. Aspecto en que hubo 
cambio: 

Número de 
beneficiarios 

(100 %) 

Cambio 
favorable 

% 

Cambio 
desfavorable 

% 

Sin  
cambio 

% 
1 Establecimiento de vivero 35 60.0 0 40.0 
2 Labores agrícolas  39 66.67 0 33.3 
3 Manejo del agua de riego  64 53.1 0 46.8 

4 
Presencia de plagas y 
enfermedades. 44 56.8 0 43.1 

5 Recuperación de suelos  26 34.6 0 65.4 
6 Cosecha   42 38.1 0 61.9 

7 
Almacenamiento, 
procesamiento, etc. 

24 25.0 0 75.0 

8 
Inicio de nueva actividad 
productiva 33 24.2 0 75.7 

9 Otros cambios 25 36.0 0 64.0 
Fuente: Elaboración propia con  base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
5.2.4 Permanencia en activo y funcionalidad de los apoyos 
 
Se considera que el apoyo es permanente y la inversión sostenible, si el bien recibido a 
través del apoyo permanece en posesión del beneficiario original, está siendo aplicado a la 
producción y si el funcionamiento de éste es considerado satisfactorio. 
 
La permanencia del apoyo es de 94.5% para la totalidad de los beneficiarios que recibieron 
el apoyo, significando que los invernaderos construidos con los apoyos de la Alianza están 
en posesión de los beneficiarios originales.  
 
La totalidad de los beneficiarios de la región norte y la  mayoría de la región centro cuentan 
con los apoyos funcionando y su funcionamiento es satisfactorio. Los beneficiarios de la 
región sur cuentan con un avance del funcionamiento de los apoyos cercano al 50%, debido 
a que al momento del levantamiento de las encuestas de las evaluaciones estatales aún no se 
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había concluido la construcción de la totalidad de los invernaderos, razón por la cual la 
presencia de la calidad en el funcionamiento del bien y la permanencia y sostenibilidad de 
los apoyos es también menor al 50%. 
 

Cuadro 5.2.4.1 Permanencia y funcionalidad de los apoyos 
Región Indicador 

Norte Centro Sur Nacional 
a).- Permanencia del apoyo 100% 94.4% 93.9% 94.6% 
b).- Presencia del apoyo en funcionamiento  100% 94.4% 46.9% 63.5% 
c).- Presencia de calidad en el funcionamiento del bien 100% 100% 46.9% 64.9% 
d).- Permanencia y sostenibilidad de los apoyos 100% 94.4% 46.9% 63.5% 
e).- Índice de permanencia, sostenibilidad y calidad del 

apoyo 1 0.94 0.62 0.64  

g).- Índice de aprovechamiento de la capacidad del apoyo 
(AC) 

1 1 0.41 0.61 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
Otro aspecto importante es el aprovechamiento de la capacidad del apoyo, en el cual se 
identifica la frecuencia con que se están dando cada uno de los diferentes niveles de 
aprovechamiento de la capacidad de los bienes. El cuadro siguiente muestra que casi las 
dos terceras partes de los beneficiarios aprovechan en su totalidad el máximo de la 
capacidad de los activos apoyados, mientras que en el resto  el aprovechamiento ha sido 
menor o nulo  por la falta de conclusión de la construcción de invernaderos. 
 

Cuadro 5.2.4.2 Grado de uso de la capacidad del bien obtenido con el apoyo 
Descripción Número de beneficiarios % 

Se usa a toda su capacidad 40 54% 
Se usa casi a toda su capacidad 5 7% 
Se usa a la mitad 1 1% 
Su uso es mínimo  4 5% 
No se usa 24 32% 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del Programa. 

 
Por otra parte, aún cuando los componentes del Programa no ofrecieron servicios de apoyo 
a la producción, el servicio de asistencia técnica recibido por 43 beneficiarios, y 
proporcionado en su mayoría por  proveedores, técnicos del gobierno y técnicos de 
PESPRO, obtuvo valoraciones deficientes. 
 
La valoración de la asistencia técnica recibida fue satisfactoria sólo para la tercera parte de 
los productores que recibieron el apoyo. Por otro lado, menos del 20% han pagado por el 
servicio y casi la tercera parte está dispuesta a pagar por el servicio. 
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Cuadro 5.2.4.3 Asistencia técnica recibida y valoración del servicio recibido 
Región  (No. de beneficiarios) Descripción 

Norte Centro Sur Nacional 
De un técnico del DPAI 1 0 0 1 
De un técnico del PESPRO 0 0 7 7 
De un profesional o técnico sanitarista 0 0 1 1 
De proveedores 2 6 4 12 
De otros técnicos del gobierno 0 5 3 8 
De un técnico contratado con sus propios recursos 1 1 10 12 
De otra fuente 0 0 2 2 
No sabe de donde viene el técnico 0 0 0 0 
Valoración del servicio recibido (valor de 0 a  1) 0.4 0.6 0.4 0.5 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del Programa 

 
Cuadro 5.2.4.4 Valoración de la asistencia técnica recibida 

No. Descripción Número de 
beneficiarios 

% 

1 La asistencia técnica fue satisfactoria 40 33.3 
2 Está disponible cuando la requiere 21 17.5 
3 Han pagado por el servicio 22 18.3 
4 Están dispuestos a pagar por el servicio 37 30.8 

Fuente: Elaboración propia con  base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
5.2.5 Desarrollo de capacidades técnicas, productivas y de gestión 
 
Por este indicador se entiende la contribución de los apoyos de la Alianza a la formación de 
capital humano relevante para las actividades de producción. El valor nacional obtenido fue 
de 0.39, en escala de 0 a 1, que si bien es bajo como resultado de la conjugación de los 
componentes del indicador, señalados en el cuadro 5.2.5.2, el desarrollo de capacidades 
específico es favorable en el aprendizaje de nuevas técnicas de producción (59.5%) y en la 
participación para la gestión local (44.6%); existiendo áreas de oportunidad en el 
aprendizaje del fortalecimiento de la organización y en las técnicas de administración y 
contabilidad. 
 

Cuadro 5.2.5.1 Desarrollo de capacidades 
Región Indicador 

Norte Centro Sur Nacional 
Desarrollo de capacidades 0.09 0.59 0.34 0.38 
Desarrollo mínimo de capacidades técnicas, productivas y de 
gestión 28.6% 94.4% 91.8% 86.5% 

Fuente: Elaboración propia con  base en encuestas de beneficiarios del Programa. 

 
La diferente experiencia y capacidades propias de los beneficiarios, son muy claras en el 
desarrollo mínimo de capacidades obtenida por el apoyo del Programa. Mientras que los 
productores del norte presentan una menor proporción (28.6%) en este indicador, por su 
mayor experiencia en la actividad; para los productores del centro y sur las proporciones 
son mayores, por lo que el valor global de este indicador fue de 86.5%, lo que demuestra la 
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fortaleza del Programa como inductor de la formación del capital humano para las 
actividades de producción. 
 

Cuadro 5.2.5.2 Elementos de aprendizaje por la participación en el Programa 
Descripción Número de beneficiarios % 

Nuevas técnicas de producción 44 59.5 
Técnicas de administración y contabilidad 8 10.8 
Participación en la gestión local 33 44.6 
Fortalecimiento de la organización 19 25.7 

Fuente: Elaboración propia con  base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
5.2.6 Cambios en producción y productividad  
 
Este indicador expresa la frecuencia de la presencia de cambios, o expectativas de tenerlos, 
en rendimientos, en volumen total de producción o en la calidad de esta, atribuibles a los 
apoyos de la Alianza.  
 
Del total de productores que recibieron el apoyo, más de la mitad aún no registra cambios 
en rendimientos, ni en cantidad producida ni en calidad del producto, debido a que en 
algunos casos aún no se ha concluido la construcción de los invernaderos, y en otros a que 
el desarrollo de los cultivos no estaba en etapa de producción al momento del 
levantamiento de las encuestas.  Sólo una mínima proporción de beneficiarios que aún no 
registra cambio no espera obtenerlos. Los productores que han obtenido cosechas en sus 
invernaderos, reportan  cambios favorables en rendimientos, cantidad producida y calidad 
de los productos. 
 
Si se divide el volumen de producción nacional obtenido antes y después del apoyo del 
cuadro 5.1, entre el número de productores que registraron cambios favorables (28), se 
tiene que el rendimiento antes del apoyo era de 84 ton/ha, incrementándose en 2.5 veces al 
pasar a 208 ton/ha después del apoyo. 

 
Cuadro 5.2.6.1 Cambios en producción y productividad 

Aspectos 
Registra 
cambio 

favorable 

Registra 
cambio 

desfavorable 

Aún no 
registra 
cambios, 

pero espera 
obtenerlos 

No 
registra 
cambios 
ni espera 

obtenerlos 

Total de 
productores 

que 
recibieron 
el apoyo 

Rendimiento 28 0 41 5 74 
Cantidad Producida 27 0 39 8 74 
Calidad del producto 27 1 37 9 74 

Fuente: Encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
Del total de productores que recibieron el apoyo, 54 contestaron que los cambios obtenidos 
se originaron por el apoyo recibido del Programa. De éstos, 72.9% reportaron cambios 
favorables en rendimientos o esperan obtenerlos, 68.9% en volumen de producción y 
67.6% en la calidad del producto; por lo que el porcentaje de beneficiarios que tuvieron 
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cambios favorables en al menos una de estas condiciones fue 72.9%. De igual forma, el 
porcentaje de beneficiarios que cumplen las tres condiciones fue 67.6%. 
 
 

Cuadro 5.2.6.2 Frecuencia de cambios en la productividad 
Región 

Norte Centro Sur Nacional Indicador 
1 2 1 2 1 2 1 2 

a).- Frecuencia de cambios en 
productividad 

3 42.8% 17 94.4% 34 69.4% 54 72.9% 

b).- Presencia de cambios en producción 3 42.8% 14 77.7% 34 69.4% 51 68.9% 
c).- Presencia de cambios en la calidad del 

producto 3 42.8% 13 72.7% 34 69.4% 50 67.6% 

d).- Presencia de cambios en producción, 
productividad o calidad 3 42.8% 17 94.4% 34 69.4% 54 72.9% 

e).- Frecuencia de cambio simultáneo en 
producción, productividad y calidad 

3 42.8% 13 72.7% 34 69.4% 50 67.6% 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del Programa. 
1 Número de beneficiarios cuyos cambios obtenidos se originaron por el apoyo recibido del Programa. 
2 Porcentaje de beneficiarios que observaron cambios o esperan obtenerlos.  

 
 

5.2.7 Cambios en ingresos netos  
 
Este indicador expresa la presencia de cambios positivos en los ingresos, generados o 
esperados, provenientes de las actividades en las que se utilizó el apoyo de la Alianza. Los 
cambios en los ingresos netos aún no son percibidos por gran parte de los beneficiarios que 
recibieron el apoyo (61%), por las mismas circunstancias explicadas en el apartado anterior, 
pero que sin embargo esperan obtenerlos.  
 
 

Cuadro 5.2.7.1 Cambios en ingresos netos 
Número de 

Beneficiarios Descripción 
Productores %  

Obtuvo cambios positivos en los ingresos 28 37.8% 
Obtuvo cambios negativos en los ingresos 0 0.0% 
No obtuvo cambios pero espera obtenerlos 45 60.8% 
No obtuvo cambios ni espera obtenerlos 1 1.4% 
Total 74 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del Programa. 

 
 
Del total de productores que recibieron el apoyo, 28 obtuvieron cambios positivos en los 
ingresos, y de éstos, 18 contestaron que los cambios positivos en los ingresos obtenidos se 
originaron por el apoyo recibido del Programa. Si se considera a los productores que 
obtuvieron cambios positivos en los ingresos (18) con respecto a los que recibieron el 
apoyo (74), la frecuencia de cambio en el ingreso es de 24.3%. Si se considera a los 
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productores que obtuvieron cambios positivos en los ingresos por los apoyos de la Alianza 
(18) con relación a los que observaron cambio (28) esta frecuencia es de 64.3%. Por otra 
parte, el grado de sensibilidad del ingreso con respecto al apoyo, indica que por cada uno 
por ciento de incremento en el apoyo, el cambio porcentual en el ingreso del beneficiario es 
de 0.33% 
 
Los productores que obtuvieron cambios positivos en los ingresos gracias al apoyo recibido 
del Programa (18), lograron incrementar sus ingresos casi al doble (99.6%), al pasar de 
1.883 millones de pesos antes del apoyo a 3.758 millones de pesos después del apoyo. 
 

Cuadro 5.2.7.2 Cambios al nivel de ingresos de la unidad de producción 
Región 

Norte Centro Sur Nacional Indicador 
1 2 1 2 1 2 1 2 

a).- Frecuencia de cambio en el ingreso 3 42.8% 12 66.6% 3 6.12% 18 24.32% 
b).- Sensibilidad del ingreso con 

respecto al apoyo 
0.29 0.34 0.45 0.33 

c).- Crecimiento porcentual del ingreso 84.8% 106.2% 109.2% 99.57% 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del Programa. 
1 Número de beneficiarios cuyos cambios en ingresos se originaron por el apoyo recibido del Programa. 
2 Porcentaje de beneficiarios que observaron cambios.  

 
5.2.8 Desarrollo de cadenas de valor 
 
El desarrollo de cadenas de valor indica la presencia de cambios favorables en actividades 
previas a la producción de bienes (adquisición de insumos) y en actividades posteriores a la 
producción (transformación, comercialización y acceso a información de mercados). La 
escala de valoración de los índices va de 0 a 1, conforme se aproxima a la unidad, se 
considera que tiene un mejor desempeño. 
 
Analizando los valores del indicador, se tiene que el índice general de acceso a insumos y 
servicios como consecuencia del apoyo, es bajo (0.27), debido a la heterogeneidad del 
desarrollo de la actividad en las diferentes regiones analizadas: en la región norte, la 
mayoría de los beneficiarios tienen experiencia en agricultura bajo ambiente controlado, y 
un gran desarrollo en su integración a los diversos puntos de las  cadenas de valor, por lo 
que los apoyos otorgados por el Programa no significan grandes variaciones, en términos 
de su contribución marginal, en el acceso a insumos. En el centro, se presentó el mayor 
índice en virtud de que gran parte de los beneficiarios no cuentan con experiencia por lo 
que el acceso a los insumos es mayor. En la región sur, aparte de que los beneficiarios no 
tienen experiencia, la falta de conclusión en la construcción de invernaderos ha limitado el 
acceso a la adquisición de la totalidad de los insumos requeridos, por lo que el indicador es 
muy bajo.  
 
La explicación anterior es válida para el resto de los índices, sin embargo, la inserción de 
los beneficiarios a las diferentes cadenas es diferente. Los mayores índices se obtuvieron en 
el acceso a insumos y servicios (0.46), en la comercialización (0.41) y en la postproducción 



Agricultura Bajo Ambiente Controlado 2001 

Evaluación Nacional 59 

y transformación (0.39), lo que infiere que aún los productores que tienen experiencia en la 
actividad, el otorgamiento de los apoyos del Programa, les han significado incrementar su 
desarrollo en estos eslabones de las cadenas. 

 
Cuadro 5.2.8.1 Desarrollo de cadenas de valor 

Región Indicador 
Norte Centro Sur Nacional 

a).- Índice de acceso a insumos y servicios 0.21 0.62 0.14 0.27 
b).- Acceso a insumos y servicios 0.42 0.77 0.34 0.46  
c).- Índice de postproducción y transformación 0.14 0.54 0.09 0.20 
d).- Postproducción y transformación  0.71 0.72 0.22 0.39 
e).- Índice de comercialización 0.28 0.70 0.06 0.24 
f).- Comercialización  0.57 0.94 0.18 0.41  
g).- Índice de información de mercados 0.07 0.61 0.02 0.16 
h).- Información de mercados  0.14 0.61 0.04 0.18 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del Programa. 

 
Los anteriores índices se calcularon a partir del resultado de las siguientes variables: 
 

Cuadro 5.2.8.2 Aspectos de la producción, comercialización y transformación del 
producto en que se reportaron cambios 

No. Aspectos en que se observaron 
cambios 

No. de 
beneficiarios 

Observaron 
cambios 

favorables 

Observaron  
cambios 

desfavorables 
1 Precio de insumos o servicios empleados 74 27% 1.35 % 
2 Suministro en insumos o servicios 72 21% 2.7 % 
3 Cambio en el trato con proveedores 73 29% 28.38 % 
4 Acceso a nuevos insumos o servicios 74 32% 0.0% 
5 Manejo después de la cosecha  73 16% 1.35 % 
6 Transformación de productos 71 15% 4.05 % 
7 Sanidad de los productos 73 36% 1.35  % 
8 Condiciones de almacenamiento 73 12% 1.35 % 
9 Volúmenes y valor por ventas de la producción 73 33% 13.51 % 
10 Seguridad en el comprador 74 23% 0.0% 
11 Colocación del producto en el mercado 73 23% 1.35 % 
12 Acceso a nuevos mercados 71 20% 4.05% 
13 Disponibilidad de información de mercados 70 19% 5.41 % 
14 Acceso a información de mercados 69 17% 6.76 % 
15 Otro 74 7% 0.0 % 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
5.2.9 Contribución al empleo 
 
Este indicador mide el impacto del Programa en la generación y/o en la permanencia de 
empleos en las unidades de producción de los beneficiarios.  
 
Como se indicó en el capítulo 2, la agricultura bajo ambiente controlado es una actividad 
que no genera gran número de empleos por ser intensiva en capital, no obstante, la  tasa de 
incremento en el empleo debido al apoyo fue significativa (28.2%), y el efecto total sobre el 
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empleo en la unidad productiva también (3.78). Además, los empleos que genera son 
especializados, y en la mayoría de los casos son mejor remunerados en comparación con 
otras actividades agrícolas. Por ejemplo, el pago por jornal es de 120 pesos en promedio, y 
las percepciones de un asesor especializado varía entre 35 mil y 45 mil pesos, con respecto 
a la atención de 7 ha26. 
 
Otra característica importante, es que los apoyos del Programa generan arraigo de la 
población debida al apoyo en 14.9% de los integrantes de la familia de los beneficiarios. En 
las visitas a los estados, se pudo observar, que en algunas de las unidades de producción, 
tanto los propietarios de los invernaderos, como sus familias, trabajan directamente en 
todas las actividades, desde la producción hasta la comercialización, situación observada 
con mayor frecuencia en los productores del sector social. 
 

Cuadro 5.2.9.1 Contribución al empleo 
Región Descripción Norte Centro Sur Nacional 

Tasa de incremento en el empleo debido al apoyo (%) 19.7 35.2 28.3 28.2 
Frecuencia de efectos positivos sobre el empleo (%) 28.6 50.0 71.4 62.2 
Efecto total sobre el empleo en la unidad productiva (No.) 3.5 2.9 4.1 3.8 
Arraigo de la población debido al apoyo (%) 25.0 23.9 10.8 14.9 

Fuente: Elaboración propia con  base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
5.2.10 Conversión y diversificación productiva  
 
Se entiende como conversión o diversificación productiva al cambio de explotación de un 
cultivo por otro, un cambio o diversificación del propósito o producto final a obtener con 
una misma especie en explotación, la aparición de una nueva actividad productiva con la 
permanencia de la anterior o la aparición de una nueva actividad cuando no existía ninguna. 
 
De los 74 beneficiarios que recibieron los apoyos, 34 registraron cambios debido a su 
participación en el Programa, la mayoría en cambios de especie y propósito dentro de la 
misma actividad y algunos iniciaron una nueva actividad. Un gran número de beneficiarios 
(40) respondieron que no cambiaron de especie ni de actividad productiva, debido a que la 
mayoría de ellos se dedica principalmente a la producción de hortalizas, tal y como se 
describe en el capítulo 4, y no les interesa o no les conviene cambiar de actividad. 
 

Cuadro 5.2.10.1 Cambio y diversificación productiva 
Tipo No. de beneficiarios 

Cambio de especie dentro de la misma actividad 13 
Cambio de propósito con la misma especie o diversificó su producción. 9 
Sí, inició una nueva actividad productiva 12 
No cambió de especie ni de actividad productiva 40 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 
 

                                                 
26 Información proporcionada por beneficiarios de los estados de Baja California y Zacatecas, y por el proveedor de invernaderos de 

Quintana Roo. 
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Como se señaló en el párrafo anterior, son 34 los beneficiarios que observaron cambios de 
especie o de actividad, representando 45.9% del total de beneficiarios, mismos que 
mantienen vigentes los cambios. Si bien son proporciones bajas de beneficiarios que han 
observado conversión productiva, éstas se explican principalmente porque la mayor parte 
de los beneficiarios del Programa producen hortalizas como principales cultivos, y los 
cambios obedecen en su mayoría a que pasan de sistemas de producción tradicionales a 
agricultura bajo ambiente controlado. 
 

Cuadro 5.2.10.2 Conversión y diversificación productiva 
Región 

Indicador 
Norte Centro Sur Nacional 

 1 2 1 2 1 2 1 2 
Presencia de conversión productiva 3 42.8% 5 27.7% 26 53.0% 34 45.9% 
Presencia de conversión productiva 
sostenida 

3 42.8% 5 27.7% 26 53.0% 34 45.9% 

Índice de conversión productiva 0.42 0.27 0.53 0.45 
Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 
1 Número de beneficiarios cuyos cambios obtenidos se originaron por el apoyo recibido del Programa. 
2 Porcentaje de beneficiarios que observaron cambios de actividad o especie. 

 
Los beneficiarios que observaron conversión productiva, señalan como acciones 
complementarias para consolidar los cambios, a la asesoría técnica (26%) y a los apoyos 
para la transformación (23%) y control sanitario de los productos (18%). Cabe señalar que 
los componentes del Programa en 2001 contemplaban el manejo integrado de plagas el cual 
no fue solicitado. La asistencia técnica es un componente del Proyecto de Tecnificación de 
la Producción que se puede solicitar en 2002, sin embargo, hay que considerar que para el 
desarrollo óptimo de los proyectos se requiere la contratación de personal especializado que 
cumpla las características específicas definidas en el Capítulo 4. 
 
De igual forma, los apoyos para la transformación de los productos se pueden solicitar 
durante el mismo ejercicio en que se soliciten apoyos para la construcción de invernaderos, 
o bien ser en el siguiente ejercicio, de acuerdo a los montos máximos de subsidio y a las 
necesidades y disponibilidad de recursos de los beneficiarios. 
 

Cuadro 5.2.10.3 Acciones complementarias para consolidar la conversión 
No. Tipo de apoyo Recibió Requiere  

1 Crédito o financiamiento 7 2 
2 Asesoría técnica para la producción del nuevo producto 13 23 
3 Apoyos para el control sanitario 12 21 
4 Apoyos para la transformación del nuevo producto 3 16 
5 Apoyos para la comercialización del nuevo producto 1 6 
6 Otro  5 22 
7 Ninguno 5 0 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
Casi las dos terceras partes de los beneficiarios que no reportaron conversión, consideran 
que no les interesa o no les conviene cambiar de actividad, debido a que ya se dedicaban a 
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la horticultura. Sólo una menor proporción considera que es riesgoso cambiar de actividad 
o que no cuentan con los recursos para hacerlo. 

 
Cuadro 5.2.10.4 Motivos para no cambiar de especie o de actividad productiva 

No. Motivos para no cambiar de actividad Número de 
beneficiarios 

% 

1 No les interesa o no les conviene cambiar de actividad 30 63.8 
2 No conocen bien la actividad a la que quisieran cambiar 2 4.3 
3 Es muy riesgoso cambiar de actividad 4 8.5 
4 No tienen dinero para financiar el cambio 3 6.4 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
5.2.11 Efectos sobre los recursos naturales 
 
Este indicador mide los impactos que se han dado o los que se espera que se den en el 
futuro, como consecuencia del apoyo. El apoyo de la Alianza se considera exitoso si se 
registra o espera por lo menos un cambio favorable sobre los recursos naturales.  
 
La presencia de efectos favorables sobre los recursos naturales la observaron 94.6% de los 
beneficiarios  que recibieron los apoyos, sobre todo en ahorro del agua, menor uso de 
agroquímicos, control biológico de plagas y uso de fertilizantes orgánicos. Esto se explica 
por la forma de realizar las actividades culturales propias de estos sistemas de producción. 
 
Sólo el 16% observaron efectos desfavorables, específicamente en la región sur, con 
respecto al mayor uso de agroquímicos y otros cambios negativos no señalados. 
 

Cuadro 5.2.11.1 Efectos sobre los recursos naturales 
Región Descripción 

Norte Centro Sur Nacional 
Presencia de recursos favorables sobre los recursos 
naturales (%) 

85.7 100.0 93.9 94.6 

Presencia de recursos desfavorables sobre los recursos 
naturales (%) 

0.0 0.0 24.5 16.2 

Fuente: Elaboración propia con  base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 
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Cuadro 5.2.11.2 Cambios que se obtuvieron o se esperan obtener  

Descripción Número de 
beneficiarios % 

(1)Conservación o recuperación de suelos (construcción de 
bordos, terrazas, surcado en contorno, labranza mínima) 

21 28.4 

(2)Disminución de quemas y talas 3 4.0 
(3)Reforestación, cortinas rompevientos y plantación de cercos  vivos 3 4.0 
(4)Ahorro de agua 68 91.9 
(5)Menor uso de agroquímicos 42 56.8 
(6)Uso de fertilizantes orgánicos 25 33.8 
(7)Control biológico de plagas 26 35.1 
(8)Control de aguas residuales 10 13.5 
(9)Otro cambio positivo 12 16.2 

Cambio 
favorable / 
positivo 

(10)Ninguno 4 5.4 
(11)Deterioro del suelo (erosión o salinización) 0 0.0 
(12)Deforestación (tala, quema) 0 0.0 
(13)Mayor uso de agua 0 0.0 
(14)Mayor uso de agroquímicos 4 5.4 
(15)Otro cambio negativo 8 10.8 

Cambio 
desfavorable 
/ negativo 

(16)Ninguno 62 83.8 
Fuente: Elaboración propia con  base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 

 
5.2.12 Formación y fortalecimiento de organizaciones económicas de productores 
 
Este indicador muestra en qué proporción los beneficiarios se incorporaron a un grupo para 
recibir los apoyos del Programa, así como la proporción de organizaciones que recibieron 
algún tipo de apoyo para el fortalecimiento de la organización.  
 
En el primer caso, la proporción es baja, 14%, en virtud de que de los 43 productores que 
recibieron los apoyos a través de un grupo, sólo 6 se incorporaron a uno  nuevo, 
predominando los beneficiarios del sur, situación relacionada a que gran parte de los 
productores de esta región se están iniciando en esta tecnología. Por el contrario, la 
consolidación de grupos fue significativa, 70%,  con importante representatividad en las 
tres regiones de estudio, fortaleciendo tanto a organizaciones que cuentan con experiencia 
en la actividad, principalmente en el norte y centro del país; como aquellas para las que el 
otorgamiento de los apoyos del Programa les significa incorporarse a la agricultura bajo 
ambiente controlado. 
 

Cuadro 5.2.12.1 Formación y fortalecimiento de organizaciones económicas 
Región 

Norte  Centro Sur Nacional Descripción 
1 2 1 2 1 2 1 2 

Participación en la constitución de 
nuevos grupos gracias al apoyo (%) 

0 0.0 1 16.7 5 15.5 6 13.9 

Consolidación de grupos (%) 2 50.0 5 83.3 23 69.7 30 69.8 
Fuente: Elaboración propia con  base en encuestas de beneficiarios del  Programa. 
1=  Número de beneficiarios;  2= Porcentaje. 
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5.3 Conclusiones y recomendaciones 
 
5.3.1 Capitalización e inversión productiva 
 
Los apoyos otorgados en el Programa de Agricultura Bajo Ambiente Controlado, indujeron 
inversiones considerables de los beneficiarios propiciando el incremento de las inversiones 
rurales y la capitalización de las unidades de producción rural. 
 
Esta situación encuentra explicación en la alta densidad de capital que caracteriza el 
desarrollo de proyectos de invernaderos, tanto en activos fijos, como en capital de trabajo. 
La expresión diferenciada de la respuesta de los productores en inversión adicional en las 
regiones norte y centro, dice mucho sobre la capacidad económica, pero también en 
términos de su desarrollo empresarial. 
 
Los resultados de la evaluación muestran que los productores de mayores ingresos y con 
escolaridad mayor de secundaria, tiene mayor tendencia a realizar inversiones adicionales. 
En función de estos resultados, se sugiere fortalecer los apoyos a los productores con 
características ligadas a este indicador. 
 
5.3.2 Satisfacción con el apoyo 
 
La frecuencia de reconocimiento de satisfacción y oportunidad de los apoyos fue de 68.9%. 
Los beneficiarios de las regiones norte y centro en su totalidad están satisfechos con los 
apoyos recibidos y con la oportunidad que se otorgaron. En la región sur gran parte de los 
invernaderos estaba en proceso de construcción, por lo que los valores de satisfacción y 
oportunidad de los apoyos fueron menores al 50%. 
 
Para disminuir el desfasamiento en el otorgamiento de los apoyos, es necesario que las 
Reglas de Operación se publiquen en el mes de diciembre previo al siguiente ejercicio, 
radicar los recursos fiscales a principio de cada año, y que la programación de los anexos 
técnicos se concluya en el mes de enero; pero sobre todo, que las instancias operadoras 
cuenten con proyectos bien armados que consideren esquemas de co-financiamiento, 
compromisos de compra, y asesoría especializada. 
 
5.3.3 Cambio o innovación en técnicas y proceso productivos 
 
El 50% de los beneficiarios que recibieron el apoyo no tenían experiencia en el uso de los 
bienes recibidos. Los beneficiarios que observaron cambios favorables en algún aspecto de 
la producción como consecuencia del apoyo, representaron el 64.7% del total de 
beneficiarios que recibieron el apoyo. La frecuencia de cambio en técnicas y cambio en 
producción debidos al apoyo se presentó tan sólo en 16.2% de los beneficiarios. 
 
Los anteriores resultados son congruentes con las características de los beneficiarios 
apoyados por región. Los productores del norte y centro tienen mayor experiencia en el 
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manejo integral de la actividad y aplican altos niveles  tecnológicos en sus sistemas de 
producción, por lo que la proporción de beneficiarios que tuvieron cambios en las técnicas 
fue menor a 17% en ambas regiones. Por el contrario, los productores del sur al tener 
menor o nula experiencia en agricultura bajo ambiente controlado presenciaron mayores 
cambios en las técnicas de producción. A pesar de ello, la frecuencia de cambios en la 
producción fue menor que sus homólogos de las otras regiones, debido en gran parte a que 
cuentan con un nivel tecnológico menor.  
 
Por lo anterior, se recomienda que para aquellas entidades donde la agricultura bajo 
ambiente controlado sea nula o incipiente, las entidades busquen opciones para 
implementar proyectos demostrativos, de validación tecnológica y capacitación, que los 
productores acrediten un adiestramiento que fortalezca el desarrollo de sus capacidades, y 
que contraten asesoría especializada. 
 
5.3.4 Permanencia en activo y funcionalidad de los apoyos 
 
Los invernaderos construidos con el apoyo de la Alianza están en posesión de los 
beneficiarios originales. En las regiones norte y centro los invernaderos están funcionando 
en óptimas condiciones y en la región sur sólo el 50%, por la falta de conclusión de la 
construcción de invernaderos. 
 
Disminuir el desfasamiento de los apoyos y de las aportaciones de los productores, así 
como de la entrega oportuna de los proveedores, permitirá mayores  impactos en la  
funcionalidad de los invernaderos de la región sur, al contar de oportunamente con la 
infraestructura y estar en condiciones de valorar su funcionalidad, partiendo de la base de 
contar con proyectos bien estructurados que permitan una programación oportuna de los 
apoyos. 
 
5.3.5 Desarrollo de capacidades técnicas, productivas y de gestión 
 
En definitiva los apoyos del Programa han inducido favorablemente la formación del 
capital humano para las actividades de producción. Efecto de ello es que el 86% de los 
productores que recibieron el apoyo presentaron desarrollo mínimo de una o más 
capacidades técnicas, productivas y de gestión. Sin embargo, el índice general obtenido es 
bajo, (0.38), lo que se explica por la heterogeneidad del perfil de los productores. Mientras 
que los beneficiarios del norte, con mayor experiencia, conocimiento y nivel tecnológico, 
presentaron el valor más bajo del índice general (0.09); los productores del centro y sur, 
con menor experiencia, desarrollo tecnológico e integración a la actividad, presentaron 
valores más altos, 0.59 y 0.34 respectivamente, como respuesta favorable al desarrollo de 
sus capacidades gracias a los apoyos del Programa.  
 
Por ser una actividad que demanda altos conocimientos y capital, experiencia y una efectiva 
vinculación a mercados, se recomienda orientar la capacitación de los productores en todas 
aquellas áreas que conlleven al éxito sus empresas. La estrategia al respecto se detalla en 
las recomendaciones del Capítulo 6. 
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5.3.6 Cambios en producción y productividad 
 
Más de la mitad de los beneficiarios que recibieron el apoyo aún no registran cambios en 
rendimientos, ni en cantidad producida ni en calidad del producto, debido a que en algunos 
casos aún no se ha concluido la construcción de los invernaderos, y en otros a que el 
desarrollo de los cultivos no estaba en etapa de producción al momento del levantamiento 
de las encuestas.  
 
Las expectativas de obtener cambios son altas. El 73% de los beneficiarios que recibieron 
el apoyo reportaron que los cambios obtenidos, o los que esperan obtener, son y serán 
gracias a  los recursos recibidos por el Programa.  
 
La sugerencia es la misma que en otros apartados. Se requiere disminuir el desfasamiento 
de la operación del Programa, para que los beneficiarios cuenten con los invernaderos 
funcionando en tiempo oportuno, y puedan establecer o concluir las etapas productivas de 
los cultivos, para así poder cuantificar totalmente los cambios en producción y 
productividad que se obtengan. Paralelamente, la capacitación y asistencia técnica que 
contraten los productores, deberá tender al incremento de éste indicador.  
 
5.3.7 Cambios en ingresos netos 
 
La duplicación de ingresos de los productores que obtuvieron cambios gracias al apoyo del 
Programa, se explica por el grado de respuesta de los productores ante la demanda del 
mercado de productos de calidad y diferenciados. 
 
Este impacto fue más significativo en las regiones norte y centro del país, dada la 
conclusión de la construcción de invernaderos, la experiencia de los productores y su 
vinculación efectiva en  las redes de comercialización. 
 
Se sugiere que los apoyos se otorguen a productores que lo requieran pero cuyas 
condiciones muestren potencial para lograrlo, además de programar los tiempos óptimos de 
construcción de invernaderos de acuerdo a lo que establezca el proyecto que presenten los 
productores, el cual debe estar bien estructurado. 
 
5.3.8 Desarrollo de cadenas de valor 
 
La agricultura bajo ambiente controlado es una de las actividades que conlleva una fuerte 
integración de los productores en las diferentes cadenas de valor, desde la planeación de la 
producción, hasta la comercialización de los productos y cobranza de la comercialización. 
El mayor o menor grado de conocimiento e inserción de los productores a estas cadenas, 
asegurarán o no el éxito de los proyectos, por lo que la capacitación y adiestramiento 
constante de los productores y asesores especializados es de vital importancia para lograrlo. 
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5.3.9 Contribución al empleo 
 
La tasa de incremento en el empleo debido al apoyo fue de 28.2%, proporción significativa 
si se considera que la agricultura bajo ambiente controlado por sí misma no es fuerte 
generadora de empleo. Así mismo, la contribución al empleo muy fue importante, puesto 
que el efecto sobre el empleo representa el incremento de 3.78 empleos en la unidad 
productiva. 
 
Otro resultado sobresaliente, es que el Programa ha generado arraigo de la población 
debido al apoyo en el 15% de los integrantes de las familias de los beneficiarios, por lo que 
se recomienda extender la capacitación de los productores hacia sus familias. 
 

- Conversión y diversificación productiva 
 
De los 74 beneficiarios que recibieron los apoyos, 34 obtuvieron cambios debido a su 
participación en el Programa, la mayoría en cambios de especie y propósito  dentro de la 
misma actividad y algunos iniciaron una nueva actividad. Un gran número de beneficiarios 
(40) respondieron que no cambiaron de especie ni de actividad productiva, debido a que la 
mayoría de ellos se dedica principalmente a la producción de hortalizas, tal y como se 
describe en el capítulo 4, y no les interesa o no les conviene cambiar de actividad. 
 
Las acciones complementarias para consolidar los cambios de conversión productiva, son 
la asesoría técnica y los apoyos para la transformación y control sanitario de los productos, 
acciones que son más accesibles ante los cambios de las actuales Reglas de Operación. 
 
Los asesores que proporcionen asistencia técnica y capacitación con apoyos de la Alianza, 
deberán certificar sus conocimientos y experiencia en agricultura bajo ambiente controlado.  
 

-  Efectos sobre los recursos naturales 
 

La agricultura bajo ambiente controlado permite efectuar un mejor control del uso de los 
recursos naturales, así como de los insumos para la producción. Aún cuando es una 
actividad altamente intensiva, no necesariamente implica un uso exponencial de insumos, 
toda vez que el manejo de éstos es localizado, y generalmente se realiza un adecuado 
control de descargas residuales. Por otra parte, la agricultura orgánica es cada vez más 
utilizada en estos sistemas de producción, requiriendo la aplicación de insumos orgánicos y 
control biológico de plagas, actividades que no dañan los recursos naturales. 
 
Para fortalecer la vinculación de productos sanos sin deteriorar el medio ambiente, se 
recomienda que la capacitación que reciban los productores incluya el conocimiento de las 
normas oficiales mexicanas sobre inocuidad alimentaria, conservación del medio ambiente 
y aspectos sanitarios para su correcta aplicación. 
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- Formación y fortalecimiento de organizaciones económicas  
 
La incorporación de beneficiarios a nuevos grupos para recibir el otorgamiento de los 
apoyos se presentó mayoritariamente en la región sur, situación relacionada a que un gran 
número de productores de esta región está incursionando en la agricultura bajo ambiente 
controlado. Por otra parte, los apoyos del Programa para la consolidación de grupos fueron 
significativos.  
 
Se recomienda, por un lado, no fomentar la formación de nuevos grupos para el 
otorgamiento de los apoyos, a menos que sus integrantes cubran el perfil y capital para 
hacerlo y por otro, dar prioridad en el otorgamiento de los apoyos del Programa a las 
organizaciones ya constituidas y que cuenten con conocimientos, capital y experiencia en la 
agricultura bajo ambiente controlado, o que tengan potencial para hacerlo.  
 



Agricultura Bajo Ambiente Controlado 2001 

Evaluación Nacional 69 

Capítulo 6 
 

Conclusiones y recomendaciones 

En este capítulo se presentan las conclusiones y recomendaciones elaboradas a partir de los 
resultados de la evaluación global del Programa ABAC. 
 
Las conclusiones consideran los resultados de la operación del Programa y de la evaluación 
de impactos, el análisis del flujo de decisiones y del funcionamiento administrativo y 
operativo del Programa en el ámbito federal y estatal, así como el apego a la normatividad 
establecida, la correspondencia de las acciones del Programa con sus propios objetivos, y a 
la orientación de la política sectorial. La evaluación de los impactos, permite concluir  
sobre los efectos directos e indirectos, obtenidos a través de los apoyos del Programa. 
 
Las recomendaciones se enfocan a la viabilidad, orientación y pertinencia del Programa, y 
con respecto a la sostenibilidad de las inversiones y de las acciones inducidas. 
 
Se presentan también propuestas de cambios en la política agrícola y en el diseño del 
Programa y prioridad de recursos, con el objeto de maximizar los resultados e impactos de 
Programa. 
 
6.1 Conclusiones 
 
6.1.1 Acerca del diseño, planeación y operación del Programa 
 
- El Programa se diseña a partir de la necesidad de incrementar la rentabilidad y 

productividad para la obtención de productos con calidad, ante la inserción de la 
agricultura mexicana en  una  economía abierta, global y competitiva.  

 
- El Programa carece de un diagnóstico y plan estratégico nacional que oriente el rumbo 

de las asignaciones presupuestarias y la temporalidad del Programa. La ausencia de una 
visión estratégica dificulta dar congruencia  a los objetivos, metas y acciones con los 
recursos asignados, complicando además la evaluación de los avances y su congruencia 
con los objetivos de la política sectorial. La carencia de estrategias nacionales y planes 
estratégicos estatales conlleva a una focalización poco eficaz en el otorgamiento de los 
apoyos, en donde la orientación que cada estado le da al Programa y los criterios de 
selección de los beneficiarios han sido determinantes en el alcance sus objetivos. 

 
- Bajo nivel de ejecución del gasto programado. El ejercicio de los apoyos fiscales en  2000 

significó al mes de abril de 2002, 74% de los recursos comprometidos, y para el 2001, el 
avance del ejercicio al mes de julio del 2002 representa el 47%. Lo anterior es el 
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resultado de la dificultad de canalizar  los apoyos a proyectos bien estructurados, además 
del retraso de la radicación de recursos. 

 
- La difusión del Programa ha sido limitada por la baja asignación presupuestal del 

Programa y por la  ausencia de acciones y recursos específicos para esta tarea, la cual es 
efectuada principalmente por funcionarios de las Secretarías de Desarrollo Agropecuario 
de los Gobiernos estatales, o áreas similares. Las solicitudes se reciben principalmente en 
esta misma instancia, lo que limita la cobertura geográfica para facilitar el acceso a un 
mayor número de productores. 

 
- Insuficiencias en el dictamen de los proyectos. El dictamen de las comisiones técnicas 

sobre la viabilidad de los proyectos se ha enfocado, en el mejor de los casos, a opiniones 
técnicas, careciendo del análisis de rentabilidad basado en la comercialización de los 
productos puesto que la mayoría de los proyectos no cuenta con estudios de mercado ni 
alternativas de comercialización y financiamiento. 

 
- El otorgamiento de los apoyos presenta fuertes desfasamientos. Las  causas son: la tardía 

disponibilidad de los recursos gubernamentales; los beneficiarios no cuentan con el 
monto de sus aportaciones; y a que el otorgamiento de los apoyos se efectúa por lo 
general cuando se concluye la construcción de los invernaderos. La mayoría de los 
invernaderos apoyados con recursos 2001 están en proceso de construcción; al 25 de 
julio de 2002 apenas se había alcanzado una superficie de 16 hectáreas, que representa la 
mitad de la superficie autorizada en 2001. 

 
- Los apoyos al sector social son significativos. En las Reglas de Operación 2002 se 

establece por mandato del Presupuesto de Egresos de la Federación que al menos el 50% 
de los beneficiarios de los programas de la Alianza deberá corresponder al sector social. 
En 2001 de los 540 beneficiarios autorizados un 58% correspondió a ejidatarios, sin 
embargo, el avance logrado solamente es de 167 beneficiarios en total, de los cuales 48% 
fueron ejidatarios. 

 
- Se generan señales encontradas, entre subsidiar una actividad altamente rentable o el 

tratar de impulsar una cultura empresarial. En los dos años de operación del Programa 
se estableció que los apoyos para la construcción de invernaderos fueran recuperables al 
Programa en tres años, con tasa cero de intereses. A la fecha, no se cuenta con reportes 
de recuperación, por no ser tiempo de vencimiento. En 2002 se elimina la recuperación 
de los apoyos, lo que por un lado fomentará el número de solicitudes, pero, por otro, 
probablemente desaliente a algunos beneficiarios de años anteriores a la devolución de 
los apoyos otorgados.  

 
- Las tareas de seguimiento son parciales. El seguimiento federal y estatal de la operación 

del Programa se realiza sobre el proceso de programación, radicación y ejercicio 
presupuestal, considerando principalmente la integración de los informes del 
cumplimiento de metas físico-financieras. En los estados, este seguimiento se efectúa por 
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año de operación, limitando la visión de planeación a mediano plazo. Por otra parte, las 
delegaciones estatales de la SAGARPA no realizan las evaluaciones trimestrales que 
establecen las Reglas de Operación 2001, en deterioro de la toma de decisiones para una 
mejor asignación de los recursos. 

 
- Desfasamiento del ejercicio 2002. Con respecto al ejercicio 2002, la mayoría de los 

estados firmaron los Anexos Técnicos,   iniciándose las labores de difusión y recepción 
de solicitudes. Los operadores del Programa opinan que existe desfasamiento con 
respecto al ejercicio 2001 por los fuertes cambios de las Reglas de Operación, que 
implican nuevas funciones y esquemas complejos para su instrumentación. 

 
- Es necesario modificar la normatividad: Las modificaciones deben ser en materia de 

criterios de selección de la población objetivo específica para el Programa y sobre el 
dictamen de la viabilidad de los proyectos, así como incluir la obligatoriedad de que en 
las entidades que se otorguen apoyos, se cuente con un diagnóstico y plan estratégico 
para el impulso de la actividad. Para este último punto, las instancias federales tendrán 
que emitir los lineamientos respectivos. 

 
- Falta de cumplimiento de las Reglas de Operación. Con relación al cumplimiento de la 

normatividad, es necesario que se realicen mayores esfuerzos para verificar que los 
apoyos federales que reciba el productor no sobrepasen los montos máximos 
establecidos. Igualmente, tener un mayor contacto con los operadores del Programa a fin 
de vigilar el estricto cumplimiento del otorgamiento de subsidios y en apego a la 
normatividad establecida. Por otra parte, las instancias federales y estatales deben 
aplicarse en los procesos que les corresponde para la evaluación trimestral interna que 
deben efectuar. 

 
6.1.2  Acerca de los resultados e impactos del Programa 
 
Los apoyos fiscales han sido importantes para complementar las fuertes inversiones que 
requiere la construcción y establecimiento de cultivos en los invernaderos. Durante los años 
2000 y 2001 los recursos fiscales ejercidos fueron de 21.7 millones de pesos, para la 
construcción de 26 ha de invernaderos  en beneficio de 192 productores, de los cuales el 
52% fueron pequeños propietarios y 48% ejidatarios. El monto promedio de los apoyos 
fiscales por hectárea fue de 775 mil pesos y por beneficiario de 113.4 miles de pesos. Los 
recursos totales, incluida la aportación del productor, para los años 2000-2001 fueron de 
72.8 millones de pesos, montos significativos que han permitido que los apoyos otorgados 
se hayan dirigido a la construcción de invernaderos, en su mayoría de alta tecnología, bajo 
técnicas de producción convencionales, hidropónicas y orgánicas y que se haya 
incrementado la productividad en los invernaderos en donde los productores tienen altos 
conocimientos y capital. 
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Con respecto al esquema de inducción de inversiones:  
 

•	   Los recursos fiscales indujeron la inversión de los productores, propiciando el 
incremento de las inversiones rurales y la capitalización de las unidades de 
producción rural:   

 
o Por cada peso del gobierno federal se genera una inversión total de 6.9  

pesos, lo que incluye las aportaciones proporcionales y las inversiones 
adicionales. 

o Por cada peso de recursos fiscales (federal y estatal) los productores 
invirtieron 2.53 pesos, lo que incluye su aportación proporcional y la 
inversión adicional. 

o Por cada peso invertido de recursos fiscales el productor invirtió 1.38 pesos 
como aportación proporcional obligatoria. 

o Por cada peso invertido en la adquisición de los componentes otorgados por 
la Alianza (recursos fiscales más la aportación proporcional del productor), 
los beneficiarios realizaron inversiones adicionales por 1.15 pesos, para 
aprovechar eficientemente el componente otorgado e incrementar sus 
capacidades productivas. 

 
Con respecto a otros impactos, los resultados obtenidos se expresan con relación a los 
beneficiarios que recibieron los apoyos y son los siguientes: 
 
- Satisfacción con el apoyo: El 55% de los beneficiarios están satisfechos y consideran que 

fueron oportunos. Esta valoración media de satisfacción, obedece a que gran parte de los 
invernaderos de la región sur estaban en proceso de construcción al momento de 
efectuarse las entrevistas, por lo que los apoyos aún no pueden ser valorados en esta 
región. Cabe señalar que los beneficiarios del centro y norte mostraron alta satisfacción 
en el otorgamiento de los apoyos y en la  oportunidad de su entrega. 

 
- Cambio técnico e innovación en los procesos productivos: La mayor proporción de 

beneficiarios que no tenían experiencia en el uso de invernaderos se ubica en la región 
sur (67.3%), y son los productores que observaron  menos cambios favorables en algún 
aspecto de producción como consecuencia del apoyo. Por el contrario, la totalidad de 
productores del norte y centro que no tenían experiencia, observaron cambios favorables, 
debido principalmente a su alto nivel tecnológico. 

 
- Permanencia y funcionalidad de los apoyos: Existe permanencia del apoyo en 95% de los 

productores que lo recibieron. El 64% de los beneficiarios opina que están funcionando y 
son de calidad. Los resultados del índice de permanencia, sostenibilidad y calidad del 
apoyo, así como del índice de aprovechamiento de la capacidad del apoyo son óptimos 
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para las regiones norte y centro. La falta de conclusión de la construcción de los 
invernaderos en la región sur limita un puntaje óptimo en estos indicadores. 

 
- Desarrollo de capacidades técnicas, productivas y de gestión: El 86% de los beneficiarios  

reportaron un desarrollo mínimo de capacidades técnicas, productivas y de gestión, lo 
que indica que gracias al apoyo del Programa los beneficiarios adquirieron alguna o 
varias de éstas capacidades. Sin embargo, el indicador general fue de 0.38 (en una escala 
de 0 a 1) considerado como bajo, como respuesta al desarrollo heterogéneo de los 
beneficiarios. 

 
- Cambios en producción, productividad o calidad: De los 74 beneficiarios que recibieron 

los apoyos, 41 aún no registran cambios por la falta de conclusión de los invernaderos, 
pero esperan obtenerlos. El 74% de los productores que registraron cambios en 
rendimiento, producción y calidad, o esperan obtenerlos, consideran que fueron gracias 
al apoyo de la Alianza. Los productores que han obtenido cosechas reportan cambios 
favorables en rendimientos, cantidad producida y calidad de los productos. Ejemplo de 
ello es que el rendimiento antes del apoyo era de 84 ton/ha, incrementándose en 2.5 
veces al pasar a 208 ton/ha después del apoyo. 

 
- Cambios en el nivel de ingresos: Esta actividad es altamente rentable. El 64% de los 

productores que recibieron los apoyos y que obtuvieron cosechas duplicaron sus 
ingresos. Existen productores en los estados de Oaxaca, Michoacán y Baja California, 
para los que el apoyo les significó incrementar entre 3 y 5 veces su nivel de  ingresos. 
Esto se explica por el grado de respuesta de los productores ante la demanda del mercado 
de productos de calidad y diferenciados. 

 
- Desarrollo de cadenas de valor: El desarrollo de cadenas de valor es heterogéneo. Los 

beneficiarios del norte presentaron índices más cercanos a la unidad sólo en las 
actividades de postproducción y comercialización. Esto se explica por su mayor 
experiencia en la actividad y al grado de conocimientos y nivel tecnológico con el que 
cuentan. Los productores del centro tienen menor experiencia, por lo que presentan un 
mayor desarrollo en los eslabones de las cadenas. Caso especial es el de los productores 
del sur, cuya falta de experiencia y de construcción de los invernaderos les ha impedido 
desarrollarse medianamente en ningún punto de la cadena. 

 
- Contribución al empleo: La tasa de incremento en el empleo fue significativa, y el efecto 

total sobre el empleo en la unidad productiva también, a pesar de que la actividad por sí 
misma no es importante generadora de empleo. Destaca también que se obtuvo arraigo 
de la población en el 15% de los integrantes de las familias de los beneficiarios, que si 
bien no es muy alto, es significativo porque incide en un aprendizaje in situ de la 
actividad, que además del logro tan importante de arraigo, puede permitir que en el 
mediano plazo se desarrollen capacidades locales para el crecimiento de la actividad. 

 
- Conversión y diversificación productiva: El 46% de los beneficiarios que recibieron el 

apoyo observaron cambios en especie o actividad. Si bien esta proporción es baja, se  
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explica principalmente porque cuando menos el 50% de los beneficiarios del Programa 
tienen experiencia en la actividad y producen hortalizas como principales cultivos. Los 
cambios obedecen en su mayoría a que pasan de sistemas de producción tradicionales a 
agricultura bajo ambiente controlado.  

 
- Efectos sobre los recursos naturales: Los impactos sobre los recursos naturales son 

positivos, puesto que 95% de los beneficiarios observaron cambios favorables en todos 
los conceptos esperados, sobre todo en ahorro del agua, menor uso de agroquímicos, 
control biológico de plagas y uso de fertilizantes orgánicos. 

 
- Formación y fortalecimiento de organizaciones económicas de productores: El 14% de 

los beneficiarios se incorporaron a un grupo para recibir los apoyos. La agricultura bajo 
ambiente controlado por sí misma no implica necesariamente que se formen nuevos 
grupos económicos para recibir los apoyos. En el mejor de los casos, la formación de 
grupos debiera partir de la integración de socios cuyos conocimientos, experiencia y 
capital les permita asimilar de manera efectiva el inicio o desarrollo de esta tecnología. 
La importancia de este indicador radica en que los apoyos del Programa inciden en la 
consolidación de grupos (70%). En las tres regiones analizadas, el otorgamiento de los 
apoyos ha significado el fortalecimiento de la organización, y para muchas de ellas, su  
incorporación a la agricultura bajo ambiente controlado. 

 
Si bien en términos generales se puede considerar que los resultaos e impactos derivados de 
los apoyos del Programa son positivos, es necesario que los apoyos se otorguen a 
productores que lo requieran, pero cuyas condiciones muestren potencial para lograr un 
efectivo desarrollo en este modelo y mejorar la focalización de los apoyos con miras a 
obtener mayores impactos en los resultados. 
 
6.1.3. Acerca de las prioridades que orientaron la asignación de recursos del Programa 
 
Se debe priorizar la asignación de recursos al Programa: La agricultura bajo ambiente 
controlado lleva intrínseca la innovación tecnológica, que incide en la productividad y 
rentabilidad, induce la capitalización de los productores por las fuertes inversiones 
adicionales que aportan, y promueven la reconversión productiva de sistemas y cultivos 
tradicionales a otros diversificados y de alta tecnología. Estas son las características por las 
que se debiera priorizar la asignación de recursos a este Programa. Sin embargo, ante su 
reciente creación, la aplicación de este concepto ha sido paulatina. El  avance del ejercicio 
2001 al mes de julio de 2002 es del 47%, en donde nueve de los 13 estados que otorgaron 
apoyos del Programa han concluido el ejercicio. 
 
6.1.4. Coherencia del Programa con las políticas sectoriales 
 
- Los objetivos del Programa son congruentes con los propósitos de impulsar las cadenas 

productivas y la diversificación y reconversión productiva, señalados en el Programa 
Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006; 
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sin embargo, existe una débil vinculación con las líneas de política sectorial en materia 
de financiamiento, comercialización, asistencia técnica y capacitación. La base 
fundamental de  impulsar las cadenas productivas y la diversificación y reconversión 
productiva es el contar con un sistema de financiamiento competitivo e integrado a los 
esquemas de comercialización, además de la necesidad de observar criterios de 
estandarización de la calidad y de un efectivo control de plagas y enfermedades que 
pudieran amenazar el eslabonamiento productivo y aún la seguridad alimentaria. Los 
apoyos del Programa no han encontrado sinergia con el desarrollo de estas bases, al igual 
que sucede con otros programas de la Alianza. 

 
- Escaso financiamiento bancario: Un problema común es que la mayoría de los 

productores que han ingresado al Programa requieren de financiamiento para cubrir parte 
o la totalidad de su aportación, de las inversiones adicionales y de los gastos de 
operación. Contados son los productores que afrontan la totalidad de las inversiones 
complementarias con recursos propios. Ante la ausencia de créditos de la banca 
comercial y de desarrollo en el sector, en los estados de la región norte es común que los 
productores acudan al financiamiento que ofrecen tanto proveedores de marcas israelitas, 
para la primer entidad, como españolas para la segunda.  

 
Las tasas y plazos que ofrecen son del 4 al 5 por ciento anual, con vencimientos 
promedios de un año. Los proveedores españoles promueven además créditos de la 
banca de su país, con las mismas tasas y con plazos de a uno o cinco años. Por otra 
parte, algunos comercializadores estadounidenses financian los gastos de operación, a 
cuenta de la venta de sus productos. 
 
Aún cuando las tasas de los proveedores son bajas, algunos productores no han 
cubierto en tiempo sus adeudos, teniendo que pagar a un costo financiero muy elevado 
los saldos pendientes a agencias de cobranzas, ya que el proveedor hace efectivos los 
pagarés o cheques a su favor ante estas instancias. 
 
En el sureste, el financiamiento para la aportación de los productores y gastos de 
operación fue proporcionado por el fondo de desarrollo rural de los gobiernos 
estatales, con créditos refaccionarios al 1% a 6 años, y de avío a tasas de 7% anual. 
Las recuperaciones de avío del primer ciclo del cultivo, al inicio de julio del 2002 
representan menos de la cuarta parte de los recursos financiados. 

 
- Baja inserción de los beneficiarios del Programa a las redes de comercialización: La 
inserción efectiva en las redes de comercialización es un problema aún no resuelto para 
gran parte de los beneficiarios del Programa, por lo que no se están aprovechando al 
máximo la diferenciación productiva intrínseca de esta actividad.  

 
- Asistencia técnica y capacitación deficitaria: Para gran parte de los beneficiarios del 
Programa, la asistencia técnica y capacitación no se integran de manera efectiva a la 
transferencia y adopción tecnológica de la actividad, lo que frustra el logro de la 
productividad y rentabilidad requeridas. 
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6.1.5 Articulación con otros programas de la Alianza y con otros instrumentos de la 
política sectorial 
 
- No se ha dado la vinculación del Programa con otros de la Alianza: La vinculación 
esperada se prevé con los de Tecnificación del Riego, Equipamiento para Post-cosecha y 
el Programa de Exportaciones. Sin embargo, esta vinculación no se ha dado, 
desaprovechando la complementariedad de los apoyos de la Alianza para fortalecer la 
viabilidad de los proyectos, así como la posibilidad que el productor dirija menos recursos 
adicionales a acciones de fertirrigación,  poscosecha y para la exportación de sus 
productos. 

 
- No se acude a otros instrumentos de la política sectorial que pueden destrabar en parte las 
principales limitaciones del desarrollo productivo: financiamiento, comercialización,  
asistencia técnica y capacitación; necesarios sobre todo para los beneficiarios menos 
desarrollados. 

 
- La  Ley de Capitalización de PROCAMPO prevé pagos adelantados para el desarrollo de 
proyectos de inversión, representando una gran oportunidad para que los futuros 
beneficiarios del Programa capitalicen sus unidades de producción rural. 

 
6.1.6 Fortalezas y Debilidades 
 
De acuerdo a la opinión de los principales actores del Programa, a lo observado en las 
visitas de campo y al estudio de diversos temas relacionados con la agricultura bajo 
ambiente controlado, se expresan en los siguientes cuadros un análisis de fortalezas y 
debilidades con las que cuenta el Programa para el cumplimiento de sus objetivos, y de las 
oportunidades y amenazas de su entorno para lograrlo. 
 

Cuadro 6.1.6.1 Fortalezas 
Su inserción en la Alianza para el Campo. 
Es uno de los pocos programas cuyos objetivos y alcances fortalecen la integración de 
cadenas productivas, y la diversificación y reconversión productiva en el corto plazo. 
Apoyos de la Alianza que inducen la inversión y capitalización de las UPR. 
Apoyos de la Alianza que inducen innovaciones tecnológicas, incidiendo en la 
productividad y rentabilidad 
Crecimiento sustancial en la asignación de recursos fiscales 
Interés de su desarrollo en 13 entidades federativas. 
El efecto demostrativo iniciado en el estado de Zacatecas 
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Cuadro 6.1.6.2 Debilidades 
Falta de planeación federal y estatal con visión estratégica a largo plazo que induzca el 
desarrollo y determine la temporalidad del Programa.  
Mayor peso al seguimiento físico-financiero, que a la valoración integral recurrente de 
los apoyos otorgados al nivel federal y estatal. 
Incumplimiento de las Reglas de Operación en algunas entidades federativas. 
Paulatino avance del proceso de federalización. 
Confusión entre los operadores del Programa ante los fuertes y constantes cambios en 
las Reglas de Operación. 
Limitación del ejercicio de los recursos de la Alianza. Los apoyos máximos se orientan 
a productores organizados de bajos ingresos. 
Requisitos de elegibilidad que no precisan los criterios de selección de la población 
objetivo específica del Programa. 
Desfasamiento importante en el otorgamiento de los apoyos. 
Dictamen incompleto de la viabilidad de los proyectos. 
Deficiente visión en la instrumentación del Programa en algunas entidades federales. 
Baja asignación presupuestal al Programa. 
No se ha implementado el Sistema de Información Rural 
Las evaluaciones estatales representan un mínimo impacto en la toma de decisiones 

 
Cuadro 6.1.6.3 Oportunidades 

Desarrollo vertiginoso y potencial de crecimiento de la agricultura bajo ambiente 
controlado en México. 
Fuerte potencial de compra del principal socio comercial de México. 
Ventajas competitivas por clima, mano de obra y cercanía de mercados potenciales. 
Posibilidad de diversificación productiva para atender requerimientos de mercados 
específicos. 
Representación de productores en la Asociación Mexicana de Hortalizas en Invernadero 
(AMPHI). 

 
Cuadro 6.1.6.4 Amenazas  

Altos requerimientos de inversión. 
Problemas de financiamiento, comercialización y asistencia técnica. 
Falta de apoyo oficial que oriente la integración de cadenas productivas desde la 
producción, hasta la comercialización y cobranza. 
Dependencia tecnológica en infraestructura, insumos y asesoría. 
Investigación de transferencia y adopción de tecnología poco desarrollada en México. 
Escasos asesores especializados. 
Pocos productores potenciales . 
Alta sensibilidad económica ante un inadecuado manejo técnico.  

 
6.2 Recomendaciones 
 
6.2.1. Para mejorar el diseño y  la planeación del Programa 
 
- La medición de los objetivos y políticas sectoriales y el establecimiento y cumplimiento 
de metas y acciones requiere de una planeación con visión estratégica de mediano y largo 
plazo, en la que participen las organizaciones de productores, instituciones académicas y 
de investigación, proveedores y compradores, fuentes financieras, instituciones y 
organismos públicos y privados de fomento agrícola, así como las instancias federales y 
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estatales con la finalidad de orientar los apoyos hacia las necesidades específicas para el 
desarrollo y crecimiento de la producción de la agricultura bajo ambiente controlado. 

 
La visión estratégica de estos esfuerzos de planeación deberá considerar no solo las 
necesidades de la instrumentación del Programa, sino la integración de acciones que se 
requieran para garantizar el éxito de los agronegocios a impulsar. 
 
Algunos elementos de planeación son la elaboración del diagnóstico de la actividad, 
considerando las necesidades de los mercados, la potencialidad de las regiones 
prioritarias de crecimiento, los criterios de selección de la población objetivo a 
atender, la diferenciación de apoyos para lograrlo; las necesidades técnicas, de 
inversión, financiamiento y desarrollo empresarial y con especial énfasis la 
factibilidad de la comercialización de los productos. Se recomienda: 

 
•	   Analizar qué mercados demandan productos de invernadero y cuáles son, para 

determinar la factibilidad de su producción y comercialización. 

•	   Puntualizar las regiones prioritarias de atención. 

•	   Los criterios de selección de la población objetivo deben enfocarse a productores 
con altos niveles de conocimientos y capital, con gestión empresarial y una 
inserción efectiva en las redes de comercialización. 

•	   La diferenciación de apoyos debe considerar el fortalecimiento de los productores 
con potencial, para lograr mayores impactos. 

 
- Las entidades que otorguen apoyos del Programa deberán contar con diagnósticos y 

planes estratégicos para el impulso de la actividad, lo que permitirá la programación de 
recursos a mediano plazo, con precisiones de gasto anual, favoreciendo una mejor 
ejecución del gasto programado. 

 
- La instrumentación de las acciones deberá recaer en los Consejos Estatales 

Agropecuarios, como instancia que propicia la coordinación entre los tres niveles de 
gobierno y, muy importante, es un foro que recoge la participación de los productores. 

 
6.2.2 Para incrementar los impactos del Programa 
 
- Capitalización e inversión productiva: Los resultados de la evaluación muestran que los 

productores de mayores ingresos y con escolaridad superior a secundaria tiene mayor 
tendencia a realizar inversiones adicionales, considerando además que los beneficiarios 
de este Programa son los que mayores inversiones adicionales realizan, en comparación 
con otros programas de la Alianza. En función de estos resultados, se sugiere fortalecer 
los apoyos a los productores con características ligadas a este indicador con el fin de 
mejorar la focalización de los apoyos y tener mayores impactos en los resultados a 
obtener. 
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- Satisfacción con el apoyo: Para  disminuir en parte el desfasamiento de la recepción de los 
apoyos del Programa, se recomienda que sólo se otorguen apoyos a proyectos bien 
constituidos en aspectos técnicos y financieros; que consideren esquemas de co-
financiamiento, compromisos de compra y asesoría especializada. Lo anterior, para dar 
mayor agilidad y focalización a la asignación de los recursos gubernamentales a  
proyectos rentables, que impliquen que la aportación de los productores sea también 
oportuna. 

 
- Cambio técnico e innovación en los procesos productivos: En aquellas entidades donde el 

desarrollo de la agricultura bajo ambiente controlado sea nula o incipiente, antes de 
promover los apoyos del Programa, las entidades deben buscar opciones para 
implementar proyectos demostrativos, de validación tecnológica y capacitación, para 
favorecer una mejor incursión de los productores en estas actividades. 

 
Para productores de menor desarrollo tecnológico y capital, individuales u 
organizados, se recomienda  que antes de obtener los apoyos del Programa, acrediten 
un adiestramiento que fortalezca el desarrollo de todas aquellas áreas que conlleven al 
éxito sus empresas, mismas que se expresan en párrafos siguientes. 
 
Paralelamente, será necesario condicionar el otorgamiento de los apoyos a la 
contratación por parte de los productores, contando con el visto bueno de las 
comisiones técnicas que dictaminan los proyectos. 

 
- Permanencia y funcionalidad de los apoyos: Las recomendaciones de este indicador están 

relacionadas con las descritas para incrementar la satisfacción con el apoyo. Contar con 
proyectos bien estructurados, permite una mejor programación del otorgamiento de los 
recursos del Programa, además de proyectar la viabilidad de que el productor efectúe su 
aportación correspondiente de manera oportuna y cuente con los recursos suficientes 
para afrontar los gastos de operación. 

 
En específico para productores de la región sur, y de acuerdo al informe preliminar 
estatal, se recomienda que los operadores del Programa cuenten con cartera de 
proveedores que acrediten su prestigio, seriedad y cumplimiento de los bienes y 
servicios que otorgan. 

 
- Desarrollo de capacidades técnicas, productivas y de gestión: Se recomienda que la 

capacitación de los productores se efectúe por agentes con experiencia reconocida en la 
capacitación de productores sobre el desarrollo de agronegocios. Dicha capacitación 
debe considerar un enfoque integral, desde  el concepto del negocio, hasta los sistemas 
de cobranza; incluyendo el mercado y la demanda de productos,  la programación y las 
técnicas de producción tomando en cuenta los requerimientos de inocuidad y calidad que 
exija el mercado, el manejo de poscosecha y transporte, la inserción efectiva a las redes 
de comercialización, los sistemas de cobranza, la contabilidad y la administración de sus 
empresas, en aspectos financieros y de rentabilidad, sobre las exportaciones de productos 
e importaciones de equipos e insumos, de la planeación y auto-evaluación de sus 
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resultados, y con respecto a la consolidación de sus organizaciones económicas, si este 
fuera el caso.  

 
Estos temas serían los mínimos a considerar para generar el desarrollo de una cultura 
empresarial de los beneficiarios del Programa. Para lograrlo, se recomienda que al 
nivel central se perfile el esquema básico de capacitación, con participación de las 
instancias estatales, para que los agentes que proporcionen el servicio a los 
productores, efectúen las adecuaciones conforme a las necesidades de los beneficiarios 
del Programa. Los costos de la capacitación serían absorbidos por los beneficiarios, 
pudiendo acudir a los apoyos de la Alianza específicos para ello. 

 
- Cambios en producción, productividad o calidad: Contar en tiempo con la construcción 

de los invernaderos permitirá constatar los cambios que se obtengan, y sin duda, las 
habilidades que adquieran o desarrollen los beneficiarios del Programa, mediante la 
capacitación y asistencia técnica que contraten, permitirán que los impactos alcancen las 
expresiones máximas de cambios y que fortalezcan la rentabilidad de la actividad. 

 
- Cambios en el ingreso: Al igual que en la capitalización e inversión productiva, se sugiere 

que los apoyos se otorguen a productores que lo requieran pero cuyas condiciones 
muestren potencial para lograrlo, con el fin de mejorar la focalización de los apoyos y 
tener mayores impactos en los resultados a obtener. Además, la planeación de la 
construcción de los invernaderos debe ser óptima, de acuerdo a la planeación que indique 
el proyecto, a la oportunidad de la conjunción de recursos de la Alianza y a la 
disponibilidad del beneficiario de cubrir los costos de operación.  

 
- Desarrollo de cadenas de valor: Determinar los puntos específicos de las cadenas de 

valor, en la que los beneficiarios menos desarrollados requieran capacitación específica 
para una inserción efectiva en ellas. Esta acción puede ser efectuada por los especialistas 
de los Comités Técnicos Agropecuarios, a partir del análisis de los resultados que se 
presentan en  las evaluaciones estatales 2001, y con ello orientar la estructuración de 
cursos específicos para el  fortalecimiento de las cadenas de valor, para los beneficiarios 
que ya recibieron los apoyos. La estructuración de estos cursos puede incluirse en las 
adecuaciones del marco general de capacitación y asistencia técnica, propuesto en las 
recomendaciones del indicador de desarrollo de capacidades. Para proyectos nuevos, este 
análisis puede ser útil como contexto para la asignación de recursos a nuevos 
beneficiarios. La estructuración de proyectos productivos nuevos deberá contar con la 
información necesaria para identificar el grado de integración de los productores a los 
diversos puntos de las cadenas de valor, para en su caso, prever la capacitación necesaria 
para la acreditación integral del desarrollo de  capacidades de los productores, antes de 
su ingreso al Programa. 

 
- Contribución al empleo: Se recomienda exponer a los beneficiarios, la necesidad de 

extender la capacitación a los familiares con arraigo que laboran en los proyectos 
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apoyados, a fin de fomentar la cultura empresarial hacia futuros socios o propietarios 
potenciales. 

 
- Conversión y diversificación productiva: Orientar la capacitación de los productores  que 

obtuvieron cambios de especie, de propósito o que diversificaron su producción, y a los 
que inician una nueva actividad hacia los requerimientos técnicos, de comercialización y 
de calidad que demandan los mercados. Estas acciones deberán estar estrechamente 
relacionadas con las áreas consideradas en el indicador de desarrollo de capacidades. 

 
- Para incrementar los efectos favorables sobre los recursos naturales, se recomienda que 

la capacitación que reciban los productores incluya el conocimiento de las normas 
oficiales mexicanas sobre inocuidad alimentaria, conservación del medio ambiente y 
aspectos sanitarios para su correcta aplicación, elementos que, por otro lado, tienen una 
repercusión estratégica en el acceso a mercados del exterior (Estados Unidos).  

 
- Con respecto al fortalecimiento de organizaciones económicas de productores, se 

recomienda dar prioridad en el otorgamiento de los apoyos del Programa a las 
organizaciones ya constituidas y que cuenten con conocimientos, capital y experiencia en 
la agricultura bajo ambiente controlado, o que tengan potencial para hacerlo.  

  
6.2.3 Para mejorar la eficiencia operativa 
 
- En materia de difusión, es conveniente que las ventanillas de los DDR’s, CADER’s, de las 

presidencias municipales y de las Delegaciones Estatales de la SAGARPA se sumen a 
las tareas de difusión para incrementar la participación de los productores y apoyar el 
desarrollo de esta cultura tecnológica, además de propiciar una mayor transparencia a la 
operación del Programa. Para lo anterior, es necesario que el personal que difunda los 
apoyos del Programa se compenetre en la complejidad de mercado, capital y tecnología  
que implica la agricultura bajo ambiente controlado, así como en las expectativas de 
rentabilidad que induce. 

 
- Para el ejercicio 2002, las Comisiones Técnicas Agrícolas deberán contar con personal 

capacitado para dictaminar la viabilidad técnica, económica, financiera y social de los 
proyectos productivos o integrales que presenten productores individuales u organizados. 
De este dictamen dependerá en gran medida el éxito del Programa, por lo que  es 
necesario fortalecer los conocimientos del personal que desarrolla esta tarea, a través de 
su capacitación en materia de innovaciones tecnológicas, redes de comercialización y 
análisis de rentabilidad de los proyectos, adiestramiento que deberán acreditar ante 
instancias especializadas en las materias. 

 
Los proyectos a dictaminar deben presentar compromisos de compra entre los 
productores y compradores para determinar el análisis de rentabilidad real de los 
proyectos, por lo que las solicitudes se deben acompañar del documento que lo 
acredite. Se sugiere denegar los apoyos del Programa a quien no cumpla con este 
requisito. 
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- Para disminuir el desfasamiento en el otorgamiento de los apoyos, es necesario que las 
Reglas de Operación se publiquen en el mes de diciembre previo al siguiente ejercicio, 
radicar los recursos fiscales a principio de cada año, y que la programación de los anexos 
técnicos se concluya en el mes de enero; pero sobre todo, que las instancias operadoras 
cuenten con proyectos bien armados que consideren esquemas de co-financiamiento, 
compromisos de compra y asesoría especializada. 

 
- Los asesores que proporcionen asistencia técnica y capacitación con apoyos de la Alianza, 

deberán certificar sus conocimientos y experiencia en agricultura bajo ambiente 
controlado.  

 
- Modificaciones a las Reglas de Operación: Para una mejor focalización de los apoyos, los 

criterios de selección de la población objetivo específica para el Programa deberán 
orientarse hacia productores con alto nivel de conocimientos y capital, insertos en las 
redes de comercialización y con un manejo empresarial que les permita la 
comercialización óptima de sus productos. Por lo anterior, las instancias normativas del 
Programa deberán definir los criterios de selección para su inclusión en las próximas 
Reglas de Operación. 

 
- Para una asertiva canalización de apoyos, se recomienda que las entidades que otorguen 

apoyos del Programa cuenten con diagnóstico y plan estratégico para el impulso de la 
actividad. Las instancias federales tendrán que emitir los lineamientos respectivos, y  al  
interior de los estados, las instancias señaladas en párrafos anteriores se deberán abocar a 
la elaboración. 

 
- Con relación al cumplimiento de la normatividad se  recomienda que el dictamen de 

viabilidad del proyecto contenga la sumatoria de los recursos federales otorgados en ese 
mismo año fiscal, a fin de que no sobrepase los montos máximos establecidos. 

 
- Para lograr un mejor seguimiento de la operación se debe fortalecer la cultura de auto-

evaluación concretando las evaluaciones trimestrales, apegándose a lo establecido en las 
Reglas de Operación. Para mejorar el flujo, oportunidad, uniformidad y calidad de la 
información estatal, es necesaria la pronta instrumentación del Sistema de Información 
Rural, que permita consultar el avance en tiempo real del cumplimiento de metas físicas 
y financieras, y los tiempos y problemática de gestión de los apoyos. 

 
- Con relación a las experiencias de los apoyos otorgados del ejercicio 2000 a productores 

de bajos ingresos y sin experiencia en la producción y comercialización de hortalizas del 
estado de Quintana Roo, se recomienda la implementación de las siguientes 
consideraciones: 

 
•	   Fomentar el desarrollo paralelo de una asesoría permanente contable, 

administrativa, técnica y de mercados; independientemente de los servicios 
ofrecidos por el proveedor, aprovechando los  apoyos de los programas de FIRA. 
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Contratar un especialista para la administración empresarial de la organización. 
Buscar el aseguramiento de las inversiones y la anuencia de los ejidos participantes 
para que los integrantes de las sociedades de producción rural adopten el dominio 
pleno de sus parcelas y cuenten con garantías reales para el caso de su traspaso al 
crédito comercial. 

•	   Determinar los mercados, productos y redes de comercialización idóneos para 
establecer la rentabilidad real de los proyectos. Se recomienda aprovechar el 
catálogo de despachos con el que cuenta FIRA, que se dedican al análisis de 
mercados,  entre otras actividades. 

•	   Que el proyecto productivo incluya la  planeación de los ciclos de producción y 
cultivos de acuerdo a compromisos comerciales reales. 

•	   Analizar si las condiciones tecnológicas de los invernaderos son las apropiadas para 
el desarrollo óptimo de los cultivos, o si es necesario hacer adecuaciones que 
impliquen mayores inversiones (sólo cuentan sistema de fertirrigación, ventilación 
cenital automatizada y malla antiáfidos en las puertas de entrada a los invernaderos) 

•	   Las adecuaciones dependerán de la planeación de la producción, de acuerdo a las 
señales del mercado, a los requerimientos climáticos de los productos y a la 
rentabilidad que ello implique. 

 
- Para el otorgamiento de los apoyos de la Alianza, las entidades federativas deben contar 

con relación de proveedores, cuya participación en el Programa se condicione a que 
acrediten el prestigio y la confiabilidad de los bienes y servicios que ofrecen. 

 
6.2.4. Para una mejor adecuación al proceso de federalización y descentralización 
 
Es imperativo lograr una mayor integración de los DDR’s en la operación del Programa; en 
el fortalecimiento de esa figura descansará el avance hacia una descentralización efectiva, 
con plena respuesta en la capacidad de ejecución al nivel regional. La reciente expedición 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable así lo reconoce 27. 
 
En esta misma línea, se estima indispensable dotar de recursos y capacidades a los 
municipios para que se integren realmente a la descentralización y puedan tomar parte 
activa en la definición de políticas y ejecución de los programas.  
 
En el caso concreto de la operación del Programa de Agricultura Bajo Ambiente 
Controlado, y de su nueva expresión como Proyecto de Tecnificación de la Producción, 
dentro del Programa de Fomento a la Inversión y Capitalización en 2002, lo anterior se 
traduce en un papel más activo de los DDR’s, CADER’s en todo el proceso de operación, 
desde la difusión, hasta la entrega de los apoyos a los beneficiarios.   
 

                                                 
27 Fuente: Diario Oficial de la Federación. México, 17 de diciembre de 2001. 
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6.2.5. Para una mayor y mejor participación de los productores 
 
La Ley de Desarrollo Rural Sustentable constituye el eje de integración de la nueva 
institucionalidad rural. Entre los instrumentos previstos en dicho ordenamiento se 
encuentran los Consejos de desarrollo rural sustentable, que tendrán expresión al nivel 
nacional, estatal, regional (por DDR) y municipal. Esta figura abre el espacio para propiciar 
una activa participación de los productores en el diseño y seguimiento en la 
instrumentación de las políticas de fomento productivo. En este sentido, se recomienda 
propiciar una adecuada representación de los intereses de los productores de hortalizas de 
invernadero. 
 

En un plano más específico, la participación de los productores en el presente Programa 
debe considerarse desde la integración de los diagnósticos y la formulación de los planes de 
desarrollo de mediano plazo, hasta la determinación de las normas de operación; para que 
este mecanismo de interlocución cubra los diversos estratos de productores, se recomienda 
lanzar una convocatoria abierta a las diversas organizaciones al nivel estatal y regional. 
 
6.2.6. Para mejorar la articulación y desarrollar sinergias con otros programas de 

Alianza para el Campo y con otros instrumentos de la política sectorial 
 
A fin de solventar la falta de liquidez de los productores para cubrir el monto adicional de 
sus inversiones, se sugiere analizar el esquema de garantías líquidas aplicado en Querétaro 
y Sonora, que en términos generales consiste en el ofrecimiento de  garantías líquidas que 
proporcionan los fideicomisos estatales de financiamiento para el desarrollo del medio 
rural, y con ello facilitar el acceso al crédito bancario a productores que presenten 
proyectos viables. Los recursos de la Alianza son reembolsables al fideicomiso y el saldo 
crediticio es pagadero a mediano plazo. Además, facilitan el contacto con despachos para la 
elaboración de estudios y proyectos, y de  asesoría y capacitación 
 

Otra alternativa es analizar  la viabilidad casuística de esquemas financieros con capital de 
riesgo, en donde los gobiernos federal, estatal y municipal, los productores, proveedores, 
compradores, FIRA y la banca mexicana, conjuguen  esfuerzos para destrabar en parte los 
problemas del financiamiento. De igual forma, existen otros instrumentos de la política 
sectorial que deben conjugarse con los de la Alianza, como los fondos municipales y los 
ofrecidos por FIRCO y FONAES, entre otros. 
 

Sin duda, otro elemento que favorecerá el ingreso de productores con potencial al 
Programa, es la posibilidad de que los productores acudan  a la Ley de Capitalización de 
PROCAMPO, que prevé pagos adelantados para el desarrollo de proyectos de inversión. 
 

Para facilitar un manejo integral de la concurrencia de apoyos institucionales, se sugiere 
que los proyectos que presenten los productores para acceder a los apoyos del Programa, 
contengan los elementos para que cualquier fuente financiera e instituciones públicas y 
privadas de fomento rural, puedan acceder a la prestación de sus servicios en forma 
oportuna. 
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